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limitando el número de Obligaciones de la emisión de 1 de 
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dos por la Hemeroteca municipal durante el mes de mayo. 
Licencias expedidas por la Sección 2.® y por la Dirección de 
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AYUNTAMIENTO

S e s ió n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­
r ia  EL d ía  3 DE JUNIO DE 19.3ÍÍ. — ¿'.iTrflcío. — Presidencia 
del señor Alcaide, Ü, Pedro Rico,—Asistieron los Concejales 
Sres. Alberca, Atvarez Herrero, Barrena, Cámara, Carrillo, 
Cordero, Cort, Fernández Quer, Flores Valles, García Moro, 
García Santos, Gómez, Layús, Madariaga, Marcos, üe M i­
gue!, Mouriz, Noguera, Pelegrín, Ramírez de Arellaiio, Rato, 
Regúlez, Rodríguez González, Saborií, Salazar Alonso, T'a- 
lanquer y Zuiizunegui.

Se abrió la sesión a las diez y cuarenta iniiuitos de la maña­
na, siendo aprobada e) acta de la anterior.

O (í n F N 1) KL 1) I A
Asuntos al despaclio de oficio

S O liR F  ¡.A M ESA

A cuerdos : i. "  Aprulmr un decrelo de lii Alcaldía Presi­
dencia, fecha 25 del corriente, en el que pro¡ioiie, de confor­
midad con el señor Concejal Delegado de i ’ersomii, la suspen­
sión de empleo y sueldo del fiiticioiiario I). Clemente Iglesia.s, 
en vista de ias continuas faltas de a.sisteucia a la oficina come­
tidas por el mismo y a resultas de la satición (pie en su opor- 
tmiidad se dicte como consecuencia del expediente que se hulla 
en tramitación iiisfruído contra el citado fiuidoimrio.

DE NUEVO DESPACHO

2. " Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo se solicite del Gobierno de la líepiiblica conceda a) 
excelentísimo Ayuntamiento, a cneiila del saldo existente a su 
favor como resultado de la li()n¡dadóii de créditos y débitos 
entre el Estado y el Municipio, la suma de .3,000.000 de pese­
tas, de las cuales se destinariaii 725.000,15 a la construcción 
de la nueva Cárcel de mujeres, cuiifonne a lo acordado por la 
excelentísima Corporación muiiicipal.

3. ° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo se acuerde instalar provisionalmente en el antiguo 
Hospicio—hoy destinado a Museo y Biblioteca Municipales— , 
en los locales que recaen a la calle de la Beneficencia y ipie 
110 se encuentran actualmente ocupados, la Oficina de Coloca­
ción y de l-ucha contra el Paro forzoso, dando entrada a diclio 
departamento por la indicada calle de la Beneficencia, con in­
dependencia de la entrada princi))al; debiendo, a) efecto, ríía- 
lizarse por la Dirección de Arquitectura las obras de acopla­
miento necesarias, cuyo importe será cargo al crédito que para 
atenciones de la expresada Oficina fué acordado por el exce­
lentísimo Ayuntamiento.

4. " Se dió cuenta de mi acuerdo de la Comisión de Go­
bernación, fecha 18 de abril, proponiendo, de conformidad con 
lo informado por la Secretaría general, se suprima, por estar 
vacante y ser innecesaria, ima de las dos plazas de Arquitecto 
de la Sección de Edificación que, dotadas con el haber anual 
de 15.0Ü0 pesetas cada una, figuran en el capítulo XI, artícu­
lo 1 concepto 344 del vigente presupuesto ordinario de gas­
tos del Interior, y que se restablezca en los mismos capítulo, 
articulo y  concepto del citado presupuesto la plaza de Arqui­
tecto general de la Sección de Urbanización, con el haber aimal 
de 15.000 pesetas, todo de conformidad con lo determinado en 
la reorganización de los .servicios técnicos, estimando que a
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trtectij.s tie la modificación citl presiipiuisto debería conocer la 
Comisión de Hacienda.  ̂ _

A cojitiiiiiación se dió cuenta de otro acuerdo de la Coiin- 
hión dt- I laciettda .significando que sin necesidad de nuevo 
e.stndío, y al solo efecto de seilalar la forma de tiabilitaclón 
del crédito correspondiente para el restablediniento de la piazza 
tjiie se interesa, y que en principio acepta la mencionada Co­
misión de Hacienda, informe la Intervención Municipal. Segui­
damente se din ciieiita de un informe de la Intervención Muni­
cipal, feclm .KJ de mayo jiróximo pasado, manifestando que, 
de adoptarse el acuerdo propuesto por la Comisión de Gober­
nación, deberá modificarse el eimnciado del concepto 344 del 
vigente presupue.sto de gastos del Interior, a fin de restablecer 
en la Sección de Urbanización la plaza de Arquitecto general, 
con el liaber anual de 15,000 pesetas, mediante la supresión 
de una de tas dos plazas que se, consignan con la misma dota­
ción bajo el epígrafe 'Sección de Bdificuciones», previos los 
trámites delermiimdos por el vigente reglamento.de Hacienda 
Municipal.

Y, por áltimo, se dió aienta de lui decreto de la Alcaldía 
l'resideiicin, fecha 28 del propio mes de mayo, en el que, con 
MI conformidad respecto a ios acuerdos de ias Comisiones de 
Gobernación y Ifacienda y de lo informado por la Intervención, 
dispone se dé ciieiitn al excelentísimo Ayiuitamieiito de dichos 
acuerdos e informe, con la prevención de que las propuestas 
que se someten n su resolución deberán surtir efectos desde 
el 17 de marzo último, fecha en que tomó posesión del cargo 
cuyo restablecimiento se propone el Sr. Fernández Quiiitaiiilla.

Y el excelenlísinio Ayuntamiento acoidó aprobar el pre­
cedente decreto de la Alcaldía Presidencia y consignar en acta 
el sentimiento de la Corporación por. el [allecimieiito del Ar- 
(jiiitecto immicipal Sr. Fernández Qiiintanilla.

.5," Aprobar im decr^-to de la Alcaldía Presidencia, fecha
27 del pasado mes de mayo, en el que propone, conforme con 
lo ill le resudo por el señor Director de la Institución AVinicipal 
de Piiericnüura, lo infuriiiado por el Negociado y lo dispuesto 
en la reorganización de sei vicio.s, el reconocimiento y abono 
a los operarios de dicho ramo doña Mercedes Ortiz Herboso y 
D, l.uis I ,ópez Leonardo de mi Diatrieiiio vencido, en la cuan­
tía de 0.5t) pesetas, y a partir de l y 24 de mayo pasado, res­
pectivamente, .

li," Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
28 del pasado mes de mayo, en el que propone, conforme con
lo Intel esiuio por el seáor Ingeniero Jefe de 'l'alleres, Acopios 
y .Aprovisionamientos, lo ¡nforinado por el Negociado y la In- 
iervendún y lo dispuesto en la reorganización de servicios, el 
reconocimiento y abono al l.avacoclies D. Eusebio González 
Peral di- un cuairiento vencido, en la cnautía de 0,75 pesetas, 
y a partir del M de mayo del pasado año. ^

7." y 8." Se dió endita de una coimmicación delTeniente 
Alcalde D. Inicio Atartíiiez t i l l ,  fecha 2,3 del pasado mes de 
mayo, pre.seatmido, por sus iimclias ocupaciones, la. dimisión 
del cargo de Vocal de la (.Comisión de Ettsanclie.

A coiitiimncióu se dió aienta de luia coinunicacion del 
Coucejal D. Julián Hesteiru, fecha 24 del pasado mes de 
mayo, presdilaiido la dimisión del cargo de Vocal de la Junta 
Municipal de Primera iínseñanza, ante la imposibilidad, por 
sus imiclias oenpadoues, de prestar toda la atención que recla­
ma el desemjieño de dicho cargo.

Y el excelentísimo Ayuntamiento quedó enterado de las 
precedentes renuncias y acordó aceptarías, asi como la fonnu- 
lada verbalmente de Vocal de la Comisión de Easanciie por 
el Sr. Noguera

SÜUtíB LA MESA

C om isión  2." F om en to

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

n," Acceder u la petición det Ayuntamiento deCliamartin 
de la ííüsa sobre cesión de algunos itrinurios de los que este 
Municipio retiró del servido por haber sido sustituidos por 
otros más modernos, y que, en su virtud, sean cedidos a dicho 
pueblo, por el precio de UXÍ pesetas uno, los cinco urinarios que

existen en el depósito del paseo de las Yeserías y a que hace 
referencia el informe de la Dirección de Obras Sanitarias, aun­
que no marcándose el precio de 300 pesetas por cada uno in­
dicado por dicha Dirección por estimar, de un lado, que el ma­
terial deque se trata se halla sin utilización alguna en los 
depósitos tmmicípales y no es fácil que se sienta la necesidad 
de emplazarle en las vías públicas de esta capital, por cuanto 
es un modelo reemplazado por otro más moderno, y de otro, 
que es de alta coiiveniencia facilitar la gestión de los Ayunta­
mientos limítrofes, que vienen a constituir como una prolonga­
ción de esta ciudad. _

Votaron en contra los Sres. Noguera, Znnztmegui y Layns.

Comisión 5.* Gobernación
U)a 16. Aprobar siete dictámenes de la Comisión, fer- 

cliaa 16 del corriente, con motivo de solicitudes de los Médicos 
I terceros de la Beneficencia Mimicipai D. Hermeiiegiido Ramo 
' Real, D. Martin Galarrcía Jiménez, D. Manuel Pérez de Pe­
I tinto, D. Eduardo González Garda, D. Gustavo Núñez Jna- 

rros, D. Fermín Patenzueia Martín y D. Antonio Lino Gonzá­
lez, para que se proceda por el Ayuntamiento a rectificar la 
fecha fijada en la reorganización de servicios como punto de 
partida para el cómputo de los prestados por los solicitantes, 
y se les señale la de 27 de mayo de 1925, en que fueron adscri­
tos a las órdenes del señor Director de los Servidos Sanita­
rios para ocupar, como Médicos supernumerarios que eran, el 
prüiiero, cuarto, quinto, sexto y séptimo, plazas vacantes de 
Médicos terceros, con el haber anual de 4.000 pesetas, y el 
segundo y tercero, como Médicos municipales por oposición 
en expectación de destino, para ocupar plazas de la misma 
clase, y ea cuyos dictámenes al principio mencionados se pro­
pone, teniendo en cuenta que los reclamantes se encuentran 
comprendidos en el expediente de rectificación del proyecto 
de la reorganización de la Beneficencia Municipal, ea el que 
figura como fecha de sus ingresos la que solicitan se les reco­
nozca, que en cuanto a las redamaciones formuladas por los 
citados Médicos terceros se esté a lo que del mencionado expe­
diente de rectificación se resuelva, continuando en el percibo 
del sueldo de 7.0Ü0 pesetas que actualmente disfrutan, toda 
vez que el reconocimiento de mayor antigüedad que en ei 
mismo se señala no varia en nada el número de cuatrienios 
que tienen asignados y sólo ha de influir para la obtención de 
los sucesivos.

A propuesta del señor Presidente quedó sobre la mesa el 
dictamen jMoponiendo, de conformidad con lo detenninado por 
el señor Coucejal instnictor del expediente seguido a un 
Ordenanza de la Casa de Socorro sucursal del distrito de la 
Latina, la destitución de dicho funcionario.

Junta Munielpat de Palmera Enseñanza
17. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se anuiideu 

siti pérdida de liempcr oposiciones para cubrir quince plazas 
de Maestras de Sección de Escuelas municipales y diez de 
Maestros, para atender a ias necesidades presentes y futuras, 
tanto de las Escuelas de sostenimiento volimtarío como de las 
establecidas con motivo de la reorganización que se proyecta 
en el Colegio de la Paloma (niños y niñas), con la prohibición 
de que por el Tribunal se aprueben más plazas de las convo­
cadas; siendo el sueldo que deberán disfrutar estos Maestros 
el de 4.000 pesetas anuales, y celebrándose los ejercicios con 
arreglo a lo prevenido en el reglamento de Maestros y Escue­
las municipales de Primera enseñanza, aprobado por ei Ayun­
tamiento eii 29 de enero de 1915, en virtud de la autorización 
que le ftié conferida por el articulo 34 del Real decreto del 
Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes de 16 de sep­
tiembre de 1913, _

Y previa discusión que consta ea acta, íué aprobado el pre­
cedente dictamen en votación nominal, por 19 votos delos-se- 
ñore.s Alberca. Alvarez Herrero, Barrena, Cámara, Carrillo, 
Cordero, Cort, Fernández Quer, Flores Valles, García San­
tos, Gómez, Marcos, De Miguel, Mouriz, Noguera, Pele- 
grin, Saborit, Talanquer y Presidente, contra siete de los se­
ñores García Moro, Layús, Madariaga, Rato, Regúlez, Ro­
dríguez González y Ziiiizunegui.
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DE N U E V O  D E S P A C H O

Com isión I.®—H aelanda

el ejercido de 1931, reguladora de este derecho y tasa, en
tanto no se justifique cumplidametite por la Corporación el 
motivo de la elpacióii, y que en todo caso se proceda a la re- 
visioti de las mismas en la forma prevenida en el artículo 370 
Jel Estatuto Municipal; debieiiíjo dai se a este asunto la tra- 
ittitación lefia! correspondiente, cotí !a advertencia de que en 
el escrito de interposición dei recurso deberá solicitarse la sus­
pensión de efectos de ios fallos recurridos.

M9. Interponer, en vista del parecer sustentado por los 
señores Letrados consistoriales en informe feclia 13 del pasa­
do mes de mayo, que figura en el expediente, recurso cotrteu- 
C!Oso-a(ÍhiinistratÍvo ante el Tribunal provincia! contra fallos 
del ilustrísimo señor Delegado de Hacienda de la provincia 
I ecaídüs en la reclamación formulada ante el mismo por don 
Juan Llórente Oclioa, Presidente de la Sociedad El Porvenir 
Feriante, contra ia Ordenanza minierò 30, reguladora, dorante 
el ejercicio actual, del derecho o tasa sobre aprovechamiento 
de la vía pública, y por ctiyos fallos se resuelve la expresada 
reclamación en el sentido de estimar el recurso y de que, res­
pecto al derecho y tasa a que se refiere la Ordenanza, rijan 

■ las tarifas vigentes en el ejercicio anterior, o sean las coiite- 
ñ'íí'ís en la Ordenanza similar aprobada para el ejercicio 
de 193!, en la parte que afecta a los reclamantes, línicas que 
han sido protestadas, eii tanto no se justifiquen cunipíidaniente 
por el Ayuntamiento los motivos originarios de la elevación 
de las inisinas, debiendo darse a este asunto la tramitación le­
gal correspoiidiente, con la advertencia ‘de que en el escrito 
de intei posición del recurso deberá solicitarse la suspensión 
de efectos de los fallos recurridos*

^2Ü. Interponer, de conformidad con lo informado oor los 
señores Letrados consistoriales en 13 del pasado mes de 
mayo, recurso contencioso-admiuistraíivo ante el Tribunal 
provincial contra resoluciones dictadas porci ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda de la provincia con fechas 5 de abril 
y 9 de mayo últimos, respectivamente, con motivo de la re- 
claiiiación formulada contra la Ordenanza reguladora durante 
el ejercicio actual de los derechos de inhumaciones e inspec­
ción de traslados en Cementerios particulares por D. Satur- 
miio Pérez Martin, én representación de la Archícofradía Sa­
cramental de San Lorenzo y San José, y  por cuyos fallos se 
lesnelye la expresada reclamación, estimándose ei recurso en 
el sentido único de que se mantengan vigentes las tarifas in­
cluidas en la Ordenanza para el ejercicio de 1931, reguladora 
del derecho y tasa de que se trata, en tanto no se justifique 
cumplidamente por el Ayuntamiento el motivo de la elevación 
de tarifas recurrida; debiendo remitirse las correspondientes 
certificaciones al Procurador consistorial dentro del plazo de 
tres meses que determina la Asesoría en su informe, a contar 
desde e! día 22 de abril próximo pasado, y  advirtiéndosele que 
deberá solicitarse en el escrito correspondiente \a suspensión de 
efectos de los acuerdos recurridos, conforme a los términos que 
señala en su informe cl Servido Contencioso municipal,

21. Interponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso tmniicipal en 11 de mayo próximo pasa­
do, recurso contendoso-administrativo ante el Tribunal provin­
cial contra las resoluciones dictadas por el ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda de la provincia, con fechas 26 de marzo 
y 4 de mayo, respectivamente, con. motivo de la redamación 
formulada contra la Ordenanza reguladora, durante el ejercido 
ticÉual, de Iüs derechos'de iniiiimaciones e inspección de iras*

18, Interponet, en vista del informe de los señores Letra­
dos consistoriales de 13 del pasado mes de mayo, que figura 
en el expediente, recurso confencioso-admiiiistrativo ante el 
Tribuna! provincial contra fallos del ilustrísimo señor Delegado 
de Hacienda de la provincia recaídos en la reclamación for­
mulada ante el mismo por D. Saturniiio Pérez Martín, en 
nombre de la Ardí i cofradía Sacramental de San Miguel, Santa 
p u z  y Santos Justo y Pastor, contra la Ordenanza número 3 
de las aprobadas por el Ayuntaniiento para el ejercicio actual, 
reguladora del derecho y tasa por expedición de licencias de 
nihuniaciones y traslados e inspección de los enterramientos 
en Cementerios particulares, y por cuyos fallos se resuelve la 
indicada reclamación en el sentido de estimar el recurso iiiaii- 
teniendo vigentes las tarifas incluidas en la Ordenanza para
fMÍ Ha lü ^ l  ___  .. .1. J 1 . '

lados en Cementerios particulares por D. Saturnino l’ érez 
Marini, en representación de lá Archicofradía Sacramental de 
San Sebastian, y por cuyos fallos se resueive la expresada re- 
clainaciüii en el sentido de estimar el recurso, manteniendo vt-

Ordenanza para el ejercicio 
di“ ‘ 931, reguladora de este derecho y tasa, en tanto uose 
jnstilique cumplidamente por ia Corporación e! motivo de la 
elevación, y que en todo caso se proceda a la revisión de las 
mismas en la forma prevenida en el articulo 370 del Estatuto 
Municipal; debiendo remitirse a tales efectos las correspon­
dientes certificaciones al Procurador consistorial dentro del 
plazo de tres meses que determina i» Asesoría en sus in- 
101 mes, a contar desde el dia 2 de abril próximo pa.sado, 
y advirtiendosele que en d  escrito correspondiente deberá so­
licitarse la suspensión de efectos de los acuerdos recurridos, 
conforme a los téniiiuos del repetido informe letrado, '

22. Coadyuvar a la Adiiiinistracióii, de conforiiiidad con 
oiidorniado por el Servido Contencioso hinnicipal cu fecha 
lU de mayo., eii el recurso contencioso-admitiistrativo itiler- 
iHiesto ante el Tribunal provincia! por D. Sanliago Nájera 
Alesili sobie revocación Jd fallo del Tribunal ecoiióniico-admi- 
nistratiyo de la provincia denegatorio dé la reclamación contra 
el arbitrio sobre mcreniento del valor de los terrenos corres­
pondiente a la íraiismisióii de la finca niiniero 33 de la calle de 
Luchaiia y números 24 y 6 de la de Juan de Austria; debiendo 
remitirse a tales efectos ¡as correspondientes certificaciones 
al Procurador consistoriai.

23. Acatar, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso municipal en fedia 13 de mayo último, la 
resolución dictada por el Tribunal económico-adininislrntivo 
de la provincia en reclainadóii del Vizconde de Cuba repre­
sentando al Centro de Acción Nobiliaria, contra el arbitrio 
sobre mquilmato correspondiente al piso bajo derecha que 
ocupa dicha entidad en la finca números 4 y 6 de la calie de 
Feniando Vi, y por cuya resolución se acuerda revocare! acto 
administra ti yo recurrido y se declara que la entidad recurrente 
no viene obligada a satisfacer dicho arbitrio por d  expresado 
local que tiene destinado a domicilio social, salvo en la parte 
destinada a vivienda de! Conserje, del que deberá hacerse por 
el Ayuntamiento la debida estimación con ar reglo a las rionnas 
fijadas en la Ordenanza.

24. Reconocer el crédito de 1.283 pesetas, a que asciende 
el importe de la factura de la Sociedad Española de Papelería 
por suinimstros de material de dibujo para el Gabinete de De- 
Imeacjóii de la Dirección de Vías y Obras, y disjiotier, de con­
formidad con lo informado por la Intervención Municipal, se 
incluya dicho gasto en el primer presupuesto ordinario que se 
fonile, por no existir crédito expreso al que pueda tener apli­
cación en el vigente.

25. Reconocer a favor de la Sociedad Electra Madrid el 
credito de /b ,1 6  pesetas, a que asciende ei importe de las 
tactiiras correspondientes por suministro de flùido eléctrico 
durante ei ejercicio próximo pasado a varias dependencias 
municipales adscritas a la Dirección de (iicendios, y ordenar 
su inclusión en el primer presupuesto que se forme, toda vez 
que, según informa la Infervención Municipal, se halla agotado 
el crédito figurado en el capítulo I, artículo 4.A concepto 17 
con destino al pago de créditos menores de 3.000 pesetas qué 
se reconozcan durante la vigencia de este presupuesto, al que 
hubiera tenido aplicación el gasto de que .se trata.

26. Reconocer a favor de la Cooperativa Electra Madrid 
el credito de 446,45 pesetas por suministro de flùido eléctrico 
durante el ejercicio proxíino pasado a la ambulancia del Labo­
ratorio, situada en la calle de las I ’eñiielas, 12, ,y disponer se 
incluya dicho crédito en el primer presupuesto ordinario que 
se forme, de conformidad con lo iiiforinado por la Intervención 
Municipal, y toda vez que no existe crédito expreso al cual 
pueda tener aplicación el gasto de que se trata
. Sociedad Cooperativa Elec­
tra Madnd el crédito de 2.267,11 pesetas, importe de facturas 
por suministro de fluido eléctrico dnraníe el ejercido próximo 
pasado a vanas dependencias de Mercados, y disponer su in­
clusión en el primer presupuesto ordinario que .se forme por 
corresponder dicho gasto a ejercicio ya liquidado y no tener 
aplicación a ninguno de los créditos que figuran en el Vicente 
según informa la Intervención Municipal. ’

28, Reconocer a favor de la Sociedad Cooperativa Elec­
tra Madrid un crédito de 240,62 pesetas, importe de facturas

■í

dé
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por suministro de flùido eléctrico durante ei ejercicio próximo 
pasado a varías dependencias del Servicio de Limpiezas, y 
disponer su inclusión como tal crédito reconocido en el primer 
presupuesto ordinario fjiie se forme, por corresponder este 
gasto a ejercicio ya litpiidudo y no tener aplicación a ninguno 
de los conceptos expresos figurados dentro del vigente, según 
informa la Intervención Municipal con fecha KJ de mayo 
último.

29. Disponer que, con cargo al remanente acusado por la 
liquidación del presupuesto de 1931, se habilite un crédito de 
Ifí.ü(X) pesetas con destino a la terminación de las obras del 
maii.soleo destinado a albergar los restos de los liéroes de 
(Xiba y Filipinas, creando mi nuevo concepto, el 357-’ , dentro 
del capitulo XI, articulo 1.", que diga: «Para las obras pen­
dientes de realización en el mausoleo destinado a albergar los 
resto.s de ios héroes de Cuba y Filipiiiasi>; debiendo darse a 
esta habilitación el trámite que ordenan las disposiciones v i­
gentes.

Votaron en contra los Sres. Layús, Rato, Regúlez y Ztiit- 
zntiegiii.

,3U. Aprobar mi dictamen de la Comisión, a la que pasó 
este informe, al solo efecto de señalar el canon a satisfacer 
por la Sociedad Unión Eléctrica Madrileña, como consecuencia 
de su iustuiicia para construir cinco arquetas subterráneas para 
iiistaladoiies de transformación y distribución de energía eléc­
trica, y en cayo dictaiu' ii propone que el canon a satisfacer 
por la mencionada entidad y por la ocupación riel suelo y sub­
suelo de la vía pública con las expresadas cinco arquetas siib- 
terrúiieas, cuya licencia le ha sido concedida y cuyos empla­
zamientos son: una en la plaza de Casíelar; otra en el paseo 
de la CasteliaiiH, frente a la calle de Alcalá Gallano; otra en 
ifi de Serrano, esquina a la de follim ela; otra en la de Morcto, 
esquina a la de Casado del Alisal, y otra en la plaza de Anto­
nio Zozaya, sea el de 21 ,Ü80,75 pesetas, con arreglo al detalle 
c]ue se especifica por la Sección de Hacienda, y que hace suyo 
la Cmnistó.n.

31. Aprobar la liquidación de los ingresos y. gastos que 
eleva el Jefe de la Sección de l-’ ropios de la Administración 
de lientas y Exacciones iTiimicipales, en concepto de Adminis­
trador de la casa número 1,55 de la calle de Fuencarral, propie­
dad del excelentísimo Ayuntamiento, durante el primer trimes­
tre del aúu actual, cuyo saldo de 2.2(XL92 pesetas ha sido 
ingresado con fecha 4 de abril en arcas iimuicipales, y dis­
poner que las partidas que eti diclia liquidación se señalan 
de BU,29 , 59,97 y 99,33 [lesetas, correspondientes al 5 
por 190 de gastos de admiiiislración y cobranza, respectiva­
mente, de los meses de enero, febrero y marzo de este año, 
qno en jimio smimii la cantidad de 180,59 pesetas, sean 
ingresadas cu arcas mmiici¡)ules por el funcionario que ha 
rendido las cuentas,

32. Adoptar los acuerdos qne a coiithmacióii se consig­
nan para dar cumplimiealo a lo dispuesto en el articulo 14 del 
vigente convenio para la ordenación de la reversión y explo­
tación de las lineas de tranvías de esta capital, de 8 de no­
viembre de 1929, que determina que «si fueran abonados a los 
accionistas de la Suciedad Madrileña de Tranvías dividendos 
a cneiila antes de terniinar e! ejercicio industrial, se satisfará 
al Ayimtamiviito una cantidad propoteionaU, y de conformi­
dad con lo iiifnrnmdo pnr la liitervendóu Municipal respecto a 
la liase de proporcionalidad del ingreso a realizar, que estima 
debe establecerse en una tercera parte de la ta,sa immicipal 
que figura en el vigente presupuesto como crédito consignado 
eii el capitulo V ]l],'a rtic iilo 2.” , concepto 75 del mismo:

l'riincrn. Requerirá la Sociedad Madrileña de Tranvías 
para que realice un ¡iigi e.so en arcas numicipales proporcional 
y a cuenta de tos beneficios que lia obtenido durante el ejer­
cicio industrial de 1931-,32.

Segniuto. Estimar en 590.817,65 pe.setas la suma a ingre­
sar, como tercera parte del crédito de 1 772.452,94 pesetas 
que como tasa municipal figura consignado en el capitulo VIII, 
artículo 2,” , concepto 75 del vigente presupuesto de ingresos.

33. Adoptar los acuerdos que a coiitiimacióii se consignan, 
como consecuencia de las instancias fotninladas por D. Benito 
1 lerrem Descalzo y D l.uis Azcárate Fernández, indastriales, 
establecidos eii las intnediaciones de Puerta de Ilierro, solici­
tando se le.s ceda en arrendamienío una faja de terreno en el 
quinto Vivero, situado entre la carretera de Madrid a E! Far­
do y el rio Manzanares, desde i ’ iierta de Hierro al Puente de

San Femando, que la excelentísima Corporación viene llevan­
do en arriendo y cuya cesión tiene solicitada del Ministerio de 
Hacienda, por pertenecer dicho Vivero al extinguido Patrimo­
nio de la Corona:

l^rimero. Aprobar las bases siguientes, para con sujeción 
a tas mismas formalizar los oportunos contratos de arrenda­
miento de las parcelas asignadas a cada uno de los solicitantes 
por la Dirección de Arquitectura;

a) Que,por los solicitantes sea aceptada la división pro­
puesta de los terrenos, haciéndose esta división en la forma 
que determina la Dilección de Arquitectura, encargando los 
trabajos de sti señalamiento a la Dirección de Parques y Jar­
dines, y que su gasto sea abonado entre ambos solicitantes 

/}) Que asimismo se comprometan a abonar al excelentí­
simo Ayiintamieiiío una canon anual de 4.594,42 pesetas el 
Sr. Herrero, y otro, también anual, de 4.593,61 pesetas el señór 
Azcárate, como 15 por lüü del valor asignado a los terrenos, 
constituyéndose al mismo tiempo, y en concepto de fianza a 
responder del cumplimiento de este contrato, una cantidad 
igual al canon anual .señalado a cada uno de ellos.

c) Que el arriendo de las parceia.s se entenderá por tiem­
po indefinido, pudieiido el Ayuntamiento declarar terminada 
la concesión en cualquier tiempo, sin derecho a reclamación 
alguna por los sohdlantes, quienes dejarán libres y expeditas 
las parcelas a los ocho días siguientes al en que fueren reque­
ridos para ello, y en caso contrario la Autoridad municipal 
desalojará el terreno de ellas, quedando de beneficio del Ayun­
tamiento cuanto de propiedad de los arrendatarios existiese en 
ellas, siendo cargo a las fianzas todos los gastos que con este 
motivo puedan originarse. "

(/) Que sean asimismo de su cuenta todas las coiitri- 
biiciones e impuestos dd Estado, actuales o futuros, presen­
tando los recibos justificativos de su pago a los cinco días de 
empezada la cobranza voluptaria en la Administración de 
Rentas.

e) Que tas cuotas para el arriendo las liarán efectivas por 
trimestres anticipados, en la Tercena municipal, dentro del mes 
en que se den al cobro, contándose desde la fecha en que apa­
rezcan expedidos; pasado dicho plazo su cobro se realizará- 
por la vía de apremio. ■

/') Que las cuestiones a que dé lugar este contrato, por 
su carácter administrativo, serán sometidas y resueltas por las 
Autoridades y Tribunales administrativos.

Segundo. Requerir a los Sres. Herrero y Azcárate para 
que presten su conformidad a las precedentes bases.

Tercero. Que una vez prestada la conformidad por aqué­
llos se proceda al otorgamiento de los contratos respectivos, 
con sujeción a las bases acordadas; y

Cuarto. Que por la Dirección de Parques y Jardines se 
proceda-a replantear las parcelas y fijar la valla de separación 
de ellas, en la forma propuesta por la Dirección de Arquitec­
tura, y que los gastos que origine el replanteo y colocación de 
la valla que las separe sean sufragados por partes iguales 
cutre ambos solicitantes.

Comisión 2.®—Fomento
34. Aprobar, en vista de los trámites observados en el 

expediente, la iiiedición y valoración que, como consecuencia 
de la tira de cuerdas para situar eii alineación oficial la finca 
número 4 de la calle de Miguel Servet, se ha practicado para 
la expropiación, con. destino a ensanche de la vía pública, de 
una parcela de 85,41 metros cuadrados, cuyas características 
se describen en la certificación expedida por el señor Arquitec­
to imuiicipal en 12 de febrero del año actual, y disponer que se 
lleve a efecto esta expropiación, abonándose su importe, que se 
eleva por todqs conceptos, incluido un 3 por 100 de' afección, 
a 9.659,35 pesetas, con cargo al crédito consignado en el con­
cepto 361 de! vigente presupuesto, que es el aplicable, según 
informa la intervención Municipal; toda vez que, tramitada la 
valoración del terreno conforme a lo dispuesto en el reglamen­
to de Obras, servicios y bienes municipales, la propiedad de 
la finca se ha conformado con el dictamen de la Dirección de 
Arquitectura, señalando el precio indicado.

35. Aprobar un presupuesto redactado por el señor Ar­
quitecto Jefe del Servicio contra Incendios,-importante pese­
tas 1,242,12. para la construcción de fosos para limpieza y re­
paración de carruajes automóviles en los Parques primero,

de Maurtü



segundo y cuarto, y que dicho gasto sea satisfecho, confonne 
a lo informado por la Intervención Atimicipal, con cargo al 
crédito consignado en el concepto 347 del vigente presupuesto.

Votó en contra el Sr, Noguera,
.36. Aprobar nn presupuesto, importante 524,16 pesetas, 

a que ascienden los materiales necesarios para que por el per­
sonal mtmicipal de Talleres, Acopios y Aprovisionamientos se 
ejecuten las obras que se esfimeti indispensables de levantado 
de pavimento de la .sala contigua a la de esterilización, de la 
institución Municipal de Puerícnitiira; siendo cargo dicho gas­
to, según informa la Inter vención Municipal, a! crédito consig­
nado en el concepto 347 del presupuesto en curso.

Votaron en contra los Sres, Cort y Is'ogiiera,
37. Acordar que, como incluido en los beneficios conce­

didos por acuerdo de 5 de diciembre de! año anterior, por el 
que se indultó de cumplir las Ordenanzas municipales, a los 
efectos de alturas, a todos los propietarios que habiaii edificado 
con mayor elevación de la permitida, se consienta el exceso 
de altura, mediante el abono de la cantidad de 1.644,50 pe­
setas, que resultan abonables, según infornie de la interven­
ción, al propietario de la finca de la calle de Navarra, con 
vuelta a la de Francisco Salas (Fxtrarradio). ,

38. No mostrarse parte, sin renunciar por ,el lo a la indem­
nización que pueda corresponderle al excelentisiino Ayniita- 
mieuto, de conformidad con el informe emitido en !S de mayo 
último por ei Servicio Contencioso municipal, en el sumario 
que instruye el Juzgado del distrito del Congreso por daños 
causados por un automóvil en un banco de madera de dos 
asientos del paSeo de Atocha, teniendo en cuenta la escasa 
importancia de los referidos daños, la naturaleza del supuesto 
hecho delictivo, el hallarse defendidos los intereses imitúclpa- 
les por el ministerio fiscal y que si se personase en la causa la 
excelentísima Corporación se originarían gastos que, aunque 
de poca monta, son de tener en cuenta, en relación con la re­
ducida cuantía de los daños sufridos.

39. Disponer, de conformidad con el informe de la Inter­
vención Miniidpa), fecha 11 de mayo último, que, con cargo 
al crédito cou.signado en el concepto 127 del presupuesto v i­
gente, se abone mía factura, importante 1.205 pesetas, remiti­
da por la Dirección de Vías y  Obras por material eléctrico su­
ministrado a Talleres, Acopios y Aprovi.sionaniientos, con 
destino al alumbrado del Extrarradio.

40. Aprobar tres presupuestos, importantes 38,525,09, 
350,15 y 10.612,85 pesetas, para pavimentación, con material 
de asfalto fundido, iiistaiacióu de encintados y aceras de ce­
mento, reforma y ampliación del alumbrado público existente, 
e instalación de tuberías y bocas de riego, respectivamente, 
en la calle de Mallorca, y satisfacer el expresado gasto, de 
conformidad con el informe emitido por la Intervención Muni­
cipal en 18 de mayo próximo pasado, con cargo a los concep­
tos 54, 5.“ y 32 bis, deí presupuesto extraordinario de 1931.

41. Aprobar un presupuesto de 12,323,58 pesetas para la 
iiistalacióii de aceras de cemento contimio en el paseo de Ato­
cha, trozo comprendido entre las calles del Doctor Velasco y 
Niceto Alcalá Zamora, accediendo a petición formulada por los 
vecinos de aquella barriada, y toda vez que ha sido iiifomiado 
favorablemente por la Dirección de Vías y Obras, teniendo en 
cuenta que dicho trozo de vía pública es de un constante trán­
sito por servir de acceso a varios departamentos oficiales; y 
disponer qne dicho gasto sea cargo, de conformidad con lo in­
formado por la fntervendón Municipal, al concepto 371 del 
presup’pesto vigente.

Votó en contra el Sr. Noguera.
42. No mostrarse parte, sin renunciar por ello a la indem­

nización que pueda corresponder al excelentísimo Ayuntamien­
to, de conformidad con ei informe emitido por la Asesoría jurí­
dica, en el sumario que instruye el Juez del distrito de Palacio 
por hurto de seis corderos en la Casa de Campo.

Votó eii contra e! Sr. Noguera.
43. Acordar la enajenacióti por pujas a la llana del trigo 

y los galgos existentes en la Casa de Campo, y también que, 
entretanto se decida el aprovechamiento definitivo de ia finca, 
se suspenda la siembra en la misma; todo ello teniendo en 
cuenta qne, próxima la recolección, no existe lugar adecuado 
para almacenar el trigo que de la misma se obtenga y es indis­
pensable enajenar el qne existe en depósito, que ¡os galgos 
originan nn gasto de 475 pesetas mensuales, importe del jornal 
de la persona a cuyo cargo corre su cuidado y por manutención,

y por último que de momento es antihigiénico que continúe la 
explotación agrícola,

44, Autorizar a la Sociedad Madrileña de Tfanvias para 
ia ejecución del bordillo qne, en atención al peligro qne puede 
ofrecer para los peatones la libre circulación por la caja de ia 
Via que se está construyendo en, la calle de Antotúo López, so­
licita instalar, limitando la zona indicada, que se rellenaria con 
arena, y sin perjuicio de dejar pasos a nivel empedrados con 
adoquín de granito y arena en las entradas de calles y carrua­
jes, siguiendo el sistema empleado en las líneas de Cuatro 
Vientos, y que por la Dirección de Vías y Obras se proceda 
en su oporlimidad, conforme a lo propuesto por la (iereiicia 
técnica municipal, a construirse un seto de 76y 80 centimelros 
a todo lo largo de la vía y por la parte interior, dejando úni­
camente en puntos convenientes paso ¡)ara los pealones.

Votaron en contra los Sres. Noguera, Laytís, líegúlez, 
Rato y Znnziuiegui.

45. Autorizar a la Sociedad Madrileña de Tranvías a va­
riar, e) emplazamiento de pasavías proyectado en el cambio 
íina^ de la linea de las Delicias, en vista de lo.s informes de 
la Gerencia de los Servicios'téciiicos municipales y Dirección 
de Vías y Obras, y como consecnencia del ensanche de esa 
plaza, para evitar dificultades a la circulación, de peatones 
y camiujes.

Votaron en contra los Sres. Layús, Hato, Regúlez y Zun- 
zunegui.

. 46 a 66. Conceder licencias a los señores que a contimm- 
dón se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección y con 
arreglo a los planos y Memorias presentados y a los infmnies 
que constan en los expedientes correspondientes; haciéndose 
constar en e.stas licencias las condiciones aprobadas en sn 
óportunidad por la Comisión Municipal i ’ermanente para la 
zona del Extrarradio:

PAHA CONSTRUIR CASAS

A D, Luis García, en la calle de América, sin número. .
A D. Isidoro tiallardo, en la calle de Matuiel Muñoz, 23,
A D. Agustín Alonso Otero, en la calle de Concepción 

Bahamonde, sin número.
A D. Félix Gómez, en la calle de l'nrthos, sin número,
A D, Santiago Fernández Moreno, en la calle de Taílrres, 

sin número (prolongación de la de Vatderribas, con vuelta a la 
de Pajaritos).

A D, Justo García Chacón, en la calle de Martínez Corro- 
chaño, sin número.

A D. Andrés Yebes Molina, en la calle de Martínez Corro- 
chaño, sin número.

A D. Angel Zarrante Plaza, en el final de ia crdle de los 
Ferroviarios, sin número.

A D, Emilio Correchel, en la calle de Jerónima Llórente, 
número 40 provisional.

A D. Vicente Luis Gorris, en la calle de Tremps, sin nú- 
iiiero (Deliesa de la Villa).

A D, José López, en la calle de José Noriega, (i5 provi­
sional.

PARA DIVERSAS CONSTRUCCIONES

A D, Joaquín Narváez, para hotel en la manzana H 2, con 
fachada a las calles dei Vivero y de los Vascos,

A doña Antonia Medrarlo Sierra, para cobertizo en el inte­
rior de ia finca número 2 de la plaza del Puente de Segovia.

A D, Celestino Casteliote Vaiverde, para cobertizo en un 
solar sin número de la calle particuíar de Casimiro Ca.stellote.

A D. Ramón Bravo Martínez, para nave y vivienda en el 
numero 22 de la carretera del Este, con vuelta a la calle de 
Tomás Cuesta,

A D. Clemente Iruziibieta, para muro de cerrairiienio en el 
solar número 13 de la calle de Aylión y Domíngiiez,

PARA EJECUTAR OBRAS ÜE AMPLIACIÓN

A D, Santiago de l^az Alonso, en la casa número 40 de la 
calle de Sallaberry.

A D. Luis Girod, en la casa número 2 de la calle del Por­
venir,
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A D, Toribio Villar, en la finca luímero R4 del paseo de 
Extremadura.

A D. jacobo Schneider, en la casa números Ifi y 17 de) 
pasco de Atocha.

PARA fU EC U TAR 'O BR AS DE REFORMA

A D. Miguel de Angulo y Riamúo, en la calle del Conde 
de Vilches, sin número.

()7. Se diú cuenta de un dictamen proponiendo se adop­
ten los acuerdos que al fina! se consignan, con referencia a lo 
actuado en el expediente relativo a la adjudicación del con­
curso celebrado para derribo de los edificios de Caballerizas, 
que fue retirado para nuevo estudio en sesión de 4 de imirzo 
último, y visto el detallado informe de la Dirección de Arqui­
tectura respecto al valor aproximado de los materiales que, 
procedentes dd derribo, sean aprovechables, de! coste aproxi­
mado de la demolición y del precio en que ésta puede llevar­
se a efecto, con definición de las rasantes en armonia con el 
destino que lia de darse al terreno resultante del derribo:

l ’ rimero. Que se anule el cóiiciirso celebrado para derribo 
de los edificios de Caballerizas,

Segundo. La aprobación de los pliegos de condiciones fa­
cultativas y  económico-administrativas, que figuran miidos en 
el expediente, para aminciar concurso a los mismos efectos du­
rante el plazo de un mes, que son reproducción de ios anterio­
res; debiendo modificarse únicamente el articulo 3." del de las 
facultativas, en armonía con los nuevos estudios, y quedar re­
dactado en la siguiente forma; «Las obras, que liabráii de que­
dar terminadas en el plazo de un ailo, .se contraían a tanto al­
zado, abonando el que resulte adjudicatario al excelentísimo 
Ayiintnmiento, antes de firmarse la escritura, la cantidad que 
calcule como exceso del valor de ios aprovechamientos sobre 
el coste del derribo y descombro. Dicha cantidad la fijarón los 
Ücitiidores en sus proposiciones, siendo preferida la proposi­
ción que ofrezca mayor cantidad.» ,

Y previas matiifestaciones que constan en acta.fné aprobado 
el dictamen, con la enmienda verba! del Sr. Madariaga de que 
se reserve el Ayuntamiento, para sn traslado e instalación en 
el Museo Municipal, una puerta y escudo que se estiman de 
nlgi'm valor artístico.

(i8. Se dio dienta de nii dictamen de la Comisión, fe­
cha 28 de mayo último, en d  que, teniendo en cuenta lo in­
formado por la Dirección de Obras Sanitarias, y de conformi­
dad por completo con el dictamen de la Comisión especial 
designada al efecto, propone se acuerde adjudicar el concurso 
convocado para stiministro e instalación de aparatos íiidrantes 
en las vias publicas de esta capital a ia proposición número 1, 
que corresponde a la Sociedad Talleres de Optica y Mecá­
nica de 1'recisión, y que, en armonía con lo previsto en el ar­
ticulo 27 del pliego de condiciones facultativas, se abone la 
iiidemnizaciüii de l.r>()Ü pesetas a cada una de las proposicio­
nes presentadas por Ouillermo Bereiiyi {S, A.) y Sociedad 
Aiióiiimu Maquinista y Fundiciones det Ebro.

Y previa discusión que consta en acta, íué aprobado el pre- 
cedeiile diclmnen, y, eii'su couseciiencia, se acordó adjudicar 
el concurso de que se trata a la Sociedad Talleres de Optica y 
Mecánica de Precisión, pero siempre que se demuestre que los 
aparatos reúnen todas las características y condiciones necesa­
rias para funcionar con pleiin eficacia y rendimiento con las 
conducciones e instalaciones establecidas por los Canales del 
Lozoya; en otro caso la adjudicación se entenderá como no 
hedía.

Comisión 3."—Ensanche

fiH. Aprobar un presupuesto, importante 507,ti3 pesetas, 
tormnlado por el seúor Ingeniero Director de Vias y Obras, 
para instalar una acera frente a la finca número 23 provisional 
de la calle del tieneral Alvarez de Castro; debiendo ser cargo 
dicha suma, según informa la [ntervcnción, al capítulo II, ar­
ticulo 2.", concepto 5." del presupuesto extraordinario del 
Ensanche de (031.

70. Aprobar lili presupuesto, importante 10.124,85 pese­
tas, formnlado por la Dirección de Vias y Obras, para instalar 
aceras en la cal le de Lope de Rueda, desde la de O'Domiell 
a la del Alcalde Sdiuz de Baranda; debiendo ser cargo dicha 
suma, según informa ia Intervención, al crédito consignado en

el capítulo II, artículo 2.°, concepto 5.° del vigente presupuesto 
extraordinario del Ensanche,

71. Aprobar un presupuesto, importante 1.729,05 pesetas, 
formulado por la Dirección de Vías y Obras, para la reforma 
y ampliación dd alumbrado en la calle de Zarbano, entre las 
de Oarcia de Paredes y el paseo de! Hipódromo; debiendo ser 
cargo dicha suma, según informa la Intervencióii, ai capitulo II, 
articulo 0.“, concepto 9.“ del presupuesto extraordinario del 
Etusaiiflie de 1931.

72. Aprobar el presupuesto de 2.523,05 pesetas, formu­
lado por la oficina correspondiente, para la reforma y aumento 
de alumbrado por gas en la Cuesta de las Descargas; cuyo 
gasto será cargo, según informa la Intervención, al crédito con­
signado en el capítulo II, articulo 2,“ , concepto 9," dd presti- 
piiesto extraordinario dei Ensanche de I93L ,

73. Aprobar el reconocimiento y abono, en vi.sta de que 
está ju.stificado el gasto por el informe de la Dirección de Obras 
Sanitarias, a la Inspección técnica de ferrocarriles de la prime­
ra división, de la cantidad de 130 pesetas, en concepto de hono­
rarios devengados por el estudio de un proyecto de tubería de 
conducción de aguas que atraviese la 'tinea del ferrocarrii de 
circunvalación, con cargo, según informa la Intervención, al 
capitulo IX, artículo único, concepto 104 del vigente presu­
puesto ordinario del Ensanche.

74. Aprobar el presupuesto de 25.950 pesetas, formulado
por la Dirección de Vías y Obras, para pavimentar con mate­
rial usado el camino viejo de Leganés; cuyo gasto será cargo, 
según informa la Intervención, al capítulo III, artículo 2°, con­
cepto 18, snbconcepto 2.“ del presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 1931.. ,

75. Aprobarain presupuesto de 4,779 pesetas, formulado 
por la Dirección de Vías y Obras, para proceder a la pavimen­
tación con material usado de la calle de! Comandante Foiitanes; 
debiendo ser dicho gasto cargo al capítulo II!, artículo 2.", con­
cepto 18, snbconcepto 3.“ del presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 1931,

76. Aprbbar los presupuestos, formulados por la Dirección 
de Vias y Obras, para proceder a la pavimentación con ma­
terial usado de las calles particulares de Francisco Navarro 
Ledesma y Eduardo Juarranz, situadas en el Extrarradio, 
que importan, respectivamente, las cantidades de 2.548,20 y 
10.079,62 pesetas, o sea, en juiitoi la cantidad de 12.627,82 pe­
setas, en vista de las peticiones formuladas por los señores Pre­
sidente y Secretario de la Sociedad de Propietarios, Vecinos e 
Industriales de los barrios dei Puente de Toledo, Comillas y 
liiiiitrofes, que hacen presente sus quejas por el estado de aban­
dono en que se encuentran las expresadas vias, y acordar que 
el coste de dichas obras se satisfaga con cargo al crédito con­
signado en el capítulo li i,  artículo 2.'’, concepto 18 y subcon­
cepto 2 ° del vigente presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931.

77. Aprobar ios pre.supuestos, forimilados por la Dirección 
de Vías y Obras, para pavimentar con material usado las 
calles particulares del distrito de la Universidad, zona del Ex­
trarradio, denominadas de Villaanúl, Nuestra Señora de los 
Angeles, Ambrosio Vallejo y Alonso Núñez, cuyos presupues­
tos importan en junto la cantidad de 26.474,30 pesetas, suma 
que deberá ser cargo al crédito consignado en el capitulo III, 
articulo 2.", concepto 18, snbconcepto 2." det vigente presu­
puesto del Ensanche de 1931.

78. Aprobar el presupuesto, formulado por la Dirección 
de Vías y Obras, importante 1,506,05 pesetas, para estable­
cer siete faroles de gas a incandescencia en la calle de Julián 
González, situada en el Extrarradio y próxima al camino 
bajo de San Isidro, con cargo aU,créd¡to consignado en e! 
capítulo IM, artículo 2.“ , concepto 18, snbconcepío 15 del pre­
supuesto extraordinario del Ensanche de 1931.

79. Aprobar el presupuesto, informado por la Dirección 
de Servicios Sanitarios, para instalar una fuente en la calle de 
Elias Briones, con mía tubería de 285 metros, y que el coste 
aproximado de unas 7.(X)9 pesetas sea cargo al capitulo III, 
artículo 2.", concepto 18, snbconcepto 3.° del presupuesto 
extraordinario del Ensanche de 1931.

SO. Expropiar a D. Salvador, doña María Faz y doña 
Natividad García de la Lama tres parcelas de su propiedad 
necesarias para la calle de Maldonado, entre las de Nnnez de 
Balboa y Francisco Silvela, abonándose las mismas, en la 
cuantía definitiva que resulte, a los precios de 51,52 pesetas

I.V JÍ
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por metro cuadrado para las dos primeras y 45,08 pesetas por 
igiiai miidad para la líiliuia, en la forma y proporción que cons­
ta en el estudio y plano del Arquitecto mimicipal, fecha 14 de 
abril de 1923, que se une al expediente, previa liquidación por 
la lutei vención, con cargo al crédito consignado en el capi­
tulo 11, articulo 1.“ , concepto 4.“ del presupuesto extraordina­
rio del Ensanche de 193!, en efectivo metálico y en el acto 
del otorgamiento de la correspondiente escritura, en la cual se 
deberá justificar la inscripción de dominio a favor de los inte­
resados y su libertad de cargas, sin limitación de tiempo.

81. Expropiar a los señores Marqueses de Serdañola y 
Valderas y Conde de la Revilla ios terrenos de su propiedad 
necesarios para la calle de Maldonado, entre las de Ñoñez de 
Balboa y Francisco Silvela, abonándose la -mitad de los mis­
mos, no cedidos gratoitamente, en la cuantía definitiva que 
resulte, a los precios de ,51,52 y 45,08 pesetas por metro cua­
drado, en la forma y proporción que consta en el estudio y 
plano del Arquitecto municipal, fecha 14 de abril de 1923, que 
figuran en el expediente, previa liquidación por la Interven­
ción, con cargo al crédito consignado en el capitulo II, ar­
tículo l.° , concepto 4.“ del presupuesto extraordinario del 
Ensanche, en efectivo metálico y en el acto del otorgamiento 
de la correspondiente escritura, en la cual se deberá justificar 
la inscripción de dominio a favor de ios interesados y su liber­
tad de cargas, sin liinifación de tiempo.

Votó en contra el Sr, Noguera. -
82. Acordar, en vi.sta de lo actuado en el expediente, y 

ratificando el dictamen emitido en R de enero úitiiiio, que fué 
retirado para nuevo estudio por acuerdo niunicipai de 5 de fe­
brero siguiente, ia apertura legal e insistencia en la misma de 
las calles de Bustamante y Juan de Mariana, que figuran en el 
plano oficial del Ensanche, en la parte que afecta a la finca 
propiedad de D, Eufrasio Viilamia, según el plano del 'rqui- 
tecto numicipal, fecha 2U de febrero de 1930, que figura en el 
expediente, y asimismo la expropiación total de la finca nú­
mero 24 de la calle de Méndez Alvaro, según el mencionado 
plano,-perteneciente a dicho Sr. Viliantía, en el precio de pe­
setas 436.Ü84 por todos conceptos, incluyendo en esta suma 
toda clase de indemnizaciones y cuantas construcciones y te­
rrenos pertenezcan a! mismo, con una superficie de 5,135,95 
metros cuadrados, o la que en definitiva resulte de los docu­
mentos pertinentes; debiendo verificarse el abono en efectivo 
metálico mediante la correspondiente escritura, en la cual se 
debeiá justificar la ¡inscripción de dominio a favor del intere- 
.sado y su libertad de cargas, sin limitación de tiempo, y pre­
vios los correspondientes trámites légales, siendo cargo dicha 
suma al capitulo 1!, artículo I.” , concepto 4.° del presupuesto 
extraordinario del Eiisanclie de 1931, doride existe crédito su­
ficiente para atender al pago de ia expresada cantidad, según 
lo informado por la Ínter vención.

83. Jubilar, por imposibilidad física, al finicionario íécnico- 
adiiúnistrativo del Ensaíidie D, Eugenio Pérez Veiasco, con

■ el liaber anual de 8,ü00 pesetas y con arreglo a las condicio­
nes del acuerdo de 18 de marzo último, cuj'o haber pasivo 
percibirá sin interrupción desde el día siguiente al en que se 
acuerde, con cargo ai crédito que para esta clase de atencio­
nes figura en el presupuesto ordinario de! Ensanche vigente 
y sucesivos, y, en su defecto, con cargo a los que figuran 
para jubilaciones de funcionarios municipales en el presupues­
to general, con arreglo a los acuerdos adoptados en casos 
aiifilogüs.

84 a 90. Conceder licencias a los señores que a continua- 
Clon se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, siempre que las mismas se ajusten a las alineaciones 
y rasantes señaladas, documentos técnicos presentados, reglas 
marcadas en las Ordenanzas municipales y demás disposicio­
nes sobre Ingiene y salubridad de viviendas:

A D. Julio Blanco, para construir im hotel en la parcela 
minierò 25 de las calles U y C del Parque Urbanizado del 
Hipódromo, siempre que se ajuste a las reglas dictadas en e! 
reglamento aprobado por el Ayniitaniiento para ias construc­
ciones en ios Parques urbanizados.

A D. Pablo Lecha, para construir mía casa en el minierò 31 
duplicado de la calle de Cáceres.

A D, Emilio Cornejo, para constriiir'mia casa en el pasaje 
de la Fuente del Berro, 4.

A doña Emilia Redondo Ruiz, para construir una casa en 
el número SR de la calle de Martin de los Meros.

A D, Gregorio Ortiz, para construir una casa en el paseo 
de las Delicias, sin número, con vuelta a la calle de Tomás 
Bretón.

A D. Miguel Vilaseca, para ejecutar obras dé amplitidóii 
y reforma en la finca número 37 de la calle de Velâzquez.

A D . Pedro Orcasitas, para construir un muro de cerra- 
miento'y^una nave en la tinca número 6 de la calle particular 
de Luis Gramullaque; debiendo hacerse constar en la licenciii 
que se expida la obligación del propietario de solicitar la licen­
cia de utilización de la nave en kniiia aparte para que se riun- 
pía lo dispuesto por el Ayuntamiento en la nlilizadón de estos 
edificios para ciertas industrias.

91 a 93. Conceder licencias a los señores que a coniinua- 
cióii se expresan para diversas obras en tos sitios que se indi­
can, siempre que las mismas se ajusten a las alineaciones 
y rasantes señaladas, documentos técnicos presentados, reglas 
marcadas en las Ordenanzas mnnicijiales y a cuantas disposi­
ciones se han dictado sobre esta clase de conslrncdoiies:

A D. Roberto Muf. en represetitación de la fábrica de cer­
vezas El Aguila, para el derribo de tres pabellones y conslriic- 
dóii de mío nuevo con facliada a la calle de Bustamaiite, 10; 
debiendo hacerse constar en la licencia que se expida la obli­
gación por parte del interesado de solicitar en forma indepen­
diente la licencia de utilización de dicha coiislrucción, para que 
se cumpla lo dispuesto por el Ayuntamiento para esta clase de 
edificios.

A D. Arturo Ruiz Arellaiio, para construir un muro de 
cerramiento en una finca sin número sita en la calie de Me­
norca, con vuelta a la de Lope de líueda.

A D. Miguel Otamendi, en represen tación de la Compañía 
Metropolitano de Madrid, para elevación de un muro de cerca 
ya construido en la finca luímero 7 de la Avenida de Fabio 
Igle.sias. ■

A petición del Sr. Noguera el primero y del Sr. De Miguel 
e! segundo, quedaron sobre la mesa los dos siguientes dictá­
menes:

Uno proponiendo que, con arreglo a la valoración de pe­
setas 19,32 por metro cuadrado asignada por el Arquitecto 
municipal a una parcela de 535,27 metros cuadrados expropia­
da para vía pública en la calle de Giiziiián el Bueno, se proce­
da a la liquidación y pago de diclia parcela en efectivo metá­
lico y con cargo al crédito consignado en el capltnio li,  artícu­
lo I c o n c e p t o  4.“ del vigente presupuesto extraordinario del 

'Ensanche.
Otro proponiendo, en vista de haberse declarado desiertas 

las dos subastas celebradas para llevar a cabo el proyecto 
total de urbaaizacióti de las calles de la zona Norte del Ensan­
che, de que es autor eí Arquitecto immicipal D. Jesús Carrasco, 
que este excelentísimo Ayuntamiento acuerde ¡levar a cabo las 
obras de urbanización de las calles comprendidas en el expre­
sado proyecto, previa la redacción del plan técnico que .sea 
necesario y requerimiento a los propietarios de tos terrenos 
que precisa expropiar para vías públicas para tratar de obtener 
la cesión gratuita de ias parcelas expropiables, concediendo 
preferencia en !a urbanización a aquellas calles o trayectos eñ 
que dicha cesión se ofrezca.

Comisión 4.® —Benefleonela, Sanidad y Policía Urbana

94. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con la propuesta de la Sección e informe del 
Servicio Contencioso;

Primero. Que se desestime el tecursp de reposición inter­
puesto por el contratista de las obras de construcción y adap­
tación del instituto Antirrábico y Depósito de Perros del pa.seo 
de las Yeserías contra acuerdo mniiicipa! de 22 de enero ú lti­
mo referente a aprobación, de la liquidación definitiva de 
dichas obras y denegación de abono del saldo resultante, por 
sur retenible.

Segundo. La denegación de escritos formulados por don 
José Prast respecto a la entrega al mismo de la fianza que 
constituyó en garantía del contrato de que se trata, por estar 
afecta a las responsabilidades de este asunto lo mismo que si 
estuviese constituida por el propio contratista.

95. Declarar desierto el concurso celebrado para el sumi­
nistro de dos automóviles de primera salida con destino al 
Servicio contra Incendios, de conformidad con lo propuesto 
por la Comisión designada para el estudio de la única propo-

-Mto ■- u ■
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siciúii pn^sentoda, por iio rtu iiir las coiicliciont'S exigidas en 
la convocatoria, ,

tXi. Acordar la devolticidii a D, Francisco Aritio, en nom­
bre y representación de la I [ispano (S. A.), adjudicataria del 
cmicnrso de cuarenta aLitocamiunes con destino al Servicio de 
Limpiezas, la fianza constituida para responder del referido 
suministro; consistente en 1 F2.000 pesetas noniinales de Deuda 
aumrtizable 5 por lÜO, en cuatro títulos, según resguardo 
21^.65(3 de entrada y 124.509 de salida, y cuya lianza se 
constituyó en la Caja general de Depósitos en 31 de enero 
de 1931, toda vez que se lia informado por la Intervención Mu­
nicipal (|iie la cerlificacióii de solvencia del señor Ingeniero 
[efe del Servicio acredita la liberación de las responsabilida­
des, y justificado el pago de los derechos reales de la contrata 
y fianza con las notas de la Abogada del Estado, que figuran 
en escritura de contrata unida al expediente, así conio la ex­
cepción del pago de contribiicióo industria! por certificación 
acreditativa de Sociedad anóiiiiua que tributa por utilidades. 

Votó eii contra el Sr, Noguera.
97. Acordar el nombramiento de D, Laiirentiiio Férez, de 

conformidad con la propuesta del señor Presidente de la Casa 
de Socorro del distrito de ¡^alacio, para el cargo de Vocal de 
la Junta de Beneficencia de dicho Centro.

tí8. Aprobar el presupuesto, formulado por la Dirección 
de Arquitectura, importante 488,.30 pesetas, para la ejecución 
de diversas obras en la Central de Cirugía de la Casa de 
Socorro üel distrito del Centro; debiendo ser cargo dicho 
gasto, de coiiforinitiad coa lo informado por la Intervención 
Municipal, al crédito consignado en el concepto 347 del pre- 
■supuesto vigente.

99. Devolver a D, Cipriano Rivas Miago, adjudicatario 
de la subasta de las obras de construcción de sepulturas en la 
Necrópolis, la fianza constituida para responder de la referida 
subasta, consistente en 25.900 pesetas nominales en 11 títulos 
tle la Deuda amortizable al 3 por lOt), constituida^ eii la Caja 
general de Depósitos en 4 de mayo de 193), según resguardo 
utimero 294.816 de entrada y 125.179 de Registro, toda vez 
que se ha ittforimido por la Intervención Municipal que la cer­
tificación de solvencia del señor Arquitecto de Cenieiiterios 
acredita la liberación de responsabilidades, y justificado el 
pago de derechos reales por la coiitrala y aumento de la misma 
y el de los dereclios reales de la fianza, asi como también los 
jiistiíicariles del pago de la coittribucióii industria).

199. Acatar y cumplir, de conformidad con lo informado 
por lo.s señores Letrados consistoriales, el fallo del Tribunal 
cc.üiiómicü-adininistrativo recaído en la reclamación formulada 
por D. Victoriano lejada Rodríguez contra decreto de la A l­
caldía [ ’ tesideiicia referente al pago de derechos por licencia 
de apertura de mi establecimiento dedicado a la venta de mue­
bles de lujo de la calle de Fueucarral, 141, y por cuyo fallo se 
revoca el acto administrativo recurrido.

191, Desesliumr, de conformidad con lo inlorniado por los 
señores Letrados consistoriales, el recurso de reposición inter- 
piieslü por 1). Fernando líiiauo contra acuerdo del excelentí­
simo Ayimtmiiieiilo de 6 de mayo último por el que se le 
dniicgó licencia para estabular diez reses en la calle de Man­
des, sin número, previniendo al interesado que contra esta 
denegncióii puede entablar recurso contoncioso-admiiiistrativo 
mile el 4'ribuiial provincial, en el plazo de un mes, a contar 
del día siguieiile al en que se le notifique este acuerdo,

192. Mostrarse parle como coadyuvante de la Admiiiis-
tmciüii, de coníonuidad con lo informado por los señores Le- 
trado.s consistoriales, en el recurso contencioso administrativo 
interpuesto por D. Hnrique Herrero contra acuerdos de 24 de 
julio de 1931 y 4 de septiembre del mismo año, que le denega­
ron la licencia solicitada para establecer un peladero de aves 
en la calle de Claudio Coello, 52. ,

193 a 114. Conceder licencias a los señores que a couti- 
iinación se expresan para los establecimientos e iiistalacioiies 
en las sitios que se indicaii, de coufonuidad con lo iiifonnado- 
por la Sección y con sujeción a los iuforuies que constan en 
ios expedientes correspondientes:

A D. Satuniino González, pura establecer una carpintería 
e instalar mi electromotor de un caballo de fuerza eii la calle 
de Ouzmáii el Hiieno, 38. ^

A D. Antonio Rodríguez, para establecer una fábrica de 
lámparas e instalar un electromotor de 1,19 caballos de fuerza 
en ia calle de Gntenberg, 12.

A D. José Torres, para establecer una cámara frigorífica 
e instalar un electromotor de 9,59 caballos de fuerza en la 
calle de Alvarado, 16.

A D. Juan Abelló, para establecer im laboratorio anexo a 
farmacia e instalar tres electronfotores de iiii caballo de fuerza 
cada uno en la calle de Vinaroz, 5, hotel (Prosperidad).

A D. Manuel Ochaiidarena, para instalar dos depósitos de 
gasolina de 2.500 litros de capacidad cada uno en la calle de 
Francisco Qiner, 38 y 40, ■

A D. Julio Sánchez Caslcdo, para establecer un peladero 
de aves en la calle de Saguuto, 4.

A D. José Rodríguez Chamorro, para establecer una cá,-. 
mara frigorifica e instalar un electromotor de mi caballo de 
fuerza en la Corredera Alta de San Pablo, 25,

A Atlantic Refiiiing Compaiiy oí Spaln, para establecer un 
almacén de hibiificautes y sus derivados en la calle de To­
ledo, 156.

A D. Manuel Blas, para establecer un café en el espectáculo 
Barceló Dancing Palace, en la calle de Barceló, 11.

A D. José Rodríguez Hernández, para establecer una car­
bonería en la calle del Pacifico, 97.

A D. Vicente Barahona para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para carbonería en la calle de Galileo, 5 
provisional.

A los Sres. Sotorrio Hermanos, para cambio de nombre de 
la licencia concedida para droguería y perfumería al por menor 
en la calle de Serrano, 88.

115. Denegar, de coufonuidad con lo informado por la
Sección, la licencia solicitada porD, Ramón Gallego para ga­
raje en la calle de Toledo, 136, por no reunir el Jocal las de­
bidas condiciones, existiendo los defectos que señala la men­
cionada Sección en informe que obra en el expediente, y la re­
sistencia del interesado a realizar las obras necesarias para 
ponerle en las debidas condiciones, .

116. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se anun­
cie y celebre concurso piiblíco para contratar el simiínistro de 
botones y emblemas de los uniformes de varios servicios mu­
nicipales, por importe de 31.511,75 pesetas, que deberá tener 
aplicación al crédito de igual cantidad habilitado para la susti 
íución de los botones y emblemas de que se trata, y que se 
estudie el aprovechamiento, de alguna manera, de los botones 
y emblemas sustituidos.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar el prece­
dente dictamen en votación nominal, por 13 votos de los seño­
res Alvarez Herrero, Cámara, Cárrillo, Cordero, Fernández 
Quer, García Moro, García Santos, Gómez, Marcos, Nogue­
ra, Saborit, Talaiiquer y Presidente, contra 11 de los señores 
Alberca, Barrena, Flores Valles, Layús, Madariaga, De M i­
guel, Pelegriu, Rato, Regi'ilez, Rodríguez González y Zimzu-

117. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se deter­
mine, en vista del acuerdo iniiiiicipal de 20 de jiiayo, y de 
coiiforniidad con la moción de la Alcaldía de 1 í del mismo 
mes, que quede en suspenso por este año la aplicación de las 
reglas 4." y 5." de las aprobadas en 28 de enero de 1931, refe­
rentes a la instalación de agua corriente y desagüe a la alcan­
tarilla en los puestos de temporada dedicados a la venta de 
refrescos, dVspoiúendo que pongan todos depósitos de cinc de 
dncLieuta litros, con altura suficiente para que tenga la presión 
necesaria, grifo correspondiente con desagüe ai arroyo, todo 
a satisfacción de las Tenencias de Alcaldía respectivas; mos­
trando la Comisión dictamiuadora su conformidad absoluta res­
pecto a la segunda parte de la moción indicada, o sea a lo que 
afecta a los puestos instalados en años anteriores en el f i l t r o  
de la población; .debiendo hacerse por la Dirección de Obras 
Sanitarias el proyecto, en armouia con lo acordado por dicha 
Comisión en 9 dd pasado mes de mayo. . ,

A coiitinuHCión se dió cuenta de un nuevo dictamen de la 
misma Comisión, a la que volvió el expediente, por acuerdo del 
Ayuntanúento de 27 del pasado mes de mayo, para que deter- 
tniucira el pluzo cotteeder a los iíitliislriales de
puestos de temporada dedicados a la venta de refrescos para 
la instalación del depósito de cinc y desagüe de éste al arroyo 
a que se refiere el anterior acuerdo de la Coinisióii, y en cuyo 
dictaiiieii propone que dicho plazo sea de veinte dias.

Y previas manifestaciones que constan en acía, se acordó 
aprobar el precedente dictamen, con la enmienda verbal de que 
se comunique a los interesados que si en el plazo de veinte
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días fijado en dicho dictamen no se lleva a efecío la instala­
ción del depósito de cinc y desagüe de éste al arroyo, se en­
tenderá caducado el permiso.

Se dio cuenta de un dictamen proponiendo la concesión 
de la licencia solicitada para establecer una fábrica de ataúdes 
ordinarios e instalar una sierra circular de 25 centímetros y un 
electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la calle de Joaquín 
María López, 6.

Y el excelentisimo Ayuntamiento acordó retirar este expe­
diente para nuevo estudio.

Comisión 5."—Gobernaelón
118. Jubilar, por imposibilidad física debidamente com­

probada, a! Jefe de Seccióir del Servicio de Limpiezas don 
Manuel Espasandiii Rey, y asignarle el haber pasivo de 3.4ÜÜ 
pesetas, equivalente al 8ü por 100 del sueldo de 4.250 que le 
sirveii.de regulador, por haber sido el líltimo disfrutado y lia- 
ber prestado servidos al Ayuntamiento durante treinta y nue­
ve años, dos meses y tres días, agregándole a los años pres­
tados como jornalero los que desempeñó con haber anual,, 
de conformidad con fo establecido en el acuerdo immicipal 
de 20 del pasado mes de mayo; debiendo producir esta pro­
puesta sus correspondientes efectos desde el día siguiente al 
en que por el Ayuiiíaniiento se adopte la correspondiente 
resolución de este expediente.

119. Jubilar, por imposibilidad física debidamente com 
probada, ai operario de Parques y Jardines del Interior D. Pe­
dro Ríos Esteban, y asignarle una pensión de retiro de 6,15 
pesetas, 60 por lOO del jornal de 10,25 pesetas que le sirve de 
regulador, con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo municipal' 
de 18 de marzo último; debiendo amortizarse su vacante, en 
virtud de lo establecido en las bases de la reorganización de 
servicios, y comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir 
del día siguiente a) en que por el Ayiintamieuto se apruebe 
esta propuesta,

120. Acordar, en vista de la enmienda formulada a los 
acuerdos adoptados en sesión municipal de 13 de mayo próxi­
mo pasado, se conceda al Oficial primero de Administración 
D, Francisco Moreno Salgado el derecho al percibo de la me­
jora metálica de LOGO pesetas, según acuerdó municipal de 4 
de abril de 1927, con efectos desde 20 de junio pasado, en que 
ascendió diciio funcionario; disfrutando de esta mejora única­
mente en el caso de ponerse en vigor el régimen de escalafo­
nes y en las condiciones fijadas por la excelentísima Corpora­
ción al otorgar aquella mejora radial.

Votaron en contra los Sres. Layús, Rato, Regúlez y Zim- 
zunegui.

121. Disponer, de conformidad con la proposición elevada 
al excelentísimo Ayuntamiento por D. José Layús y otros se­
ñores Concejales, que en lo sucesivo el trozo de vía pública 
denominada actualmente Nueva, en la Fuente del Berro, se 
denomine de José Celestino Mutis.

122. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, a fin de proceder a la adquisición de veinte motocicletas 
para el servicio de la Dirección del Tráfico:

Primero. Que mediante concurso, y con destino al Servi­
cio de la Dirección del Tráfico, se adquieran veinte motocicle­
tas, cuyo coste total de 114.000 pesetas deberá ser cargo a la 
partida de 5.067,185,50 pesetas consignada en el capitulo IV, 
articulo 1 concepto 134 del vigente presupuesto ordinario de 
gastos del Interior,

Segundo, Aprobarlos proyectos y pliegos de condicio­
nes facultativas y económico-administrativas que para la cele­
bración delíexpresado concurso figuran unidos al expediente, 
con la única aclaración de que se llaga constar en las ecoiió- 
mico-adniinistrativas que, con arregló a lo determinado en el 
decreto del Ministerio de la Gobernación de 19 de mayo pró­
ximo pasado, las proposiciones para tomar parte en dicho con­
curso podrán presentarse durante el plazo señalado en e! Ne­
gociado de Subastas y en la oficina de la Dirección del 'l'ráfico 
de este Ayuntamiento

Se dió cuenta de los dos siguientes dictámenes;
Uno proponiendo la aprobación del proyecto de condicio­

nes para la convocatoria de tm concurso, a fin de proveer ima 
plaza de nueva creación de Fogonero de la Institución Mu­
nicipal de Euericulíura, dotada con el jornal de 7,50 pesetas 
diarias.

Otro proponiendo la aprobación de los proyectos de bases 
para proveer por concurso ima plaza de Ingeniero itidnstriiil, 
y cubrir por oposición siete plazas de Técnicos industriales 
para los Servicios Electromecánicos afectos a la Dirección de 
Vias y Obras.

Y e) excelentisimo Ayuntamiento acordó retirar dichos dic­
támenes para nuevo estudio.

A petición del Sr. Layús quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo que eii determinadas condiciones se conceda d  
reingreso al servicio activo a un fniicionario jubilado.

Junta Mimlelpal de Primera Eiiseílianza
123. Se dió cuenta del dictamen proponiendo la aprobación 

de las bases, que figuran imidas al expediente, redactadas para 
la formación del reglamento que ha de regir con motivo deja 
designación de la Junta Municipnl para la concesión de becas 
con destino a los alimmos de las Escuelas públicas cuyas dotes 
de inteligencia y laboriosidad se imuúfíesteii como extraordi­
narias y se ajusten a las condiciones señaladas en diclias bases.

Y previas luaaifestacioues que constan en acta, [ué apro­
bado el dictameii, suprimiéndose, de coafoiniidad con la pro­
puesta verbal formulada por el Sr. Madariaga, en los aparta­
dos ¿f) y /'") del epígrafe «La protección becaria en su aspecto 
económico», la parte referente a la entrega de metálico para 
alimentación, sustituyéndola por la asistencia ríe los niños 
pensionados a las cantinas escolares, pagándose esas plazas 
por la Junta de becarios, al objeto de que no perciban ningún 
auxilio en metálico, salvo casos excepcionales, a juicio de la 
Junta de referencia.

A petición del Sr. Layús quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo la aprobación del reglamento <¡iie lia de regir 
para el funcionamiento de la Escuela Coral Municipal

PROPOSICIONES
Tomar en consideración y dar la tramitación correspon­

diente a las siguientes:
124. Una, suscrita por e! Sr. Saborit, interesando se 

acuerde la urgente apertura déla calle de Alicante {Ensaiidie), 
a fin de dar facilidades a tos propietarios que desean construir 
eii dicha zona y aliviar el paro obrero.

125 . Otra, suscrita por el iiiisiuo señor Concejal, intere­
sando se acuerde la pavimentación del trozo que debe enlazar 
ia calle denominada caniino de Cliamartíii con la de Juan Era- 
dlllo, previo et oportuno proyecto e invitación a ceder gratiú- 
tmneiite al terreno necesario,

126. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando se acuerde pavimentar la calle denonniiada camino de' 
Canillas, situada en la Guindalera.

127. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere- 
■saiido se acuerde pavimentar la calle de Torrijos, una vez que 
las obras de! Metropolitano estén terminadas.

128. Otra, suscrita por e) mismo señor Concejal, intere­
sando se acuerde instalar aceras de cemento en la calle de 
Don Ramón de la Cruz, que carece de ellas en la parte mejor 
y más poblada.

129. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando se acuerde pavimentar la parte que falta de la calle de 
Padilla y la instalación de aceras de cemento en toda ella,

130. Otra, suscrita por el mismo .señor Concejal, intere­
sando se acuerde pavimentar la calle de Lista, en la paite que 
no lo está en las debidas condiciones.

131. Otra, suscrita por el .mismo señor Concejal, iiiíeire- 
sando se acuerde pavimentar e instalar aceras eu la calle de 
Villamagna.

132. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando se acuerde pavimentar la calle de Canillas, basta el lí­
mite, instalando faroles.

133. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando se acuerde pavimentar las calles de Monteagudo y de 
Era so.

134. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando se acuerde hacer ima plaza con árboles y bancos eu 
la explanada que hay eu la calle de Santa Hortensia (Pros­
peridad).

135. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando se acuerde pavimentar de nuevo la calle de Fernández

I Jten-
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cié Oviedo desde la de Ldpcz de Hoyos a la de Sánchez Pa- 
dicco, y desde la de Juan Pradilio a la Colonia de la Pros­
peridad, todo ello con !a mayor nrtrencia.

1.46. Oirá, suscrita por el mismo seilor Concejal, intere­
sando se acuerde pavimentar la calle del Pilar cié Zaragoza, 
en los trozos en citie no lo está.

1.37, Otra, suscrita por el mismo seáor Concejal, interé­
semelo ,se acuerde facilitar losa y piedra a todas las calles inte­
riores de las diversas colonias de casas baratas y económicas, 
con la sola condidein de cpie cedan las calles a la Munici­
palidad.

1.36, Otra, suscrita por el mismo ser'ior Concejal, intere­
sando se acuerde hacer uno plaza con árboles y bancos en la 
c¡iic se denomina de la Salud, en la calle de Cartagena, trasla­
dando el material c¡ue allí liay a la calle de Velázc|uez.

.1,39. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, ¡iitere- 
stmdo se acuerde cpie d  Ayimtaniiento se dirija a la Pinpresa 
de Tranvías en solicitud de que las líneas que no tienen aún 
servicio pennaiicnte prolonguen, con intervalos, ,sii fundona- 
mieiilo lina hora más cada ano, por lo menos.

I tu. Otra, suscrita poV los Síes, Noguera, García Moro, 
Taiaticiuer y Salazar Alonso, interesando se acuerde la pavi­
mentación y aumento de alambrado en la calle de Qrafal, aten­
diendo de esta manera las jastus reclamadones de los vecinos 
de la misma,

141, Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando qne, con material viejo sobrante y antes de aten­
der demandas de otros Ayuntamientos colindantes, se pavt- 
nieiiten las calles de Olite, Zamora y próximas a la de Riera y 
Santa Matide, estableciéndose al propio tiempo los demás ser­
vicios de luz y ulcaiiíarillado.

142. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando que, al igual que eii otros sectores de la población, 
se establezca un servicio permanente de tranvías, en las cir­
cunstancias y condiciones señaladas al efecto, hasta Mataderos 
y Puerta del Angel, a cuyo fin se interesará de la Coinpañia 
de 'I'raiivias diclia concesión, en evitación de la.s fundadas re­
damaciones y protestas de dichos sectores de población.

14.3. Otra, suscrita por los Síes, De Miguel, Flores Va­
lles, Btirreim y Alberca, interesaiido se acuerde contribuir con 
tina subvención al sostenimiento del Montepío que, para aten­
der a los qne sufren enfermedades, se ituitilizan en el servicio 
o llegan al estado de vejez, tienen constituido los Serenos de 
comercio y vecindario, creyendo que con ello se reconoce el 
importante servicio que presta ai propio Ayuntamiento esta 
sufrida clase de Vigilantes noctnriios.

114, Otra, suscrita por los Sres, Cámara, Noguera, Mar­
cos, Galarza, Garda Moro y 'rulanqiier, interesando qne, para 
perpetuar la memoria del insigne repúbtico 1). Nicolás Fstéva- 
nez, se dé su nombre a una calle del Interior de la capital.

145, Otra, suscrila por los mismos señores Concejales, 
inleresanilo qne, para rendir el debido homenaje a la relevante 
personalidfid de D, Miguel Villalba Hervás, se dé su nombre 
a una calle del Interior de la capital.

146, Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se dé el nombre del ilustre polígrafo D. Roque 
Barcia a niui calle del Interior de la capital, rindiendo de esta 
manera el debido liometuije a su memoria.

A D I C I Ó N

Asunto ni despacho de oficio
147, Se dió cuenta de la siguiente comunicación del señor

Presidente de la Junta gestora de Colocación y Ludia contra 
el Paro, fecha 1 dd actual, qne decía asi: ^

«La Junta gestora de Colocación y Ludia contra e'l Paro, 
en sesión celébradn el día de ayer, se lia servido adoptar 
acuerdo facultando a esta ¡’ residencia para destinar 50Ü.ÜÜ0 pe­
setas a las obras de pavimentación de las calles de Garcilaso, 
cuesta de Javalqniiito, plaza de Manuel Becerra, calles de los 
Estudios, Acuerdo, Santiago, Manzana, Larra {entre las de 
Sagasta y Apodaca), Doctor Fonrquet, Ventosa, Arriaza, 
Doctor Cárceles (antes Rey Francisco), Larra y Duque de 
Alba, con sus obras complementarias, siendo necesario qne en 
aquellos casos en que no liaya recaído la aprobación del exce 
lentísimo Ayuntamiento del respectivo proyecto se promueva,

por exigirlo así el decreto de 18 de julio de 1931, para la dis­
posición de los fondos de esta Junta.

Asimismo se acordó destinar los fondos precisos para la 
ejecución de los siguientes proyectos:

Ampliación de los dormitorios de los Colegios de la Paloma.
Constrncción de un kilómetro de paspo sobre el arroyo 

Abroñiga!, a partir del Puente de las Ventas.
Construcción de un paseo de coches en la Casa de Cam-

po; y  L  -Construcción del paseo de cintura de la zona de aislamien­
to de la Necrópolis del Este,

Como la ejecución del paseo sobre el Abroñiga) y del de 
la Necrópolis del Este exige se realicen algunas expropiacio­
nes, y es criterio de la Junta qne los fondos de qne dispone no 
se destinen a este fin, me permito interesar de V. E. que al 
gestionar la aprobación de) excelentísimo Ayuntamiento para 
estos proyectos se liabilite la cantidad precisa para qae dichas 
expropiaciones sean cargo a los fundos municipales, quedando 
exclusivamente para ser satisfechos con los fondos de la déci­
ma los restantes que exija su ejecución,» ,

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó de conformidad. 
con las propuestas contenidas en la precedente comunicación.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

' Comisión 1.“—Hacienda .
148. Interponer el correspondiente recurso coníendoso- 

administrativo ante ei Tribunal provincial contra la resolución 
del econóiuico-adniiiiistrativo de la provincia dictada con mo­
tivo de reclamación formulada por D. Angel Cordero Lozano, 
en representación del gremio de vaquerías de Madrid, sobre 
devolución de cantidades satisfechas por el arbitrio de entrada 
y vigilancia de las reses en vivo durante el año 1927, y por 
cuya resolución se revoca el acuerdo recurrido y se declara 
que procede la devolución de todas las cantidades ingresadas 
por el recurrente por el arbitrio de carnes frescas y saladas 
correspondientes a las reses de su propiedad destinadas a la 
producción de leche durante el' año 1927; pronunciándose la 
Comisión por la interposición ad cautelam del recurso, ante 
la importancia que para la Corporación tiene el asunto de que 
se trata, dadas las consecuencias de orden económico qne para 
la misma implicaría el que prevaleciese dicha re.solución.

149. Acatar, de conformidad con lo informado por e! 
Servicio Contencioso uumicipal, la resolución dictada por el 
Tribunal económico-administrativo de la provincia con motivo 
de redamación formulada ante el mismo por D. Apeles Fiat 
Paúl, en noinbre y representación de su madre, doña Dolores 
Paúl y Margallo, contra liquidación del arbitrio sobre incre- 
meiiío de valor de los terrenos correspondiente a la transmi­
sión a su favor de la finca número 110 de ta calle de Flermo- 
silla, por cuya resolución se revoca el acto administrativo 
recurrido y se estima la prescripción alegada por el reclamante.

150. Acatar, de conformidad con el informe emitido por 
los señores Letrados consisíoriaies, la resolución dictada por 
el Tribunal económico-administrativo de la provincia con mo­
tivo de reclamación ante el mismo formulada por D. Leoncio 
Moronta contra denuncia por iiistatación, sin licencia, de un 
depósito nocturno de veladores frente al número 15 de la calle 
de Eloy Gonzalo, y por cuya resolución se revoca el acto ad­
ministrativo recurrido y se declara que el reclamante sólo viene 
obligado ai pago de los derechos naturales por dicho concepto, 
sin que haya lugar a la exacción del lÜ por lOÜ del recargo 
liquidado.

151. Acatar, de coníonnidad con el infoinie emitido por 
los .señores Letrados consistoriales, la resolución dictada- por 
el 'rribunal económico-adminisírativo de la provincia con mo­
tivo de reclamación de D. Antonio de Benito contra denuncia 
por licencia de apertura de un establecimiento en la calle de la 
Florida, 11, y por cuya resolución se revoca el acto adminis­
trativo recurrido y se declara en su lugar que los derechos de 
licencia de apertura a satisfacer por el recurrente deben liqui­
darse con la base de clasificación industrial de la tarifa prime­
ra, clase cuarta, por la que tributaba desde e! 16 de mayo 
de 1930, sin qne haya lugar a la imposición de penalidad.

152 y 153. Se dió cuenta de los dos siguientes dictámenes:
Uno proponiendo se adopten los acuerdos que a continua­

ción se expresan, con objeto de poder satisfacer los gastos qne

í 4̂ , Jr'Si'’*S ii í a de Madrid
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origine la instajación frigorífica en e) Mercado denominado de 
Bardifías, y visto el informe de ia Intervención Municipal en ci 
que manifiesta la forma en que puede llevarse a efecto la habi­
litación del crédito necesario, ?i se estima, como así lo ha 
hecho la Comisión, que dicha obra es de las que no admiten 
aplazamiento, por exigirlo el servicio público que está llamado 
a prestar dicho edificio:

Primero, Que, con cargo al remanente acusado por la li­
quidación del presupuesto de 1931, se habilite un crédito extra­
ordinario de 97.000 pesetas, dentro de! capítulo XI, artícu­
lo L ”, creando un nuevo concepto, el 357-', que diga: «Para 
pago de ia instalación frigorífica en el Mercado de Pardinas»; y

Segando. Que la citada habilitación de crédito se someta 
a la tramitación que exigen las disposiciones vigentes.

Otro proponiendo se adopten los acuerdos que a continua­
ción se expresan, teniendo en cuenta que el exceleníisimo Ayun­
tamiento, en sesión celebrada en 3! de diciembre de 1931, acor­
dó anunciar concurso para la instalación frigorífica en ei Mer­
cado de VaMeliermoso, y visto el informe de la Intervención 
Municipal con referencia a la forma legalmente hábil para aten­
der al pago de la instalación de referencia:

Primero. Que, mediante transferencia del remanente que 
arrojó la liquidación del presupuesto de 1931, se habilite la 
cantidad dé 109.000 pesetas, mediante la creación de un nuevo 
concepto, el 357-®, en el capítulo XI, articulo 1.“ , que se deno­
minará: «Para pago de la instalación frigorífica en el Mercado 
de Vallehermoso»; y

Segundo, Que con esta habilitación de crédito se cum­
plan los requisitos legales que marcan las disposiciones que 
rigen la materia.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobarlos prece­
dentes dictámenes, con la propuesta verbal formulada por el se­
ñor Saborit en el sentido de que quede facultada la Alcaldía 
Presidencia para que, sin perjuicio de los trámites a que haya 
lugar, disponga todo lo preciso para la apertura de los Mer­
cados de que se trata, procediendo con toda la rapidez posible.

Comisión 2.*—Fomento
154. Aprobar dos presupuestos, formulados por la Direc­

ción de Vías y Obras: uno, para instalar pavimento y aceras de 
asfalto .natura! fundido en el segundo trozo de la calle de la 
Ventosa (de Paloma a Rosario), importante 81.563,58 pese­
tas, y otro, de 1.307,89 pesetas, para pavimentar con material 
usado el primer trozo de la expresada calle (entre Toledo 
y Paloma); debiendo ser cargo la primera de dichas cantida­
des, de conforiridad con lo informado por la lútervendón Mu­
nicipal, al concepto 54 del presupuesto extraordinario de 1931, 
y en cuanto a la segunda, que la Comisión de Hacienda pro­
vea a ia habilitación del crédito indispensable para satisfacer­
la, por no existir remanente en.e! concepto 53, con cargo al 
cual, según informa la Intervención, liabría de realizarse la 
mencionada obra, '

1.55. Aprobar el presupuesto, formulado por la Dirección 
de Vías y Obras, para pavimentar con asfalto comprimido en 
losetas e instalación de aceras de cemento en la calle del Rey 
Francisco, hoy Doctor Cárceles; y que el gasto de 123.580,^ 
pesetas, a que asciende dicha obra, sea cargo, de conformidad 
con lo informado por la Intervendón, al crédito figurado en el 
concepto 54 del presupuesto extraordinario de 1931,

156. Aprobar el presupuesto, formulado por la Dirección 
de Vías y Obras..para pavimentar con microgranito e instalar 
aceras de cemento en la calle de la Ilustración; y que el gasto 
de 44.366,01 pesetas, a que asciende dicha obra, sea cargo, 
de conformidad con lo informado por la Intervención, al crédi­
to figurado en el concepto 54 del presupuesto extraordinario 
de 193K

157. Aprobar el presupuesto, formulado por la Dirección 
de Vías y Obras, para pavimentar con microgranito e instalar 
aceras de cemento en la calle del Doctor Fourqnet; y que el 
gasto de 114,798,23 pesetas, a que asciende dicha obra, sea 
cargo, de conformidad con lo informado por la Intervención 
Municipal, al crédito figurado en el concepto 54 del presu­
puesto extraordinario de 1931.

158. Aprobar e! presupuesto, formulado por la Dirección 
de Vías y Obras, para pavimentar con microgranito e instalar 
aceras de cemento en la calle de Arriaza; y que el gasto de 
65.648,81 pesetas, a que asciende dicha obra, sea cargo, según

informa la Intervención Municipal, al crédito íigurado en el 
concepto 54 del presupuesto extraordinario de 1931.

Votaron en contra de los cinco precedentes dictámenes los 
Sres, Layús, Regúlez, Rato y Zimzimegui.

' Comisión 3,*—Eiisaiiehe
159. Se dio cuenta de un dictamen de la Comisión propo­

niendo, en vista de lo actuado en el expediente, la adjiidioición 
de las obras de urbanización de la segunda zona del hlnsanche 
a la Sociedad anónima Cubiertas y Tejados, por ser su propo­
sición ajustada a los pliegos de condiciones y a las ba.ses del 
referido concurso y ser la más favorable a los intereses muni­
cipales; y respecto a la forma de satisfacer ei importe de las 
expresadas obras, que se verifique su abono en )as Obligacio­
nes garantizadas del Empréstito del Ensanche de 1931, en las 
condiciones autorizadas en la base 10.“ , párrafo segundo de la 
referida eniisióii, pero siempre que exi.stan en drculudóii pur 
valor de 20.0Ü0.0OO de pesetas nominales, y que caso de no 
circular en plaza la expresada cantidad habrán de satisfacerse 
en efectivo metálico con cargo a los créditos consignados patít 
las expresadas obras de urbanización en el presupiieslo extra­
ordinario del Ensanche aprobado por este excelentísimo Aymi- 
lamientü en 28 de julio de 1930; y asimisino que se declare 
que 110 procede adjudicar las referidas obras al coticursaulc 
D. Valeriano Sauz Bueno, teniendo en cuenta los informes 
emitidos por los técnicos municipales, y que, adoptado este 
acuerdo, se devuelva a dicho concursante la fianza provisional 
que reclama, declarando que no ha lugar al reintegro de las 10 
pesetas por cada 500 o fracción de ellas que había de abonar 
por el re.sgiiardo de la fianza provisional que acompafió a su 
proposición.

A continuadón se dió cnenía de un escrito formulado por 
D, Eduardo Requena Papi, en concepto de representante legal 
de la Sociedad anónima Cubiertas y Tejados, eii la (¡ue hace 
constar que está dispue.sta dicha entidad a aceptar, cuando 
convenga al Ayuntamiento, en pago de las cerlificaciones de 
obras, Obligaciones garantizadas del Ensanche de Madrid del 
Empréstito de 1931, al tipo que determine el promedio regis­
trado en el semestre anterior al día de pago, siempre que se 
hallen en circulación en plaza 20.000.00Ü de pesetas nominales; 
y que como esta condición puede representar perjuicio para la 
Sociedad si las certificaciones de obras no fueran mensuales, 
liace constar que, aunque sin deseo de que signifique modifica­
ción de) pliego de condiciones, la repetida Sociedad solicitará 
oportunamente del excelentísimo Ayniitainieuto que las cerliti- 
cadones por obras ejecutadas sean extendidas mensualmente.

Y previas niaiiifestacionesque constaneii acta.fué aprobado 
el dictamen, acordándose que pase a estudio de la Comisión 
correspondiente.

Junta Municipal de Prlniera Enseñanza
159, Tomar en arrendamiento, por cinco años, los locales 

que se ofrecen en la casa número 9 de la calle de la Batalla 
del Salado, para instalar en los mismos dos Escuelas públicas, 
con.sus servicios coinplemeiitarios, en la forma que se deter­
mina en el plano que figura en el expediente, mediante el 
alquiler de 6,000 pesetas anuales, que tendrá derecho a perci­
bir el propietario del inmueble en cuanto realice las obras de 
adaptación que hayan sido exigidas y sean aprobadas por el 
Vocal Arquitecto de la Junta, Sr. Giner de los Ríos; enten­
diéndose que, tanto los salones de dase como los servicios, se 
entregan corrientes de las instalaciones para luz y agua.

IW. Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta, Sr, Giner 
de los Ríos, para que bajo su dirección se ejecuten en ia 
planta baja de la finca denominada Granja del Carmen, de 
propiedad municipal, situada en las calles de Escocia, Pérez 
Escrich e Inglaterra, las obras que aconseja en su Memoria, y 
que se especifican en el correspondiente plano, para dotar de 
servicios sanitarios a los nuevos pabellones Dócker instalados 
en dicha finca, sin cuyo requisito no podrán funcionar las 
cuatro E.scuelas públicas que lian de instalarse en los mismos; 
y que el importe de estas obras, presupuesto en pese­
tas 12.567,79, se abone en su día, previos los justificantes de 
rigor, con cargo a la partida consignada en el presupuesto 
extraordinario de 1931, destinada a la construcción de nuevos 
Grupos escolares, pero entendiéndose que el coste de estas
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obras tendrá que deducirse oportmiiiiiieiile del presupuesto 
que se formule para la construcción del Grupo escolar que 
Jiubjíi de construirse eti la finca de referencia.

IR). Dada cuenta por la Presidencia de las atenciones y  
deferencias de que viene siendo obfeto eti Londres la repre- 
.sentarióu de e.ste excelentísimo Ayirntainiento en el Coiif^reso 
Internacional de Ciudades que se celebra actualmente en aque­
lla ciudad, se acordó cüiisifíimr en.acta la gratitud de !a Corpo­
ración y expre.sar el reconocimiento del Ayuntaiiiiento a las 
autoridades de !a capital inglesa.

Kilá. í'lxceptiiar de las iformalidades de subasta y concurso, 
cuino caso comprendido en el mimero 4 del articulo 164 del Es­
tatuto. Municipal, los suministros con destino a los Comedores 
de Asistencia social, y autorizar a la Alcaldía Presidencia para 
que se verifiquen mediante concursos por breve plazo.

C'on lo que se levantó la sesión, siendo la una y quince 
minutos de la tarde.

ENSANCHE
MUS DE . [ U N I O

Oístrihución tiv fomiu.'i por capitutos // artículos dei presupuesto 
vigente para satisfacer ¡as obiigaciones de dicho mes, conforme 

a io preve nido eu ei ariicuin bQ5 del E> tatiito Mitniclpai

p es fi T A s

14.83,1,34 
428 .500 

16.]Ptí,66 
»

70.043,75

K541,fí6

C A C ÍltJ l.ü  1. OuLIfiACíONES «ENEliAl.ES '
A rK riilo  1 Penaionos...........................................

—- 2.“ Upemdiiiies de crédito immicipal.,
- 3.“—Créditos reconocidos.......................

— 4,"—l.idgioa............................................ .
— 5.“ Coiiit ibtidüiies e impuestos...........
— ti.”  Indetimizacioties.............................
^  7." (-'ümproiiiiso.s varios............ ..............

T o tal  rua. cap Itulo  1...........  531.085,40

C a i ' I itji.o I[. V igilancia  y SEOumiiAO 
AiKcnti) lili ico.—Ciiiardia M iiiiic ip a i...................... 13.400

C a I’ÍIIÍI.Ü  l i l .  P d i .!C(A UIÍ1í ..\NA V ¡ilJlíAL 
Ai líenlo 1,“—Almnbradi) y servicios eléctricos y

illecáiiicoa.....................................  30.179,19
— 2. t a l l e r e s  generales, aprovisiotm-

iiiiemoa y acopios........................  47.398,45

T otal di-:i. cM’ lTni.o III................  134.077,64

C a I'It ü I.I.í IV .  C u s io s  DE niiCAODAClÓN 
Al l(ciili) iltiico, Citi.slos de reca iid a c¡ óii y co­

branza..................................... 213.833,33

C..Ai’ll'tll.O VA l ’ t-líSÜNAL V MAITllílAL DE 
OI4CÍNAS

Al tiru lo  !.* t.lfidm is centrales y otras depen­
dencias .................................................  98.137,69

- 2.*- Per.soita[ técnico y facultativo.......  2.625

T oi'ai, DEL cai'Itlilo V ............... 100.812,69

CAnlnii.D V !. S ai.uijuidad e H ioîene 
Articulo único.—Aguas potables y residuarias. . . 96.502,66

C ai'Ittilü VII. A siskíncia social
Articulo I." Seguros sociales................................

. 2.“ Ketims obreros...............................
— 3." Ateadones diversas..........................

6.8.13..33
5tX)

Totai. mu. cAi’IruLo V il ............

C A t'tin i.o  V i l i ,  O mkas i ’óm.tCAS
Articulo 1,“ H dificadoties.......................... ...........

2.“ Honorât ios por peritaciones........
— 3.“ Vías públicas...................................
- 4.°—Arliolado...........................................

7.3.33,31

14.041,66

222,147,54
36.528,39

Total del capítulo V IH ...........  272.717,.59

PESETAS
C apítulo  IX. — Imprevistos 

Artículo linico. -  Para gastos de esta clase .......

C apítulo  X.— R esultas

Articulo único.—Obligaciones de presupuestos 
cerrados, ..............................

lí E S U M E N

6.396,25

Capitulo [.—Obligaciüiies.gerierules..........
II. —Vigilancia y seguridad.

III. Policía urbana y rura l.............
IV. Gastos de recaudación...........
V. —Personal y material de oficinas

VI. —Salubridad e Higiene 
V il.—Asistencia social.. . .

VIH.—Obras públicas.........
IX, Imprevistos.............
X ,—Resultas,................

Total .

PESETAS
531.085,40 

13.400 
134.077,64 
213.833,33 
100,812,69 
96.5 i2,66 

' 7.333,33
272.717,59 

6.396,25 
»

1,376.158,89

IN T E R IO R

MES D R 1 U N I O

Distribución de fondos por capituios y artículos del presu­
puesto vigente para satisfacer las obligaciones de dicho mes, 
acordada por el exceteníísimo Ayuntamiento en cumplimiento de 

¡o prevenido en el arijctito 565 del Estatuto Municipal

. Presupesla otilUatiD Tolalei pN tapiDilas
CAPITULO I —  —

om.taAcioNES oeneralf.s pesetas pesetas

Articulo 1.“ Censos............................  »
— 2.“ —Pensiones................ 200.000
— 3.“—Operaciones de cré­

dito municipal.. . .  »
— 4.“ — C ré d ito s  recono­

cidos................... 78.519,38
— 5.®—Litigios........1..................  »
— 6.®—Contingentes...........  196.395,64 .
— 7.“—C oI I t r ib iic io  11 es e

impuestos...........
— 8.“ —.Anuncios y , siis-

cripcioiies...........  10.000
— 9,“—Indemiiizaciones.. . .  »
— 10, — C'o m p r o m i s o s

varios.........................  »
— !L  —Cargas por servi­

cios del Estado... 30.496,79
---- ----------------515.411,81

CAPfTUI.O il
«RPUKSfiNTAClÓN MUNICIPAL

Artículo I,”—Del Ayiiatmiuento. ■ 12.500
— 2,'’-D e l Alcalde.............  3.166,67
— 3.“ - De ios Tenientes de

Alcalde y de los 
C on ce ja les  ¡li­
r a d o s ................. 5.562,50

—̂ — ---------  21.229,17
CAPITULO ill

violi ANCIA V SEOtíHIDAl)
Articulo I." Guardia Municipal.. 421 618,13

— 2," S o c o r r o  de incen-
diüsy salvamento. 120.466,67

-------------   512.084,80
, CAPÍTULO IV

POt.icÍA iimiANA V nniiAi.
Ari (culo I." A lumbrado,  serví- »

cioB eléctricos y 
mecánicos .........  1,219.843,12

— 2.‘ Mercados y puestos
públicos .............  31.893,79

— 4.* Mataderos..... 168.568,92 '
— 5."—Gtifirderia rural.......  »
— 7,“ Extinción de anima­

les daíliaos..........  »
— 8.“—Gastos generale.s... »

-----------    1.420.305,83

Suma y sigue...................................  2.499.031,61

r.'„.
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PiisDpuEilo ordioiriD Tttait] par Câpllslis

PESRTAS PESETAS

Suma anterior...............
C A P Í T U l . O  V

RECAUDACIÓN

Articulo 1."— Administración, ins­
pección , vip;ilan- 
cia e investiga­
ción de exaccio­
nes niimicipales..

— 2.“ — R e c a u d a d o r e s
■' y Agentes...........

— 3.'■—Prem ios de recau­
dación..................

— 4."—Participes en exac­
c iones m u n ic i ­
pales..................

182.481,08

142.50Ó

4.!6t),li7

CAPÍTULO VI
HERSONAI, V .MATERIAL DE OFICINAS

Artículo 1 ."—De o f i c in as  cen­
t r a l e s ................. 565.089

— 2.*—De otras oficinas .. 53.9,55,75

CAPÍTULO Vil
S A l . U a R I D A D  E m O l E N E

Articulo !.°—Aguas potables y re­
sidua ri as ............. 59,198,50

— 2.®—Limpieza de la vía 
pública................. 435,054,29

— 3."—Cementerios............ 12,8,53,75
— 4."—Laboratorio de aná- 

liais de alimentos 
y preparación de 

• vacunas........... . 64.832,19
-  5-“—Desinfección........... 49.969,58

— 6.°—Epidemias............... »
— 8.“— Inspección sanitaria 

de locales........... 916,67
— 9,"—Higiene pecuaria... 250

C A P Í T U L O  V i l i
BENEFICENCIA

Artículo 1."—A u x i l i o s  médico- 
farmacéuticos. . , . 237.908.63

— 2."—H osp i ta l es  niiiaici- 
pales.................... í>

— 3.“—lastitiic iones bené­
ficas aiunicipales. 145.360,29

— 4,“ - Socorro y conduc­
ción de pobres  
traiiseúntesyeini- 
grados pobres , ,, i

CAPÍTULO IX
A S I S T E N C I A  S O C I A L

Artfatio 1.“—Juntas locales......... 6.125
— 2.°—Fom ento  de casas

baratas . ., ....... 291,67
— 3.“—Seguros sociales... 42.916,66
— 4.'’—Retiros obreros,. . . . 25,833,33
— 7,“ -Atenciones diversas. 5.000

CAPÍTULO X
I N S T R U C C I Ó N  P Ú B L I C A

Artículo 1.“ — Presi aciones al Es- 
lado de servidos 
de Instrucción pri­
maria ................. 93.541,67

— 2,“ — Escuelas municipa­
les de Instrucción - 
primaria............... 86 791,66

— 3.“—In s th  iic io  nes es­
colares ................. 102.083,33

— 4.“ Enseñ a n zas espe­
ciales ................... 20,084,83

— 5.° Escuelas y talleres 
profesionales . . . . 11.594,08

— 6," —instituciones cultu­
rales ..................... 48.278

Sama y figue,^.............

2.499.031,61

329.147,75

619.044,75

623.074,98

.383.208,92

80.166,66

,3e2,373,,57

FmupDitlo nrdinitiii I dI i Ibs por topllults

PESETAS PI'SETAS

5í/wífi anterior.............
C A P IT U L O  X !

0  1) R A S  P Ü B l .  I C A S  
Articulo L "—Edificaciones...........

— 2.“ - ¡íxpropiacióiR'S para
, a p e rtt ira  y  ensnn- 

c lie  de v íh s  pii- 
b ltc a s .......................

— 3.“ Vias públicas...........
— 6.®— Parques y ja n lin e s . .

4.896.'08,24

13.693,20

264.013,33
2.56.422,20

XIICAPITULO
MONTES

Articulo 3."—Desliu. e y aimqoiui' 
m iento................

5,14,128,73

CAPITULO XIII
EÜMENTU DE l.DS INTERESES 

CÜMUNM-ES
Articulo 3 . ” -  Fe r ias ,  exposicio­

nes, concursos ,  
■ f i i i i c iones  y fes­

tejos....................

CAPÍTULO XIV
M A N C O M U N I D A D E S

Ar t i cu lo  i i t i icó. — Ma 11 coin un i­
dades ...................... i ..................

CAPITULO XV
E N T I D A D E S  M E N O R E S

Articulo Único. — En l i dades me­
nores ...................... ...................

CAPITULO XVI
ACiltUPACIÚN EÜRZOSA D E  MÚNICM’ iOS

Articulo único. — Agrupación fo r­
zosa de Municipios....................

C AP f l U L O  XVII
I.MP REVIS TOS

Artículo único. — Imprevistos. 20.000

CAPITULO XVIII
RESULTAS

Artículo único.—Obligaciones de 
presupuestos cerrudós.............

20.0110

T o t  Al. 5.450 23U,97

DEPOSITARIA
SUSCKlPCiON PUBLICA A PAVOR 

OBREROS SIN 'l'RABAJO
[.>E l.OS

7.
™ 3 
o o

N O M K K i ;  J)F .I. [ K I N 'A N 'I E

I N G R E S O S
Suma anterior......................

841 Señor Secretario de la Tenencia de Alcaldía del
distrito de Bnenavista, en nombre de O, An­
gel Calvo............... ...........................................

842 D. Ignacio Rodrigo García, suscripción mensual.
843 Sres. Martínez y Pérez, Ídem I d ........................
814 D. Angel Novoa, Ídem id ........... ....................
845 D. León Martín Grúiz, ídeiti id ............................
846 Doctor Masip, iin décimo de la Lotería Nncitmai,

número 18,918, para el sorteo del II del co­
rriente,

847 Ü. Angel C alvo....................................................
Cantidade.s recaudadas liasla el día 8. í . . . .  63.522,85

P A G O S
Cantidades pagadas liasta el día 8 .............

Exts léñela..........................

liSÍiTAS 1

63.297,a5
A

lOO ' 
10 ,
50 '■í

5 • í,'!
10

'/a
bO ■ 3

63.522,85 -‘■1

26.040
37.482,85 ■■ 1

!
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IJÍÍMOBTBACIÓN f)H I.A R X IS ïfiN C IA PesetHB

Kn e;l liy iitn  <le Espuria, cuenta corriente número
f)7,02l........................................................................

En e) Banco Mercantil, cuenta corriente mímero 374. 
En Depositaría, en metálico........................................

T o t a l  U í UAL a  t.A r j u s ib n c ia -

¡4.ÍJÍÍO
23.000

t,483,8ñ
37.482,85

Maitríil, 8 de junio de 1932. El Depositario, Francisco Dias 
Villar.

S E C R E T A R I A
S IJ B A S 'r A s

Stihasla.t u concursos pendientes en el liia ile hoy, con exfuesion 
' lie su cnciniia y fecha de ceiehnwiún

dIa
d r  la  h ilb n A ta

8 jimio

t t

t.5

IT jiniio

8 jitlio

8 junio

O B)KTÜ Dfí t,A SUBASTA

SOBASI'AS

PESETAS

Suministro del material eléctrico nece­
sario pura las instalaciones de ulimi- 
bmdo público, y las de alumbrado, 
fuer/,a y timbres en las Casas Con­
sistoriales y en todas las dependen­
cias y servicios municip. les, durante 
dos años.—Importe anual calculado.

Enajenación del solar, propiedad de la 
Villa, .lito en la calle de Peligros, 3, 
esquina a In de la Aduana.—Precio 
tip o .................... .............................

Coas traed i'm de aceras de mortero lii- 
dránlico y losetas de cemento en las 
vías públicas de! Interior. Ensanche 
y Extrarradio de esta capital hasta 
,31 de diciembre de 1935, y la conser 
vacidii de las mismas iiasta 31 de di 
ciembre de 1939. — Importe anual 
calculado.......................................

CONCUHSOS

Adquisición de tres regadoras-barre­
deras con de.stino al Servicio de 
í.impiézas, -Plazo de admisión de 
proposiciones: treinta días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente a aquel en que 
iip a rczcn  el anuncio en el Boletín 
o/(Wo/de la provincia y terminarán 
en la fecha que al margen se expre­
sa,—Importe lo ta l............................

Adquisición de diez motocicletas, con 
su asiento lateral correspondiente 
(sidecur), destinadas al servicio de 
la Guardia Municipal, — Plazo de 
admisión de proposiciones: treinta 
lilas hábiles, qiie empezarán a correr 
y contarse desde ei siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en el Bo­
letín oficial de la provincia y termi­
narán en la fecha que al margen se 
expresa.—Importe to ta l..............

1‘nra reclanuiclanes por dies dins, que ent- 
niesan t> contarse desile el siyniente al en
'  ________ _ I  ................uí... .,T l'J
/ / i t fC U ft (r l Ui'íítíí at líCetlíV f í  AT- t-ri
íjiir (iptiri*MC(i ei mi unció en el lioletiu ofi- 
cIhI líe in provincia y Av/ítáifjrí en la fecha 

que at margen se expresa:

Adquisición de un cainióii de cinco to- 
neUidns para et servicio de Talleres, 
aprovisionamientos y acopios.—Im­
porte total ...................... .................

Adquisición de diez caniioiietas para 
el servicio de Talleres, aprovisioim- 
mieiilos y acopios.—hiiporte total . . 

Adquisición de diez camionetas bascii- 
laates para el servicio de Talleres, 
aprovisiomimicntos y acopios.—Im­
porte to ta l.........................................

.Arriendo del arbitrio sobre colocación 
de sillas y sillones en los paseos pú­
blicos y alquiler de los de propiedad 
de la Villa, dnrmile diez aflos —Im­
porte annal.......................................

150ÜÜ

797..540

400.000

28.920

92.UÜU

40.000

Ho.oai

HÍU.O0U

50.000

CONCURSO
El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 22 de abril último, 

acordó anunciar concurso público para contratar la adquisición 
de diez motocicletas, con sii asiento lateral correspondiente (side­
car), destinadas al servicio de la Guardia Municipal, con sujeción 
a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por Importe 
total de 92.000 pesetas.

El plazo del concurso es de treinta días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparez­
ca el anuncio en el Boletín ofhiai de la provincia, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a 
una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaria, en 
la forma y modo que determina la condición 2.“ del pliego de las 
económico-adininistrativas.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que titijicen por 
jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de 
I la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
I de 1907, , , .

Terminado el plazo del concurso se procederá al día siguien­
te, a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, ¡os cua­
les pasarán, en unión del expediente, a estudio de ia Comisión 
(pie al efecto designe la Alcaldía Presidencia, a tenor de lo deter­
minado en ia condición 12 del pliego de las econóiñico-admínis- 
tralivas. ^

El rematante constituirá en la Caja general de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantir el cumplimiento ilej 
compromiso contraído, la cantidad de 9.200 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación de! contrato, previa la certificación co­
rrespondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se ammeía al público para sii conocimiento,
Maclrid, 30 de mayo de 1932. - El Secretario, M. B erdbjo.

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO 
MUNICIPAL

Acuerdos ndoptados en la Junta celebre da el día 17 de mayo 
. ríe 1932

Conceder a doña María de! Pilar Vega y López, huérfana de 
D, León Vega, Profesor del Colegio de la Paloma, la pensión v i­
talicia de tercera clase, importante 2.250 pesetas anuales.

Conceder a doña Julia Mumbrilla Francisco, viuda de D. Vic- 
lor Esteban Arranz, Practicante, la pensión vitalicia de tercera 
dase, importante 1.812,50 pesetas anuales.

Conceder a doña Lorenza Aguirre Arringa, viuda de D. José 
Garda Fernández, subalternó, la pensión vitalicia de cuarta da­
se, ini, ortaiite 900 pesetas anuales, _

Conceder a doña Eugenia Montoya Diaz, viada de D. José 
Botella Martínez. Jefe facultativo de la Beneficencia, jubilado, 
la pensión vitalicia (le primera dase, importante 3.200 pesetas 
anuales. '

Conceder a doña Mercedes Lage Pereira, hermana de doña 
Jesusa, Maestra municipal, la pensión vitalicia de cuarta dase, 
importante 1.600 pesetas anuales.

Conceder a doña Manuela Cabrelles Calvo, viuda de D, Adal- 
berlo Sanz AguUar, Médico vacunador, la pensión vitalicia de 
tercera dase, importante 2,2.50 pesetas aimales.

Que la pensión vitalicia de primera dase, iinporlante 1.000 pe­
setas anuales, causada por D. Lorenzo Capra Vior, Oficial de 
Admiiiistracióii,la perciba en su totalidad su hiiérfatia, doña María 
Teresa Capra y Agreda, ya que su hermano y cepartícipe, don 
Nicolás Gonzalo, perdió su derecho al cumplir la edad de veinte 
aflos, continuando aquélla en su percibo por su propio derecho 
por ser mayor de edad y mientras permanezca en estado de 
soltería.

Que lu pensión vitalicia de primera clase, importante 1,,3.33.33 
pesetas anuales, cansada por D. Enrique Dotiiñignez, Jefe fa­
cultativo de );i Beneficencia Municipal; la perciba directamente 
su litiétfana, doña Maria del Carmen Domínguez Wechker, por ser 
mayor de edad y mientras permanezca en estado de solteria.

Conceder a doña Ciriaca Vacas García, viuda de D. Venancio 
Lariü Viilamayor, Guardia jubilado, la pensión vitalicia de segun­
da dase, importante 1.003.73 pesetas nniiaies.

Que, rectificando acuerdo de 16 de diciembre último, se con­
ceda a doña Dolores Gómez Martínez, viuda de D. Constantino 
Biieiidia Domingnez, Bombero, la pensión vitalicia de segunda 
clase, importante 1.163,65 pesetas anuales por no habérsele com­
putado todos los servicios prestados en el primer acuerdo.

Que la parte de pensión vitalicia, importante 466.66 pesetas 
anuales, causada por D. Fausto Moreno a favor de la huérfana

amiento de Maon d
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doña María del Pilar Moreno y Moreno, la perciba ésta directa­
mente por su propio derecho, por haber llegado a la mayoría 
de edad.

Denegar la instancia de doña Isabel Olivan Torremocba, her­
mana del Médico-Tocdlogo D. Juan Bautista, por no justificarse 
el requisito que se exige respecto a ia convivencia en el aparta­
do c) del aníciilo 2G del reglamento. i

Conceder a doña Natividad Pariente García, viuda de D. Ma­
nuel Pinto Gémez. funcionario técnico-administrativo, la mitad 
de la pensión vitalicia de quinta clase que le corresponde, o sea 
583,31 pesetas anuales, reservando otro tanto a! hijo menor del 
matrimonio, Angel, para cuando sea reclamada por persona que 
documentahnente le represente, a fin de que pueda atender a su 
sustento y educación, ya que, como se ha comprobado, no convive 
con su madre. ,

Que el expediente instruido por doña Basilia Saquero Gar­
cía, viuda de D. Isidoro López Salinas, vuelva a la Contaduría 
para practicar la oportuna liquidación, ya que la gratificación que 
percibió el finado no es acumulable.

^
Por el señor Tesorero se participó haberse pasado la revista 

anual de pensionistas, quedando enterada ia romisión.
Por último se acordó continuar la sesión ei día siguiente a la 

misma hora, para e! estudio de los asuntos pendientes que queda­
ron sobre la mesa.

A las seis de la tarde del 18 de mayo continuó la sesión 
suspendida el día anterior, bajo la presidencia accidental de don 
Mbmiel Satondo y con asistencia de los Sres. Berdejo, Mañas, 
Díaz V illar, Puga, Mesonero Romanos, Luna y Sauz.

Se acordó conceder a doña Cándida Lorenzo Tíldela, viuda 
de D. Camilo Novoa, Jefe del Negociado de Instrucción Pública, 
la pensión vitalicia de segunda clase, importante 4 999,95 pesetas 
anuales, de conformidad con el baber de 15.000 pesetas que, repo­
niendo anteriores acuerdos, le ha señalado la Corporación muni­
cipal. en el bien entendido de qae previamente se lia de ingresar 
la cantidad de 2.38,50 pesetas en la Caja del Montepío por dife­
rencia de cuotas y justificar al Ayuntamiento el desistimiento del 
recurso coiitencioso-administrativo que se seguía.

Ingresos ¡¡ pagos oeriflcados en el mes de abril de 1932
M ETÁLICO V A L O R E S

Pesetas Pesetas

Rsistencia en I de a b r i l ....................... 150.790,16 6.578.300
Ingresos................................................ 176.088,19 »

326.878,35 6.578,300
Pagos......................................................  118.571.86 »
Existencia para i de mayo de 1932.,. 208.306,49 6.578.300

CONSE 10 DE ADMINISTRACIÓN DEL MONTEPÍO 
MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en ia sesión celebrada el dia 2 de mayo 
de Í932

Autorizar al Tesorero, D. Francisco Díaz Villar, para que 
perciba de las oficinas del Banco de España la cantidad de 800 pe­
setas, importe de los siguientes valores de propiedad de este 
fondo y que han sido amortizados: Del Empréstito de 1868, fres 
títulos, números 220 146, .339,826 y 346.973, depositados, ei pri­
mero, bajo resguardo número 648.604, y los restantes en el nú­
mero A, 79,549, y de) Empréstito de 1914, un título número 12.080, 
constituido bajo resguardo número A, 209.110.

Igualmente se acordó, a propuesta de la Comisión ejecutiva, 
que se invierta su importe en valores.

Que se devuelva a D. Ernesto Nieto Cobo la cantidad de pe­
setas 147,33 que te fueron descontadas para este fondo por sii 
cargo interino de Escribiente-interventor de arbitrios y ser, por 
tanto, indebida su percepción.

Quedó sobre la mesa el expediente relativo a descuento soli­
citado por los Profesores y personal subalterno de las Escuelas 
de Aguirre.

— ♦  —

ANUNCIOS
Em préstito de 1868

De conformidad con lo estipulado en el contrato de emisión 
del Empréstito de 1868, y con arreglo al convenio celebrado por 
el excelentísimo Ayuntamiento con los tenedores de Obligaciones 
de este Empréstito en 1880, el excelentísimo señor Alcalde Presi­

dente tía dispuesto que el día 1 de julio próximo, a las diez de la 
mañana, se verifique en esta primera Casa Consistorial el sorteo 
número 13S para la amortización de 40 Obligaciones con premio 
y 5.320 reembolsos, en la formo siguiente:

ResetHS

1 premio de.. .  ......................  24 000
2 premios de ! ,01X) pesetas.......  2.000
5 ídem de 500 ídem....... ..........  2.500

10 idem de 300 ídem..................  3,000
2 i idem de 2Ü0 ídem.. : ............. 4.400

5,320 reembolsos de 100 (deia.......  532.LXM

5.360 567 910

El acto será público y presidido por la Comisión de 1 Ingenda, 
con asistencia de In Alcaldía Presidencia en funciones de Síndico 
y de los señores Secretario e Iiiterventoí' del excelentisimo Ayun­
tamiento.

_ El sorteo se verificará extrayendo del globo que conliene los 
números de las Obligaciones de este Empréstito en circiiltición, y 
qae se hallará debidamente piteado y sellado, 5.360 papeletas, que 
representarán el luisuio uúmero de las Obligaciones que se umor- 
tizan con las cantidades antes indicadas y por el mismo orden de 
extracción, cerrándose el globo según costumbre.

Del resultado del sorteo se levantará acta, uniéndose al expe­
diente incoado por Secretaría.

Loa números de las Obligaciones amortizadas y premios o 
reembolsos obtenidos ae ptihiicarán en el Boi.ktIn oin. Ayunta- 
mi unto OB Madrid. ■

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 2 de íunio de 1932.—El Secretario, M, Fíbroejo,

Empréstito do la Villa de Madrid de 1931
Determinado en el cuadro de amortización de valores de dicho 

Empréstito qne en ei áegtiiido sorteo corresponde amortizar
Re se tus

212 Obligaciones de la serie A .......  ÍU6 OOQ
87 ídem de la id. B ........................ 217.,'iüO
21 ídem de la fd. C ........................ K)5.(KX)

ToiAi...................  428 600

Y dispuesto en las bases generales de emisión que las Obliga­
ciones en cartera no entrarán en los sorteos, y duda la circim.s- 
tancia de babe se negociado únicamente valores por iiu importe 
nomina! de 428,500 pesetas, cantidad qne corresponde exacta­
mente a la qne existe eu circulación, toda vez que fus 40:i,0ü0 pe­
setas negociadas en el ejercicio próximo pasado fueron amortiza­
das a su debido tiempo, el excelentísimo señor Alcalde Presidente, 
de conformidad con la propuesta de In liilerveiición, y teniendo 
en cuenta que el capital de Ubligaciones en plaza es igual al que 
habrá de ser objeto de amortización con arreglo al cuadro apro­
bado, ha dispuesto que no se celebre el sorteo iiúiitero 2 de dichas 
Obligaciones, que deberla verificarse en la segunda decena del 
mes pcfnal, quedando, por tanto, retiradas de circulación, corno 
amortizadas, a partir de I de julio próximo.

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento.
Madrid, 1 de junio de 1932.— El Secretario, M. B iíhdbjo .

Obligaciones garantizadas del Ensanche de Madrid de 1931 
Determinado en el cuadro de amortización de valores de dicho 

empréstito que en el segundo sorteo corresponde amortizar

212 Obligaciones de la serie A.
87 ídem de la id, B ..................
21 ídem.de la id. C ...................

T otai....................

PesQtns

106 OOü 
217.500 
105,000
4z8.50ü

Y dispuesto en las bases generales de emisión que las Obli­
gaciones en cartera no entrarán en Ios-sorteos, y dada la circuus- 
taiicia de haberse negociado imicamente valores por un importe 
notrtinal de 428.500 pesetas, cantidad que corresponde exacta­
mente a la qae existe en drciilucióii, toda vez que las 406.000 
pesetas negociadas en el ejercicio próximo pasado fueron amor­
tizadas a su debido tiempo, el exceleutíaimo señor Alcalde Presi­
dente, de conformidad con la propuesta de la ¡nterveiicióit, y te­
niendo en cuenta que el capital de Obligaciones en plaza es igual 
ul que habrá de ser objeto de amortización con arreglo al cuadro 
aprobado, ha dispuesto que no se celebre el sorteo número 2 de 
dichas Obligaciones, que debería verificarse en la segunda decena
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(leí mes artua), (iiieclando, por tanto, retiradas de circtilacidn, 
como amorti/.aíias, a partir de I Ue julio próximo.

Lci ae anuncia al pt'ibltco para sii conociinien o.
Madrid, i ele jntno de 194!í!. - El Secretario, M. Buhdkjo,

Deuda por obras en el subsuelo da los barrios extremos
nebiendo efectuarse, de cotiFoniiíilad eiiti lu base 4.“ de las 

□ probadas para la eitiisii'm de .54.277 Obligaciones Í17.13í).ñ00 pe­
setas) en títulos amortizíibles deatitifulos al pago de dicha Deuda, 
y (ut virtud del acuerdo tomado por el exceletitisimo Ayunta- 
niiciito en 2tl de abril líltiino de limilur esta efiiiatón a 24.765 Obli­
gaciones ( l2..3«2.5no pesetas), el l i  sorteo de amo: tización de 
la.s expresadas idmíuas, el excelentísimo sefior Alcalde Presi­
dente ItEi disiEiie-lo que ei dj¡i )H del aciiial, a las diez y quince 
minutos de la maduna, unte el excelentísimo .seíior Alcalde Presi­
dente o 'l eniente Alcalde en quien delegue, y con asistencia de 
los seHores Secretario e bitervenior del excelemlsimo Ayiinla- 
mienlo, se verificará públicamente en la primera Casa Consísto- 
riiil el II sorteo para la amortización de .599 O ligaciones de 
dicho empréstito.

A este efecto, con las Obitgacionesf existentes ea circiiladón 
se foniiiirán series de diez Obligaciones, couipreiidiendo cada mía 
los mimero.s de la decena que termina con el de la serie, agregan­
do an cero; extrayéndose 40 bolas; .5!) niiiortizaa series completas, 
y la i'iltimn sólo aiiuiriizu los seis prinn ros números de la serie 
(¡ije representa, por corresponder la i tra a la serie iiscompleta 
número 1,762, que amortiza las Obligaciones números 17.818 a 20. 
íái el caso de ser uxtraidá la bola número 2.477, correspondiente 
a la decena números 21.761 a 7Ü, se cons derará que amortiza las 
Oldtgai iones números 24,761 u 65, por ser ésta' la última de la 
emisión, )v ocediéndose en consecnencia, y con arreglo a la tabla 
aprobada, a extraer otra bola, que amortizará loa númer s que 
l'altcm,

Rl último ciipón pagadero a las Obligaciones amortizadas será 
el qae vence eti I de julio próximo. ^

Del resal imlodel sorteo se levantará acta por triplicado, unién­
dose un > templar ni expediente incoado por la Int jrvendóa (Eiisan- 
che); otro surtirá los efectos en la oficina de la misma, y el tercero 
se remitirá al excebmtisiino señor Gobernador del Banco de 
España.

Las Irolus cfue ent aa en suerte se expondrán al público pura 
sa examen antea de introducirlas en el globo, asi como las que se 
(.■X traje ron en los sortdís celebrados, y después de verificado éste 
aqnellns a quienes baya correspondiiio la amortizacióir, que se 
publicará en el Hoi.ktIn DHL AviJNrAMiHNTO oh M adiíID.

!,() (|ue se mitiiudii al público para sn c.oiiocimtenlo.
Madrid, 1 de junio de 1Ü32.— El ecretario, M, Hbhdkjo.

En CMiiiplimieiito de cuanto determinan las díspcisicioties lega­
les vigenlus, queda expuesto en la Sección de Haciei'da de e^ta 
Secretaria, |iur tériulao de quince dins liábiies, contados a partir 
(lid siguiente al de la publicación de este anímelo en el Boletín 
oficínl de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo 
adoptado por este excelentisiino Ayimtiimiento en sesión celebra­
da el dia 27 de mayo último para suplcmentar eti 400.000 pesetas 
(d crédito existente en el concepto 29! del artículo 7,“ , capí,- 
tiilo IX ( ‘\sistencia social) del vigente jiresapnesto, mediante 
Imnsteieiiciu del reuuinente acusado en la liquidación del presn- 
pneato de 195!. ,

Lo que se anuncia al público pnra sn coiiodiniento.
Madrid, 2 de junio de I93 'i.'-E l Secretario, M. BhhiHHDEJO.

El cxccleiitisimo Ayuntamiento lia acordado, en sesión de 27 
de mayo Último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que iiikmla celt'brar para coniralar el artiimdo del arbitrio sobre 
colocación de sillas y sillones en los paseos públicos y alquiler de 
los de pi opiedad de la Villa, durante diez aflos,

l>o8 expresados pliegos de eondiciones se haliarán de munipes-
10 eii la Secretaria del excelentísimo Ayniitaniiento (Negociado 
de Snbtistas), eti las lloras de diez de la mañana a dos de la tarde, 
diimnti' los diez días siguientes al en i(ue este atmiicio aparezca 
inserto en el Bo/ctí>i oficinl de la provincia, dentro de cayo plazo 
podrán presmiiarse cuantas redamneiones sean procedentes con­
tra ditdm subasta; en lu inteligencia de que transcurridos ios diez 
días antes mencionados no tmbrá ya lugar a reclaiaación alguna, 
y se tendrán por desectiadas cuantas en este caso se presenten.

1,0 que se anuncia al público en cumplimieiito de lo dispáesto
011 el articulo 26 del reglumetito de 2 de ¡tdio de 1924 pura la 
contratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 6 de junio de 19,52.—El Secretario, M. t5HHDEjo.

El excelentisinio Ayuntamiento, en sesión celebrada el 29 de 
abril último, de conformidad con lo propuesto por la Comisión es­
pecial de Etisanclie, Im tenido a bien acordar, entre otros particu­

lares, limitar a 24.765 Obligaciones de 500 peset ¡s, números 1 al 
24.765 (12..582.500 pesetas nominales) al 5,50 por lOU, amortiza- 
bles en veintiséis años, de ia emisión de 1 de enero de 1927 que 
han sido negociadas, las 34,277 (17,138.500 pesetas nominales, por 
que bnbo de autorizarse, y que se proceda a la destrucción de las 
que existen en cartera.

Lo qtie se ammeia al público para su conocimiento.
Madrid, 8 de juniu de 1932. —El Secretario, M, Behdejo.

HEMEROTECA MUNICIPAL

Resumen estadístico de los servicios prestados durante s mes 
de mayo de 1932, con expresión de los lectores que concurrieron

Diarios de M adrid.. . 
Idem de provincias. 
Idem del extranjero 
Revistas españolas. 
Idem extranjeras. .. 
V a rios ....................

Totsi,.. .

10.102
3.021
2.113
8.770
2.550

602

27.158

Número de lectores, 7.101.

LICENCIAS EXPEDIDAS

Poli i.A Seccióm 2.“ (Fomento)

Ampliación; Berniguete, 18.
Reformas: Dos de Mayo, 3; San Andrés, 3; Tenerife, 21; L i­

món, 3; San Hermenegildo, 2; Leganitos, 48; Palma, 54 y 56; Mar­
tín de los Heros, 45; Capitán Doming.’ , 17; Vicente Blasco Ibá- 
ñez, 6; Camponi mes, 13; Marqués dé Cubas, 5; Carrera de San 
Jeróu 1110, 29 y 43; uimo, 12; plaza de la Independencia, 8; Santa 
Isabel, 37; Espartel, 10; Pacífico, 71; Valenzuela, 3; Baltasar Ba­
chero, 17; León, 20 y 22; Adnana, 26 y 28; Ballesta, t8; Mesonero 
Romanos, 5; Desengaño, 26; Hileras, 4; Monteleón, 7; Alcalá. 3; 
Carmen, 10; Carmen (iglesia); Mediodía Grande, 14; Calatrava, 8; 
Nuncio, 6; plaza del Alnmillo 4; Don Pedro, t; Mediodía Chica, 4; 
plaza del Progreso, 12; Cava Bajo, 24; Ramiro Molina, 1; Beatriz 
Galindo, 2 y 4; Mariano Cardona, 2; paseo de Extremadura, 1; 
Carrera de San Isidro, 16; Orense, 4; Coruña, 5, y Alonso Cas- 
trillo, L2.

Revocos: Palma, 30; Arriaza, 2; Jardines, 27 y 29; Aduana, 47; 
San Andrés, 19; Horno de la Muta, 3; Echegaray, 19; León, 32; 
Marqués de Zafra, 36; Los Madrazo. 22; Tres Peces, 5 y 14; 
carretera de) Este, 12 y 1 4; Teruel, 10; Dulcinea, 50, y camino de 
El Pardo, 37.

PoK LA PiRKCcióN DK O bras .sanita hias

Acometer a la alcantarilla general, 28. 
líompimientos de la ídem id., 15.
Limpiar y reparar atarjeas, 54.

■ Total, 97. .

CEMENTERIOS

Aníoneaciones de enterramiento en las cnatro Sacramenta es, 
desde el 28 de mayo al 3 de junio de 1932

San Justo----
San Lorenzo. 
Santa María . 
San Isidro ..

Total................ 16

1

u a.miento ' de Madrid
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I N T E R V E W CIO N
Cofisactórt en Bo(s(i de los valares /nttriidpiUes dnraide los dias pite se espíe san

Eiupréstllo üe UtiIj^fnciUNcs Jt: IUU tii
3 por loo.....................................................  ...................

ExpropÍHcioiiea eii el Interior (de 19U9) —Otiligacioiies de
SOü pesetas, al ó por lüO...................................................

Empréstito de líquidacidN de Ueitdas,—Üblisaciones de
5Ü0 pesetas, al q,50 por IIX)...................................................

Empréstito de 19U — [Jhlipacktiies de 5UD pesetas, al
5 por 100................................ ..............................................

EntprésHto de 1918.— Oltligaciotiea de .'iÜO pesetas, al
5 por 100................................................................................

Empréstito de 19'J3. — Oltljgnciones de .'500 pesetas, al
ó,5(1 por 100...........................................................................

Empréstilo de 1927, — Obligaciones de 500 pesetas, al
5.5(1 por 100 ...........................................................................

Empréstito de 1929 — Obligaciones de 500 pesetas, al
■ 5 Dor 100................................................................................
Einpréstitci de 1931. — Obligaciones de 500 pesetas, se­

rie A, al 5,50 por 100....... .., ..............................................
Empréstito de 1931.—Obligaciones de 2.500 pesetas, se­

rie B, al 5,.50 por 100...........................................................
Empréstito de 1931.—Obligaciones de 5.000 pesetas, se­

rie C, al 5,50 por 100...........................................................
Obligaciones del Ensaiiclie de 1931. — Obligaciones de

5'_0 pesetas, serie A, al 5,50 por 100.................................
Obligaciones del Einsanche de 1931.'— Obligaciones de

2.500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100................................
Obligaciones del Ensatiche de 1931. — Obligaciones de 

5.0ÍX) pesetas, serie C, al 5,50 por 100...............................

Anterior Día 30, Din 31 Din 1 nía 2 DIn.l Din 1

94 «k 94 93 94 04

84 » 3t 81

95 95i.50 i»

70,50 70,.50 J> i¡

70 70,.50 S> 70,75

78 ‘ S . 0 78 78,50 »

75,50 y> » * rt

70,75 % n 69 » A

92 y) » » »

92, » ih

^2 » )>

92 » »

92 V ■ y> »

92 » * 14

E N S A N OH  E
Ingresos y pap¡os verificados poi pnenta del presupuesto de IU32

N O K H S O S

C A P Í  r t) 1. O 8
Créditos

preanpiiefiloa

Pesetas

1. ”—Rentas.......................................................................
2. “—Aprovedtamienio de bienes comunales,....................
3. “—Subvenciones. ............................................................
4. “—Evenitsales e imprevistos............................................
5. “—Contribuciones especiales..... .....................................
B'“—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales.
r . ‘’ -M a lía s ................... .....................................................................
8.“—Hesiilías........................... ........................................................

IngieHus por reintegro de cantidades libradas.

, 1.000
300.000»

is.oco.aio

15.301.000

15.301.000

INGRESOS rO RM ALIZADO S

ÜHstH el 29 
de mayo de 19S2

Pesetas
50

8..333.48 

80.498,82

5.403.121,44»
13.508.08.5,20
19 002.088,94' 

1.105,30

Del 3 de iimyi) 
al Ti de jiiiija  

de 19.12

Pesetas

»
»
9.386,80»

2.366,80

T iitiil liaslíi el 
5 de (imiu de 1W2

Pesetas

50
8 .1.33,48

82.865,62

5.40,5.121,44»
13.508.085 ^
10.(414 455,74 

1.105,30

' P A ü  (J S

( réditos 
Hiitorlzndos

1 b • —
PAGOS mEClJTAIKtS

.  C A P Í  V t i  L O S Hasta el 2(1 
de mayo de 1033

Del 30 de ninyo 
al 5 de janlo 

[le 1033
Total Imsta el 

0 de jimio de 1033

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

I.“ —{Obligaciones generales........................ .................................... 6.028.007.90 
233.760 75

1.647.431.90
876.000 

1.322,812,28 
1.2.56,682

100.000 
3.510 935,25

76.7.55

2.105.586,96 
77.012,59 

.3(i7.773,73 
4.54.049,(16 
430.639,90 
357.965,06 

9.385,10 
1.208.247,62 

28.9:)0 
900 710.10

2,55
13.50A.58
6.(427,3.3

2.105.841,96 
90 535,17 

371.401,00 
454.049,06 
5'23„535,91

2. “ —Vigilancia y seguridad.....................................................
3. “—Policía urbana y ru ra l....................................................
1,“ —Gastos de recaiidacidii..........................................  . .
5,“—Persoaal y material de o fic inas ......................................... ..
8.“ —Salubridad e H ig ie n e ................................................................

92.890,01

7,“ —Asistencia socia l...................................................................... ci ittí> 7n
S,”—Obras púbitcas.................................................... Ü« RíJ? tíxx

1 1 1 iJ'+vJ ,04/
1.306.775,27 

.=0 4C09.“ —im previstos........................................................................ \A40
1 r1 1 Ul10.—Resultas..........................................................................

Pagos por devohirioiies de iiigresos, . , . ..........................................
15.052.385,08 5.940.350.12

447,08
247,fin,37 6.187.963,49

447,08
T o t a l ............................................. 15.052.385,08 5.940.797,20 247.613,37 6.188.410,57”
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ItiEreHDH foriMBlízHíkiíi.Ic!em tteviielt'jfl............Idem líquidos..............
pHEOí eieciiindos.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos..........

PESETAS

19.004,455.74

6.188.410,57
1.105,30
n

Bxistencia en Depositaría,

PESETAS

19.004.455,74

6.187.305,27
12.817.150,47

INTERIOR
ingresos y pagos reaíUoi/os por cuenta ifel presupuesto de 7932

I N G lí E S O S

C A P Í  T U I. O S

2."
3. “
4. "r o
fi.“
7. “
8 ,  “

o.”
10. "
11."
12."-
13. "-
14. "
15. "

l í e t i l f i s ............................................................................................. ............
Aproveclmiiiieiito» de Iilenes commtKles .............................
Siibvencieiies ........................................................................
Servteins niiitilcipalinidos.............................. ......................
F.veiitiiales e iitiprevlslos.......................  . . . .  .............
Arbitrios con fines no fiscales....... .................... .................
Coatí Ihiiciores especinlea....... .............................................
Deredioa y tasas....................................................... ............

-Ctiotas, recargos y participncinues en tributos nacionales
-Inipnsicídti nmnicipai...............................................................
-Multas............................. ........................................................
-MniicomaniclHdes....................................................................
-Entidades ntetiorea........................................... ......................
-Agnipadóa forr.osa del Municipio.......................................
ItesiiilMH...................................................................................

líesultiis incorporadas...........................................................
Sarnas...........................

Ingresos por reintegros de cantidades libradas .. ..
' l 'o t AL tm iNUUKSoa...........

C A P Í T U L O S

OI ligaciones eenerales.........................
HepreHenlacIdn m n iiic lp a l..................
Vigilancia y seguridad........................
Policía nrlim ia y ru ra l...........................
Kecandacidn.......................................
Persomil y iiia le ria l de nndnH s.........
SalnhiIdad e 1 iiei'-iJe..........................
H e m t l tc e t i r iu ............................ ....................
Asistencia soc ia l.....................................

-InstM irción p iib lica .................................
Obras p iililicas........................................
Montes...................................................
Fomento' de los inieteaes cotmmales.

14 " —Mancomunidades.. . .  .......................
15, “—Entidades menores................-------
16. " —Agrnpacidn forrosa del Atmiicipio....
I?." liii)irevÍaios............................................
18." iíesidtas.................................................

1."
2 . "
3. "
4. "
5. " 
0 ." 
7." 
8 "
9. "

10. " 
n ." 
12."  
13."

liesultaa incorporadas.........................................
Sumas..............Pagos por devoluciones de ingresos............
T otal oe paoos.

Créditos
IN tilíK S d S  POUM AI.IZADUS

llsstH et 
de mayo ite 193'2

peí 30 de mayo 
al ü de iuaio 

de 1932

T  .luí tiesta el 
de junto ile 1932

presupuestos

f'esetaí eeteiut PeníiWs neselat

381,857,88 118.670.15 9.318 127.988,15
3.296 100 5.568,45 242,50 5.810,95

A » y>
V) »

3.944.451,80 675.535,16 335,25 675.870,41
60.000 • 2.102,,50 30 2.1,32,50

1.938.030 23.730,99 y> 23.73ü,99
23.516.024,91 7.679.374,79 350.731,92 8 030.106,71 ■
23.206.545,61 5.709,645,96 264.964,47 5.974 610,43
40,314.(XX1 12.781.502,07 i.089.916,75 13.871,418,82

551.000 131.967,45 6.303,80 133.271,25
í »

•$ »
» 1

»
97.258,010 27.128.097,52 1.721.842,69 28.849.910,21 <
21.428.124,84 20.586.289,10 27.945,01 20.614.234,14 j

118.686.134,84 47.714.386,62 1,749.787,73 49.464.174,35 ¡
93.508,88 1.200,63 97.809.51

113,686.134,84 47.810 995,50 1.750.988,36 49,561.983,86

3 ü  S

Créditos
' P A H U 8  K I K C n T A D O S

•
HtitorÍ7..K(]ri8 nnsin el 20 

de mayo de 1933
Del 30 de mayo 
. al 5 de jtinio 

de m2
Tota l ImsU el 

;'i de junio de in32

{‘e te tas êseíítí Fe setas net eras

26.102.643,74 9..387.116,60 166.391,90 9.553.508,50
133 150 58.229,14 3.479,16 61.703,30

6,477.169 2.100.923,02 517.768,69 2.618.691,71
16.345.433 4.698.230,® 185.967.22 4.884.197,34
2.836.773 1.020.151,54 53.237,16 1.073.438,70
9.008.227,50 2.904 916,54 563.352,56 3.468.2®, 10

10.a56,787 3,792;376,07 138 857,67 3 931.233,74 
2.117.913,33 !/5.312.426,41 1,860.934,83 256.973,45

2.084.378,25 1.514.426,76 396.691,60 1.911.118,36
6.849.080,40 2.451.270,52 1®, 343,21 2.613.613,73 t

11.095.774,96 2.496.416,04 86.061,73 2,582.467,77
1.500 500 500

100,000 100.000 ft 100.000
» » ñ

a y>
ft a

836.252,85 477.779,31 3.666,63 481.445,94
S » Vt a

97.939.596,11 32.863.271,04 2.534.835,98 35.398.Í07,0-2
7.078.998,78 3.847.208,01 56.612,99 3.903.821

105.018.594,89 36.710.479,05 2.'91.448,97 39.301.928,®
» 146.276,31 5.366,60 151.642,91

105.018.594,89 36.856.755,36 2.596.815,57 39.453.570,93

Ayuntamiento de Madrid
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R A I, A N C F.

Ingresos formai izados. 
Idem devueltos. .. ..

I'HSKTAS

Pagos realizados.,, 
Idem reiníegrudos.

dü.464.ir4,35
I51.(14i,9l

39.301.9iI8,t)2 
97.809,51

Extsiencia m Depositaría.

PESETAS

49.319,531,41 

,39.904.118,51

Madrid, 6 de junio de 1932.—El Interventor iininicipal, Manuel C. y Mañas.
IÜ.103.412,93

O B R A S  M U N I C I P A L E S
VÍAS PÚBLICAS DEL INTERIOR

Kelación tie ¡as obras ejecutadas y en cnrsfj de ejecnción durante 
tos dias del 2 al 8 de Junio de W32

Aceras

Misericordia. Silva, Nielfa, Aduana, Conde de Romanones, H i­
pódromo, Ríos Rosas, Coruña, Parque de Madrid, Cementerio 
municipal, Tomás Cue.sta, Fúcar (solar), Cuesta de los Ciegos, pla­
za de San Francisco, San Buenaventura, Matadero viejo. Cuesta 
de las Descargos, San Carlos, San Bernardo, Francos Rodríguez, 
Olite, puente de la Caso de Campo, Deseiigaflu, Abada, Jacome- 
trezo, Méjico, plaza de las Comendadoras, Conde de Aranda, 
Huesca, Beatriz Galindo, Mira el Río Alta, Avenida de! Doctor 
Federico Rubio y Gali, Santa Feliciana, plaza de los Mostenses, 
Preciados, Cointnela, Clavel, Mediodía Chica, Tetuán, carretera 
del Este y Santa Isabel. ■
F.Mf'KDRAOOS ■

Santa Engracia, San Ernesto, López de Hoyos, Claudio Coello, 
Mariana Pineda, Cartagena, Eugenio Saiazar, Méjico, Corufia, 
Hnescu, Orense, Méndez Alvaro, Elipa, Juan José Morato, Subida 
a Santa María, Clemente Fernández, Joaquín Martín, Juan Bes- 
teiro, Matadero viejo, camino bajo de San Isidro, Matías Gómez 
Latorre, Manuel Fernández Caballero, Juan Antón, San Carlos, 
plaza de Lavapíés, Cuesta de los Ciegos, plaza de San Martin, 
camino de! vertedero del Este, carretera del Este, Tomás Cues­
ta, Salaberry, Barrafón, General Ricardos, Mirasierra, San Bue- 
imventura. Avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, Doctor 
Cortezo, Mesonero Romanos, Silva, Asunción Castell, Iturbe, 
Perico el Gordo, Milagrosa, Paloma, Miguel Servet, puente de 
la Casa de Campo, paseo de la Castellana, Barco, Nielfa, Legua, 
Don Pedro, San Bernardo, Beatriz Galindo y plaza de Gabriel 
Miró.
A f i r .m a o o .s

Méjico, Puerta Cerrada (solar), plaza de lu Salud, Nielfa, Sán­
chez Pacheco, Palencia, Avila, .Almacén genera! de la Villa, ca­
mino de! Zarzal, Fúcar (solar), camino del vertedero del Este, 
Itiirbe, Niceto Alcalá Zamora, carretera del Este. Tomás Cuesta, 
Lazaga, Huesca, plaza de San Francisco, Juan Antón, Juan Bes- 
teiro, Zurita, Cuesta de ¡os Ciegos, Maiias Gómez Latorre, Sa­
laberry, paseo de la Virgen del Puerto, Nielfa, Beatriz Galindo, 
<ienerol Ricardos y Mirasierra,

Madrid, 8 de jimio de 1932. - El Ingeniero Jefe, /. Atderete.

OBRAS SANITARIAS
Obras tenninadas y en citiso de ejecución durante ios illas 

del 25 al 31 de mayo de 1932 
Pon adm im str .ició .m

RKRSOiNAL DE A e C ANTA RIELAS

Calles vigiladas, 1,990; ídem limpias, 365; reconocimientos de 
atarjeas, 96, y objetos extraídos, 3,

Ljii)ina.->. líepaiacimtes: En las Calles de Juan Duque, Ab­
tao, Juan de Urbieta, Sundoval, Maldonado, paseo de la Flo­
rida. José Maria López, Martin de los Heros, Qaztambide, Val- 
derribas, Méndez Alvaro, plaza de Lavapíés, paseo de Exirema- 
■diira, Vicente Barrio, Beatriz Galindo y Cambroneras,

/•nenies-—Reiimaciones; En las calles del Pacifico, Antonio 
López, paseo de las Yeserías, camino bajo de San Isidro, Elipa, 
Mediodia Cliica, camino alto de San Isidro, Urgel, General Lacy, 1 
Ponzano, Ancora, Artistas, Jerónima Llórente, pasee de Letleros, 
Lérida, Marqués de Leis, Hernani, paseo del Coronel Montesi­
nos y Tesoro,

//torios.—Reparaciones: En los de la calle de Alcalá (Es­
partero), Ronda de Valencia y paseo de la Castellana (Hipó­
dromo),
Servicios prestados por el

Skrvjcios prk.stados i’or
PEK.SOKAE DE Pozos NEGROS

Pozos negros soliciludos. 5; ídem id, extraídos, 9; metros 
cúbicos extraídos, 36, e importe de los metros cúbicos de pago 
extraídos, 20 pesetas.

4sfi/í/os irantdadits dnraide tos días del 25 al 3! de mayo de !932, 
ambos i nel II si lie

Comunicaciones de entrada, 7; expedientes de Idem, 114, e ins­
tancias de ídem, 123.— I'otal, 249.

Comunicaciones de salido, 58; expedientes de ídem, 101, e 
instancias de ídem, 109.—Total, 268.

Total general, 617.
Madrid, 31 de mayo de 1932,—El ArqiiitecU» Director, ./osé 

de Loríie. ‘

SERVICIO DE UMPIEZAS
,Seríi('cto de barrido y riego realie ado dat a me los dias 

de! 25 al 31 de mayo de 1932
Lamido de coleadas.^Desde las cinco a las once de la maflnmi. 
/?/etgo.—Desde las siete a las once de la miifiana y desde las 

tres ii la.s siete de la tarde.
Barrido general.—'Desde los siete y medio a las once y media 

de la mañana y desde las tres y media a las siete y media de la tarde.
/?e/JíJSo.—Desde las nueve de la mañana u la uno de la torde y 

desde los tres o las siete de la tarde,
Mcrcí7í/os.—Desde las doce y media a las dos y medio de la 

tarde. ■
Servicio de transportes

Total de servicios de recogida de infecciosos, 6, 
Cubos de infecciosos, 267. .
Metros cúbicos de basuras extraídas, 5,260,90. 
Cifra^ntedia, 752,84.

Vehículos en servicio (citoíA media)
Regadoras, 17, y camiones, 55. 

Servicio sanitario

Denuncias hechos por el personal del Servicio, 3; Imjns por 
enfermedad en el personal obrero, 26; Idem por accidentes, 2; 
altas por enfermedad, 31. e ídem por accidentes, 5. .
Asuntosikamitadospor la

Jefatura d e l  S e r v i c i o
Comunicaciones de entrada, 12; expedientes, 14; instnneias, 4; 

comunicaciones de salido, 19; expedientes informados, 14; instan­
cias informadas, 4; listas de jornales, 15, y cartas de carácter ofi­
cial, I L — l'otal, 93. ■

.Madrid, 31 de mayo de 1932.—El Ingeniero Jefe del Servicio, 
J. Pae. .

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO
Obras ejecutadas y en curso ae ejecución durante los dias 

del 23 al 29 de mayo de 1932 
V e r it e n t k  a is l a d a  d e  l a s  D e i .ic ia s

Construcción del alcantarillado.—CaWe de Pedro Boscli.
En I.OS EAKHtOS EXTREMOS DE I.A CAPITAI

Co/is//Hcciü/f del alcantarillado.—'Lan» Norte: Cailqs de Vie- 
lia, Tirvia, Flainisell, Vall-Ferrera, Travesía de Tremps, particu­
lar de Tremps, Aviador Lindbergh, Romero, Duque de Sevilla, 
Francisco Campos y Recaredo

Zona Este: Calles del Marqués de Mondéjor, normal a Mar­
qués de Zafra y arroyo y camino de la Elipa.

Zona Sur: Callea de Jacinto Camarero, Iglesias, Induatria, 
Santa Rita, José Luis, paseo de los Olivos. San Serafín, Trabajo, 
Aluche, Francisco Osorio, Gerardo.Osorio y Francisco Calvo.

Madrid, 31 de mayo de 1932.—El Arquitecto Director, José 
de Loríte.

Ayuntamiento de Madrid
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P O L I C I A  U R B A N  A
TENENCIAS DE ALCALDIA

Inicios, cisiltts y comisos verificados durante la semana anterior

D E N U N C I A S

Por inIraccíóM de Ihk Urdenaiizas m iinidpales-----
Por Idem (d. y disposiciones de In Aictildla Presiden­

cia sobre elaboracñ'm y venta de pan....................
Por Idem (d. de la ley de Descanso dominical...........

Tota!.
J U I C I O S

Multados.....................
Apercibidos..............
Sobreseídos...............
Al Jiizp;adu immiclpal
Al apremio.................
Pendientes..................

Total.................i.

Importe de ¡as multas Impuestas, pesetas .

D 1 S T tí 1 T o s 1

0 lE0tíi

5'

n3*333*rv

K
ñsw

9

nQ

nv¡0

X0«

&

S'
w9

r
39

“09
5*2
0'

■ ^  1 
I- 1ft '-t '55 ■ &
?■ '

H > ■ C“
lTÍ

» » j» « 7) 43 » 152 1 195

» » » » » » » 2 » » 2
» » » » » » i» !» » »

» » S> » 45 f> 152 197

'ií » » •» > y> 16 152 168
» » :* » f> i) 2 » » 2
'ft )> » » j» » » » » j»

0 » » » I» 15 » » »
» n » » » Jfr » »
» ft » » » » 27 Í5 27

>j. JÉ ' » ; Sf 45 fi 152 197

» » » n » 518 » 2.595 3.113

No lian enviado datos las Tenencias de Alcaldía de loa distritos del Centro, Hospicio, Chamberí, Biienavlsta, Congreso, Hospital, 
Indnsa y Palacio. _________  . ________ ________________

GUARDIA MUNICIPAL

Denuncias hechas 1/ servicios prestados durante los dias 
del 25 al 31 de mayo de 1932

DuNONuas

Distritos,-^Cewiro. -I(í; I iospido, 87; Cliamheri, 9fi; Buena- 
vista, 49; Congreso. 78; Hospilal, 24; Inclusa. 41; l-atuia, 108; 
Palacio, 52, y 1 biiversidad, 61,

Compartía de Circtdacidn, !)1. .
'jí'fittii. 735.

Sl'KVÍcioS '

Distritos, tüuiiro. 8; Hospicio, 3; Cliamberí, 17; Bnemivis- 
tu, 11; Congreso, 4; Hospiia!, 1; Inclusa, R; Lalitm, 24; Pala­
cio, 4, y Universidad, 4,

Cumpa ñín de Citculacti'iu, 22.
Total. 104.

DIKEC-CIÓN DEI. SERVK.'.IO DE INCENDIOS

5ct nidos /I! estallas par el Cuerfto de Damheias en los días 
did 28 de mayo al de htnio de 1932

Diu 23, Lista, 12; se recibió el aviso a las cero siete minutos y 
se terminó a )as cero treinta mimitos; motivó el servicio el incen­
dio de liolliii de cliimeiiea.

Diu 28, Montera, 32; se recibió e ^ ^ s o  a las trece y veinticinco 
niitmlos y, se terminó a las trece C uarenta  mimitos; motivó el 
servicio l^jiiisma causa que el anterior.

Din ‘iCA'icente Blasco Ibáflez, 23; se recibió el aviso a las 
diez y nueve y doce minutos y se terminó a diez y nueve y treinta 
minutos; motivó el servicio el incendio de aguarrás,

Dia 29, Mesón de Paredes, 9; se recibió eí aviso a las quince 
y treinta y cinco unnutos y se terminó a las quince y cincuenta 
minutos; motivó el servicio el iticendio de liollin de cliimenea.

Día 29, plaza de Nicolás Salmerón, 17; se recibió el aviso a 
las veintiuna y cincuenta y cinco minutos y se terminó a las vein­
tidós y veinte mimitos; motivó el servicio la misma causa que el 
anterior.

Día 31, Avenida de Pablo Iglesias (Mercado); se recibió el 
aviso a las once y cinco minutos y se terminó a las doce; motivó 
el servicio quitar una muestra.

Día 31, Avenida de Pablo Iglesias, 5; se recibió el aviso a las 
diez y seis y cuarenta y cinco minutos y se terminó a Igs diez y 
seis y cincuenta y siete minutos; motivó el servicio el incendio 
de gasolina.

Día 1, paseo de las Delicias, 106; se recibió el aviso a las once 
y se terminó a las once y treinta minutos; motivó el servicio el 
incendio de la armadura de la casa,

Dia 1, Principe de Vergara (vía pvibüca); se recibió el aviso 
a las once 5 diez minutos y se terminó a las once y treinta y 
cinco minutos; motivó el servicio el incendio de un automóvil.

Se kvictos KxrKAouomAHios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 10; idem id. por 
el ídem segundo Jefe, 16, e idem id. por los Jefes de zona, 36. 
Total, 62. , , ,

Madrid, 2 de junio de 19.32.—El Arquitecto Director. /. ¿opee 
Coca.

CEMENTERIOS

inhninaciones verificadas desde el 2S de mayo al 3 de Junio de ¡932 
y ea igual periodo del quiiuiucnio anterior

I N M U M A C 1 0 N R S
CEM ENTEItlüS --- r-_-^

m.iz 19SI 1930 [92Q !92S 1927

iMtmicipales, , ........... 241 262 186 214 31Ü 185
San Justo.................. - 4 =• 3 1 8 3
San Lorenzo......... - ■ 7 6 8 6 8 4
Santa María................ 1 2 2 l 3 1
San Isidro.................... 4 5 2 f> 4 2

257 280 201 222 .342 195
Petos inhumados en los

rniniicipales.............. 35 18 24 .35 21 '29

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A I .  E S

de ;l S ■_
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A Y U N T A M I E N T O  DE MADRI D

BOLETIN DE COTIZACIONES
8  c te  j u n i o  d e  1 9 3 2

El Consejo Federal de la Agricultura 
y el movimiento cooperativo en los 

Estados Unidos
Las tentativas fie estabilización de los precios, que tanto 

han contribuido en estos iiltiinos tiempos a ia importancia del 
Consejo Federal de la Agrien llura (Fe</era¡ Farm Board), 
están mny lejos de representar la principal razón de su crea­
ción. La labor esencial del mencionado Consejo es, de confor­
midad con ia ley de 1929 sobre ia venta de los productos 
agrícolas, y como lo indica su primera Memoria anual, el des­
arrollo de mi sistema de Sociedades cooperativas de venta, 
con el fin de asegurar una mejora permanente de la renta de 
la población agrícola. La Memoria reconoce que esto implica 
una adaptación de la producción a la demanda de los consu­
midores. La organización cooperativa agrícola debe también 
tender a eliminar del trabajo agrícola todo aquello que influye 
en que el rendimiento sea en la actualidad alteniativameníe 
insuficiente y abundante; tan sólo gracias a ima buena organi­
zación se darán cuenta los labradores de la situación y de 
las exigencias del mercado nacional e internacional.

En el momento en que comenzó sus trabajos el Consejo 
estaban registradas en la División de la.s Cooperativas de 
venta del Departamento Federal de la Agricultura más 
de 12.090 Sociedades cooperativas agrícolas. Muy pocas de 
ellas estudian sus negocios más allá de sus alrededores, y la 
mayoría eran pequeñas organizaciones locales. La política del 
Consejo no era, por lo tanto, aumentar el número de estas 
Sociedades, sino más bien ayudarlas a reunirse en organizacio­
nes regiona.les y nacionales, de forma que pudiesen crear una 
Central de venta poderosa. Con el apoyo del Consejo comen­
zaron las Sociedades cooperativas a reunirse por clases de 
productos y a organizar agencias nacionales cooperativas de 
venta. Estas agencias dependen generalmente de una Fede­
ración de Sociedades cooperativas; están dirigidas por los 
mismos cooperadores, y sólo están bajo la inspección del Con­
sejo Federal de la Agricultura en la medida que han hecho 
empréstitos de capitales del fondo especial de que dispone el 
Consejo,

La venta al por mayor de algunos productos, principal­
mente de los productos de la leche y de las frutas, estaba ya 
asegurada por las organizaciones cooperativas regionales, y 
ei Consejo no lia creído que debía ocuparse de ello por el 
momento. Para otros productos, por el contrario, no ofrecían 
las organizaciones cooperativas locales íma base suEiciente 
para permitir el desarrollo del mercado en un plan nacional.

La primera agencia cooperativa de venta organizada con 
el concurso del Consejo Federal de la AgricuHiira fué la Co­
operativa Nacional de los Cereales («Farmers’ National Cmmn 
Corporation»), fundada en octubre de 1929. En 30 de jimio 
de 1930 se componía de 23 Sociedades coopenitivns de tres 
tipos distintos: silos cooperativos, agencias cooperaUvas de 
venta en los mercados centrales y pools, que reunítiii aproxi­
madamente 230.0(X) productores de cereales. Durante los pri­
meros tres meses y medio del año agrícola de 19.10 la Coope­
rativa Nacional de’ los Cereales dirponia de 30 millones de 
fanegas de Cereales, de los cuales unos 40 millones eran de 
trigo. Estas Sociedades dejan a los productores la elección 
entre tres métodos de venta; venta al contado, contra pago 
a la entrega al precio del mercado local; ahiiaceiiaje de sus 

•cereales, contra'im anticipo, en ini depósito autorizado, para 
venderlos en uiia fecha determinada, o, por iiüiino, participar 
en un pooí. En este iiltimo caso reciben mi anticipo sobre lo,s 
cereales entregados, y participan con todos los demás miem­
bros del pool del resultado de las ventas. La oficina princi­
pal de la Cooperativa Nacional de los Cereales está en Chica­
go, Ha creado un servicio especial para la exportación, y 
sucursales en la mayoría de las Holsas de cereales.

La segunda Asociación cooperativa de venta nacional 
creada con e! concurso del Consejo Federal de la Agricultura 
fué la Cooperativa Nacional de la Lana («National Wool 
Marketing Corporation»). Esta organización se fundó en di­
ciembre de 1929 por nueve Sociedades cooperativas de ven­
ta de lana, con la participación de ulgmias otras organizacio­
nes de productores de lana; sus miembro.s reimieroii en 19,10 
et 49 por 109 del esquileo total de lana del año y el 85 por 190 
del esquileo de mohair. Gracias a la concesión de mi préstamo 
por el Consejo Federal de la Agricultura, distribuido por me­
diación de la Cooperativa Nacional de la Lana, pudieron las 
organizaciones regionales de productores de lana anticipar 
a sus miembros antes del esquileo, y segi'in costumbre, can­
tidades que llegaron hasta un dólar por cabeza de ganado. En 
marzo de 1930 se constituyó una organización subsidiaria, la 
Sociedad Nacional del Crédito Lanero («National Wool Credit 
Corporation»), para asegurar el redescuento de los efectos.

A principios de 1930 los productores de algodón se orga­
nizaron a su vez, gracias a la creación de ia Asociación Co­
operativa Americana del Algodón («American Cotton Coope­
rative Association»). Los miembros fundadores de esta orga­
nización eran nueve Cooperativa.s de venta de los Estados 
siguientes: Carolina del Norte, Carolina del Sur, Georgia, 
Alabama, Mississipí, Luisiana, 'l'exas, Oklahoma y California, 
así como dos Asociaciones regionales, que abarcaban cada

li i
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una varios Estados. Todas estas organizaciones se ocupaban 
de la venta de algoddn de fibra corta. Se calcula qne el número 
tota! de sns miembros excede de 150.000 productores, y cjne 
la cantidad total de algodón de la cosecha de 1930 vendida 
por la Asociación Cooperativa Americana del Algodón varia 
entre do.s y medio y tres millones de balas.

Antes de la creación, en mayo de 1930, de la Asociación 
Nacional para la Venta de Ganado («National Livestock Mar­
ket! jig Association»), las üf) agencias cooperativas de venta de 
ganado que existían en los distintos mercados eran, directa
0 indirectamente, competidoras entre si. Después de iina serie 
de reuniones, 10 de estas agencias aceptaron formar parte de 
una Asociación nacional encargada de recoger iníormaciones 
sobre los mercados y los precios y vigilar la politico de venta 
de las orgatiizadones afiliadas. Junto a esta organización 
nacional'se creó una organización subsidiaria, la Sociedad 
Nacional Financiera de Ganaderos («National Feeder and Fi­
nance florporation»), que suministra los créditos necesarios 
a éstos. Los ganaderos se comprometen a vender sn ganado 
por mediación de las Sociedades cooperativas. La Sociedad 
nacional organiza además el transporte del ganado para cebar 
de los Estados del Oeste al «Corn Bdt» (fegión de los trigos).
1 la creado asimismo connmicadones directas con los matade­
ros de los centros de consumo.

En la industria »le la leche, las organizaciones de producto­
res estaban ya intensamente desarrolladas en el momento de la 
creación del Consejo.. Este se contentó aqni con alentar y co­
ol dinar sus actividades, sin crear tina central de venta nacional.

En cuanto n las frutas y legumbres, la diversidad de los 
productos, la dispersión de los eniplazamientos de cultivo 
y el grado de extensión, hsstante variable, alcanzado hasta 
ahora por la venta en común, no parece ser que exige la crea­
ción de ini organismo nacional de venta en el momento actual.

Según el Catedrillico H. H. Hibbard, de la Universidad de 
Wisconsin, hi.s grandes Sociedades cooperativas han aimien- 
tado sus cifras de ventas en 20,8 por lüO desde la creación 
del Consejo Federal de la Agricultura. No obstante una baja 
de! precio de tos productos agrícolas de un i8  por HX) apro- 
xinnidimiente, el valor de los productos vendidos por las orga­
nizaciones cooperativas lia alimentado en el 4,2 por 100 en dos 
años, liste aumento de la cifra de negocios ha ido acompaílado 
de un mimento del T I,4 por 100 del número de Sociedades,

I.AS OHGANIZACIONES AGRlCOt.AS GENERALES Y LAS SOCtlí- 

DAOES COOPERATIVAS

En Sil obra The Coopemiii>e Markeíátff o f Livestock 
([„n venta cooperativa del ganado), los Catedráticos Nuise 
y Knapp aprueban la politica del Consejo Federal de la A gri­
cultura en cuanto se opone a la obligación para ios coopera­
dores de afiliarse a otra agrupación (algnuas organizaciones 
cooperativas exigen, en efecto, de sus miembros que formen 
asinusmo paite de una organización general de agricultura). 
Estos milores estiman la politica det Consejo «sana y saludabie».

«El Consejo Federal de la Agricultura—dicen—no ha tar­
dado en hallarse trente a la cuestión siguiente: ¿Hay que pre­
conizar o 110 lina alianza entre las orgaiiizaciones de venta en 
común de los productos agrícolas y las organizaciones gene­
rales de agricnltina? Resolvió esta pregunta por la negativa.

En enero de 19.30 introducía en sus distintos contratos de 
pré.stanio una cláusula declarando que el ingreso en una Socie 
dad cualquiera afiliada a la Asociación cooperativa de venta 
no debía snbordiiiatse a la calidad de miembros de una,organi­
zación agrícola general. El 1 de febrero del mismo año publicó 
el Consejo mía declaración de principio, que decía que no es 
necesario formar parte de ima organización general de agri­
cultura cualquiera para poder disfrutar det beneficio de la ley 
sobre la venta de los productos agrícolas, y que el Consejo 
no reconocería ninguna Sociedad cooperativa cuyos estatutos 
contuviesen una cláusula según la cual los socios deben for­
mar parte de una organización general de agricultura para 
poder utilizar los servicios de venta de la Cooperativa.»

LOS r^ROeiRESOS DE LAS GRANDES COOPERATIVAS AGRÍCOLAS 

DE APROVISIONAMIENTO

Las Memorias anuales de las grandes Cooperativas agríco­
las de aprovisionamiento señalan un aumento regular de la ci­
fra de negocios de estas Sociedades durante estos últimos años.

Los datos oficiales recogidos por estas grandes Socieda­
des indican una cifra global de negocios de 350 a 450 millones 
de dólares anuales para las Cooperativas agrícolas de aprovi­
sionamiento. Esta cifra representa alrededor del 15 por lOO de 
la cifra total de) conjunto de las Sociedaries cooperativas rura­
les de los Estados Unidos*. Hay que observar que cerca de la 
mitad de las compras en común efectuadas cooperativamente 
por los agricultores se realizan por mediación de ¡as Socieda­
des cooperativas de venta.

La Cooperativa de aprovisionamiento agricola más impor­
tante es la «Cooperative Ganje-League Federatioii Exchange», 
cuya cifra de negocios filé d« 29.239.Ü87 dólares en Í929-193Ü, 
después de nueve años de existencia. Las 21 principales So­
ciedades de esta clase alcanzaron una cifra global de negocios 
de lU l.953.792 dólares durante el mismo ejercicio. Esta coii- 
centradóii del poder de compra agrícola está reforzada tam­
bién por una importante acción- colectiva de estas grandes 
Cooperativas. Algunas de éstas compran primeras materias 
en común o se reservíui la producción total de varias casas.

Otro ejemplo de esta colaboración entre las grandes So­
ciedades cooperativas nos lo ofrece la Federación de las 
Sociedades cooperativas de aprovisionamieiiío, compuesta 
de seis de ¡as más iinportaiiles de ellas, cuya cifra total _de 
negocios excede de 150 millones de dólares. La Federación 
está afiliada al Consejo Nacional de la Cooperación, y así 
colabora con las demás organizaciones cooperativas en los 
negocios nacionales.

En su propaganda las principales organizaciones coopera­
tivas, y las Escuelas de Agricultura qne trabajan con ellas, 
señalan que es tan importante elegir los productos con esmero 
como utilizarlos económicamente. La tendencia actual no es 
tanto insistir sobre las economías qne puedan realizar los agri­
cultores por la compra en coiiiún como señalar las ventajas 
que resultan de la garantía de la calidad de los productos 
comprados por las Cooperativas, Esta es la razón de que se 
conceda extraordinaria importancia a los resultados de las 
investigaciones cientificas efectuadas por las Escuelas de 
Agricultura y los laboratorios de análisis creados por las 
organizaciones cooperativas.

j j n t a m i e n L O  d e i d
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Cómo perfecciona Alemania su mate­
, rial agrícola

Desde hace varios afios la crisis de la agricultura alemana 
obliga a las organizaciones de técnica agrícola y a los Insti' 
tutos científicos oficiales a desplegar una gran actividad para 
encontrar nuevas orientaciones y nuevos medios que permitan 
resolver los problemas que esta crisis crea.

Las contabilidades agrícolas demuestran que mi 40 a Í5ü 
por 100 de los gastos de la agricultura corresponden a los sa­
larios y a la tracción animal, de suerte que una reducción de 
estos gastos contribuiría de manera importante a hacer más 
feimmeradora la agricultura. Los estudios retereiites a la me­
cánica agrícola ofrecen i pues, desde este punto de vista, lui 
interés capitalísimo.

La actividad despiegada'en esta cuestión ha tiecho propo­
ner los medios más diversos para reducir el trabajo del liombre 
y de los animales. ■

Como consecuencia de esta gran actividad científica los 
Institutos de investigaciones lian formulado a ios Ministerios 
competentes un número cada día mayor de peticiones de sub­
venciones. Por otra parte, los inventores y constructores de 
maquinaria agrícola han hecho propuestas en favor de la agri­
cultura por medio de perfeccionamientos técnicos.

Para el estudio de estas distintas cuestiones el Ministerio 
de la Alimentación del Reieh creó un Consejo gubenianiental 
para el mejoramiento de la técnica rural en Alemania, designa­
do en abreviatura con las iniciales R. K. T. L, (Retch Kura- 
torinm für Tecluúk in der Landioirtschaft), al cual confió 
las misiones siguientes:

El R. K. d'. L. debe estimular la creación de instalaciones 
y de procedimientos técnicos que tengan como fin aumentar 
la producción agrícola, liorteiise y forestal, l ia de actuar a! 
margen de todo partido político, y provocar y fomentar la efi­
caz cooperación de todos ios factores de la economía nacio­
nal. Sin desarrollar por si mismo mi trabajo de investigacio­
nes, el R. K, T. L, debe servir de oficina de informaciones 
para todas las organizácioues. Sociedades y particulares inte­
resados en el mejoraiiiiejiío de la situación agrícola. Es un 
órgano consultivo, pero puede también distribuir fondos de 
origen oficial o particular.

El R, K. T. L., compuesto de 185 miembros, tiene un Co­
mité directivo de 30 miembros, de los que 10 forman el Co­
mité ejecutivo o auministrativo. La ejecución de los trabajos 
está a cargo de un Secretario y de sus colaboradores.

El R. K. T. L. percibe anualmente del Gobierno del Reicjh 
una cantidad determinada para la realización de sus servicios. 
Las demandas de subvenciones se estudian detenidamente por 
el personal de la Secretaría, y se presfcnlau después para su 
aprobación al Comité adniinisírativo. Una vez aceptada una 
petición ios fondos concedidos no se entregan inmediatamen­
te al peticionario, sino que éste puede, durante el desarrollo 
de su actividad, ir presentando al R. K. T. L, las facturas y 
recibos de los salarios correspondientes a su trabajo, cobrando 
esas cantidades hasta agotar el crédito concedido.

Siendo de procedencia oficial ios fondos de que dispone el 
R. K. T. L., íia de comprobarse si efectivamente hán sido 
gastados en los fines para que fueron pedidos. Las organiza­

ciones que obtuvieran una subvención del R. K, T. L. para un 
trabajo se comprometen por escrito a presentar mía Memoria 
detallada acerca de los resultados de diclio trabajo, con los es­
tados, dibujos y demás explicaciones necesarias. El R, K. T, L, 
se reserva el derecho de publicar la Memoria completa o re­
sumida con el nombre del autor. Las iiistalaciones de ensayoS, 
los iiisti'umentos de medida y las máquinas conslriiidus o com­
pradas con ios fondos concedidos por el R. K. T, 1,. quedan 
de su propiedad.

(Continuará.)

Causas que pueden provocar alteracio­
nes de la teche durante el transporte

Se lian realizado experiencias con el fin de estudiar las 
distintas causas que pueden alterar ta leche durante el trans­
porte. Se lia comprobado que una buena filtración a través dei 
algodón reduce la acidez de la leche de seis a nueve grados 
(acidimetro Donde). Mayor importaiicia tiene ei enfriar la le- 
clie después de ordeñada, pues con ello llega a reducirse hasta 
12 grados su acidez. Los bidones colocados bajo una cubierta 
húmeda acusaban, según estas experiencias, una acidez de 
cuatro a .seis grados inferior a la de los otros.

Entre los bidones llenos y los no llenos, la diferencia fué 
pequeña, de dos a tres grados. Podría creerse que, en este 
caso, el fraccionamiento de la materia grasa a causa de las sa­
cudidas hiciera más difícil el deslíate, pero no se han observa­
do modificaciones sensibles.

Una vez llegada la leche a la lediería debe ser inmediata­
mente calentada y llevada a las desnatadoras. La mejor tem­
peratura es ia comprendida entre 27 y 30 grados. No liay 
inconveniente en pasar de ella, desde el punto de vista de la 
calidad, ya que el deslíate es tanto mejor cnanto más elevada 
sea la temperatura, como lo han observado los Sres. Marcas 
y Henseval, que operaron entre 60 y 85 grados. Se ha preco­
nizado asi la pasteurización antes del deslíate, pero e.s necesa­
rio emplear un pasteiirizador apropiado; si se hace uso de mi 
aparato corriente, compuesto por un cilindro con agitador, en­
vuelto en una doble cubierta que recibe el vapor, es preciso 
que este aparato sea suficientemente grande; si fuera dema­
siado pequeño, resultaría que para llegar a 80 u 85 grados ha­
bría que admitir gran cantidad de vapor, y para evitar que la 
ieche se tostara en las paredes acelerar el agitador, l,a le.che 
resulta de este modo retenida y batida en la periferia, con una 
temperatura superior a la fijada; el centro, por el contrario, 
permanece a menor temperatura, y únicaiiiente a la salida, al 
mezclarse las dos partes, es cuando se obtiene ei grado de­
seado, Es necesario, al contrario, que el calor sea lenfo y que 
la leche permanezca de doce a quince minutos en el pastenri- 
zador, el cual, para que reúna todas las condiciones apeteci­
bles y produzca 800 litros por hora, ha de tener mía capacidad 
de 200 litros, '

M
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AtertiltiM, kiloKi HiiKi . . . . ■ü 9 A 4 9
Albtirkoqiiett, idem ........ 0,50 a 1,50 0.50 a 1,50 0,40 a 1,20 » 0,30 a 1,25 0,60 a 1,10 0,30 a 1,25
AMiíit ¡l oques de Ih lie in i,

Itlein ...................... .. 9 V » 9 ñ 9 9
ñotattis, Itleut................. » 9 9 t 9 , » 9

Brevas, Idem................... 9 X 9 < > » 9
CBiniiesos de Ctiile, ídem 9 » 9 9 9 9 »
Cerezas, Idem................. 1 a 2,25 I a 2,25 0,80 a 2 i 0,80 a 1,75 0,80 a 1,75 0,80 a ,2
Fresón, ídem................... n 9 9 9
Fresquütus, ídem............ * 9 » 2 B 2,50 ■ 1,25 a 2,25 I a 2
CiraiNidiiH (le Iti l ie -

rn i, ídem,.................... Ifi 9 9 t 9 9
Hi ROS, ídem.................... 9 9 9 9 9
HÍROs chumbos, Idetii---- 1» i * » 9 9 9
Limones, sera,.. ......... 32 a 45 32 a 45 32 a 40 'i 30 B 40 30 a 40 30 a 40
MamlHrituis, ciento........ 9 9 9 9
Muiizaims, Idlmiramo-,,. ■ « 1» t 9 9 9
Matizamis de Chile, ídem 1,50 a 2 1,75 a O 1,75 a 2 » 1,75 a 2 2 1,50
Mmiznmis de Australia,

ídem.............................. y* t 9 9
Manzuiias de la tierra, Id, 1 a 1,90 1 a 1,90 1 a 1.90 » 1 a 1,90 1 a 2 9
Mait/mms doncella, ídem 9 » * 9 9 9
Maitzanas trngiielns, ídem :i> ]» t í> 9 9
Man/tiiitis reineta, idem. y> 1» i 9 9 9>
Melocotones de la tierra,

ídem.............................. » 9 f 9 9 9

Melones de Levante, Idem 9 9 9 9
Melones de la tierra, ídem 9 » 9 y> 9
Mollares, ídem ............... 3 2,50 2,.50 » 2 1,75 . 1,50
Naranias, ciento............. . 6 a 15 6 a 14 fí y 15 6 a 15 6 a 15 6 a 15
Naranjas de Berna, ídem. 6 a 2) 6 a 22 6 a 22 i 8 a 25 8 a 20 6 a 20
Naranjas cadeneras, ídem 10 a 25 10 a 25 10 a 25 » 10 a 25 10 a 25 10 a 25
Naranjas del grano de

oro, ídem...................... » » • 9 9 9 7>
Naranjas de Oribiieta, Id, 9 > » 9 9 9
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Peras, kilogramo........
Peras de agua, (dem.......
Peras de Don Guindo, id. 
Peras de Satr Juan, idem.'
Peros Mingán, ídem....... I
Piñones, idem......... , ■ -I
Uvas de Almería, barril..| 
UvasdeChelva,kilogramo 
Uvas de Jijona, ídem. . . .  
Uvas de la.tierra, ídem.. 
Uvas moscatel, ídem.. .. 
Uvas de Villanueva, ídem

Verduras

Acelgas, niaimio. . . . . . . .
Ajos, kilogramo.............
Alcachofas de la tierra,

docena..........................
Apio, manojo..................
Calabacines, doceim... .  
Cardillos, kilogramo . . .
Card' S, docena...............
Cebollas, kilogram o----
Cebollas ntievas, ruano

m tiiio jüs..................
Celxdletas, idem ...........
Coliflor, docena...............
Escarola, idem................
Espárragos de jardín, ma­

nojo......  . . . . . . . .
Espárragos Irigiieros, id. 
Espárragos perjcos, Ídem
Espinacas, idem........
Guisantes de Levante, ki­

logramo............... ..
Habas, ídem................
Judías, idem.................
Lechugas, doceiia,. . . ,  
Lombardas, ídem.. . .  . 
Patatas blancas, kilogra­

mo ............................
Patatas holandesas, ídem 
Patatas naevas, idem,. ..
Pepinos, idem..................
Pimientos verdes, ciento,’ 
Remoledla, manojo . . . .j 
Repollo de Levente, kilo­

gramo ..........................
Repolio'de Levante, do­

cena............ ................. I
Repollo de la iierra, idem 
Repollo de la tierra, kilo­

gramo ..........................
Tirabeques, Ídem..........
Tom a te s  de Canarias,

ídem..........................  .
Tomates de Levante, id., 
¿amtliurias, nnuiojo.......

Oíd as

0,30 a 
0,30 a

Op.'iO a 
*

0,90 a
t
»

0,20 B

£
í
»
»

0,50 a

■t
Ú,30 a

0,30 a 
0,10 a 
0,60 a 
0,20 a

I

0,51

0 70 a 
3,60 a 
0,90 a

0,45
0,40

1,2b

MOj

0,35

[lid a<

0,70

0.40

0,35
0,20
0,80
0,75

0,75
10,50

1,10

2,50 a 7

0,45 a 
U,60a

0,80
1,10

J,30 u 
0.25 u

0,55 a
È

0,80 a
t
»

0,30 a

C,60 a
»

0,50 a
i

|J,30 a

0,25 a 
0.15 a 
ÍI.6C a 
0,25 a

0,32
»
B

0,70 
2,50 a 
0,80 a

B
2,25 a

I

0,55
0,40

1,50
I

1,10

0,35

.0,70

0,80

0,45

0,50
0,20
0,8ü
080

0,45 a 0,8i 
0,60 a 1

0,30 a 
J,25 a

0,60 a
»

0,80 a

0,30 u

B
0,00 a

0,60 a
■ a

Ti
0.30 a

0,25 a 
0,15 a 
0,00 a 
0,25 a

»

0,33 a
»
»

0,50 a 
2.50 a 
0 80 a

2,50 a

0,45 a 
U,50 a

0,50
0,40

1,10
I

0,35

0,70

0,80

0,40

11,60 
0,2C 
1
0,75

0,35

0,00 
II 
1,25

0,70
1,10

nid aa iWit m l>tK Itili 1

f  «liuilli«

> » »
» V «
» » »

» 0,70 a 0,80
" » •n

i» r
» - 4
» « :»
JC » t
i> }
» 1 ■ >■

■ » r

0,40 H 0,55 0„35 II 0,55 0,30 a 0,50
0,25 a 0,40 0,2.5 a 0,40 0,25 a 0,35

0,50 a 1,50 0,50 a 1,50 0,50 11 1,50
» Í)

1 a 1,25 1 u 1.25 0,80 a 1,25
t i

» »
0,30 a 0,35 0,30 a 0,35 0,,50 u 0,35

t
»

» » f
" » ''

0,60 a 0,90 0,60 a 0,75 0,50 a 0,75
1* » )>
]» » K.

0,35 a 0,45 C,35 a 0,55 )>

0,30 a 0,40 0,,30 a 0,40 0,.Ì5 a 0,.5f
0,15 a 0,20 0,20 a 0,25 0„30 a 0,4C
0.K)a 1 0,70 a 1 0.1.5 a 0„5r
0.25 a 0,75 0.20 a 0,8i) 0,25 a 0,76

A r> 71

0,34 a 0 ,’ 5 0,33 a 0,,35 0,34
1» » »
Vi JU

0,t50 a 0,70 0,25 a 0,65 0,60 li O.0f
2,>‘0 a 10 2,.50 H 10 2,60 a 10
0,80 c 1.25 0,80 a 1,25 0,80 a 1.2;

» Jt »
2 a 7 2,50 a 7 2,25 a 7

1» « »
f ' A 1»

T» i
0,50 a 1 c .a i a 0,8(. 0,05 a 0,9(
0,fc0 a 1,26 0,00 a 1,1C 0,60 a 1,51

' í . - : '  ■ ■■
:»i i h : i í c ; a i >o  O K l N ' i ’ i t A t .  L > K  x V i - j - ,  m J K V o . «  Y  C J A . X X

fíe la c iú rt ¡le if  m elon de nenia durante ios d ins ifue se e,\ presan

Ft O  I O - «

KKPkXilfll.'b D ì a  26 I>ÌA t>ÌHSS Did S I r>iH30 SI f»ÌA 1

t*bBO l iLb Pnbfit.Ab PuAblit» n

Aves ’
Gallos, uno...................... 5,50 a 7,50 5.50 a 7,50 5,50 a 7,5C » 5,50 a 7.50 .5,60 a 7,50 P a 7,50
Gallinas, una................... 4 a 7,50 4 a 7..60 4 a 7,.50 1» 4 11 7,50 4 £1 7,60 5,,60 a 8
Patos, uno....................... 5 a 6 5 a 6 5 a 6 1 5 a 0 6 a (i 4 a 6
Pavipollos, idem............. > > » t
Pavos, idem.................... 8 a 5 8 a 15 8 a 15 3» 8 a Ì5 8 a 15 9 a 15
Pollancos, idem............... 6 tí 8 6 a 8 fi ñ 8 S f> a 8 6 a 8 0 a 8
Pollos, idem.................... 3 a 6 3 a 6 3 a 6 » 3 a 0 3 a 6 3,50 a 5

Ayuntamiento de Madrid
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KlMF^hlCIKH i Hii iiti 27 1 »1 n ¿i IlliL Í9 Dm 50 Mili 31 I>tK 1

 ̂H H t* t> PlJf liJiA

Caza
Coneja» cafieros, par, . . . ; 4,50 ¡1 6 4.50 a 6 4,50 a 6 4,50 a 6 4,30 a 6
Uodiijow (If |)rj!i)er«, Idem ! ^ r it id
CotiejoN d f Re^niiil», Idem 3>  ̂ / » i» » J»
Conejo» de lercfFH, (dern 4 z » ! ♦ «
Conejo» de cimrta. Idem , t » J» D id
Pnlominos, ttierdn de 4.. r, t •/> 1ft Id »
Perdices, pur----- ó It •» » y> , »
Piclwpitfs, idem ............... 1,7,5 !i 2 l-,75 a 2,25 1,75 a 2 » 1,75 a 2 1,75 a 2 1,75 a 2

Huevos
r E j c 1 • f> 19 j

He Aleiim iiin ................... 14 u 15 14 a 15 14 a 15 14 a 15 14 a 15 14 a 15
üe B ílfíica ...................... 18 a 18,50 18 a 18,50 17 a 17,50 Jj 17 a 17,50 17 a 17,.30 17 a 17,50
De Cnstillii.................... 1« a 17,50 Hi a 17,50 16 a 17 » le a 17 16 a 17 16 a 17
He Pgiptn..................  .. 11 a 12 1 1 a 12 n  a 12,50 ;» 11 a 12,50 11 a 12,30 11 a 12.50
De Pi'Hiici«....... ........... P z }} d »
De tinltcifi,, . . . . . .  . 14 u 15 14 a 15 14 a 15 14 a 15 14 ■ a 15 14 a 15
De Mnrniecos . .............. 14,50 14,50 14,50 14 50 14 50
De Miircin...... ............... 17,50 a 18 17,50 a 18 17,.50 a IS 17.5C a 18 17,50 a 18 17,50 a 18
Dp Ttirqulfi...................... 14,50 a 15,50 14,50 ii 15,50 14,50 a 15,50 14,50 a 15,50 14,50 a 15,50 15,50
De cilmnnisr Austria . . V Jd » ■ ' » » »
De idem; Caatilla___ . . JO » a » id -A
De Idem: F.gipto. . . . N ■* tK ft ■ 14 i» »
De idem: Fruncid....... fi * Ü » ii » »
De Idem: Mnrniecos. . . , Í Í id id »

Pascados
AlmcjtiH, kilogramo. . 1 75 a 2,25 2 a 2,25 ' 2 a 2,25 » 1,75 a 2 2 £t 2,15 2 a 2,25
Aiidtons, Idem ............. . < It
Angidtas. Idem............... 1,60 a 2 1,75 a 2 1,75 a 2 t 1,40 a 1,75 1.50 a 1,73 1,50 a 2
Angulas, Idem........... ... . J» » » y» id A
Besugos, Idem......... 2 a 2,50 1,80 a 2 1,80 a 2,25 » 1,75 a 2 2 a 2,25 2 a 2,25
Boiiito, idem.................... it 3 3 Q 3,2.5 J? »
Boipietoties, idem 1 a l,IU 0,50 a 0,80 0,90 a 1 V 0,90 a 1,10 0,90 a 1 0,90 a 1,10
Breens, Idem...........  . . 1,10 a 1,15 1 Ü 1,25 H,90 a .1,25 1 H 1,75 1 a 1,2.6
Calmmii es, Idem 2,50 a 3,50 2.25 a 2,40 2,50 a 3 2,53 a 3,50 2,50 a 1 2,50 a 3,50
Curucolea. idem., . . 0,7b a 0,90 o,r,o a 0,60 0,75 a 0.80 0.75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 H 0,90
Cigalas, Idem.. . . . . . . 1,50 a 2,25 1,50 11 2,50 1,51: ti 2,25 n 1,50 a 2,75 I„30 a 2.25 1,4ii a 2,25
Congrio, Idem............ 1,50 a 2 1,65 a 2,z5 1,50 a 1,75 A 1,50 a 2,25 1,50 a 1,75 1,50 a 2,25
Corvina, Idem , . . . . y y> » » »
Cliictmrro, idem . . 0 5) a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0.80 » 0,50 a 0,75 0,50 a 1 1 s 1,10
Cldt las. Idem................ 0,25 a (1,,50 0,2.5 u 0,,50 0,25 a 0,50 * 0,30 a 0,50 0,25 a 0,50 y>
nenloiies, idem.. 'd .Jih »
GnMos, Idem .. . . .  . 1 „50 a 2,25 1.50 a 2,25 1,50 a 2 ■ g 1,50 rt 2 1,50 a 2,'25 1,25 a 1,75
Cambas, Ideal.......  . 3 a 5 3 a 5 3 H 5 1» 3 a 5 » 3 a 5
ChIo, Idem............. 0,50 c 0,80 u,50 n 0,90 0,5(1 a 1 » 0,75 a 0,90 0.50 a 1 0.50 E 1
1 HiigoHia, ana........... .. 12 n 14 12 Ü 14 » id 10 a 12 12 a 14 12 a 14
Lniigostiaos, kilogi umo,. 0 a 10 9 H 12 9,50 a 10 id 7 „50 a 12 7.50 a 10 9 a 11
I.eiigmidos, Idem... . . . . 4 a 7 5 a 15 » 4,50 a 9,50 4,50 a 8 7,50 a 10
Lllbitias, Idem............. . . yi ,d A id »
Marrajo, Idem.......  .. l , tUa 1,75 1,75 a 2 2 u 2,*50 i 1,75 a 2 1,75 a 2 1,50 a 2
Mejillones, Idem............. U,50 a - 0,80 0,50 a 0,80 Jy 0.50 a 0.75 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75
Meiva, Idem. ............... » » » » »
Morlii/a, Idem................. 3 a ,1,50 3 a 3,25 2 a 2,75 2 a 2,75 2 a 2,75 2 a 2,75
Mem, liiem , . ......... 3d 2,50 a 3 2,75 a 1 2,50 a 3 2,50 a 3
Pajeles, ideal , ............. 2 i\ 2,50 1,50 a . 0 V O  11 2 1.65 a 2 1,75 a 2 2 a 2,25
Panfilos, Idem. . . . 0,90 n 1,10 0,90 a 1,10 » 1 a L25 0,90 a 1 0,90 a 1
Punoidm, idem. . . . O.-'O a 11,75 1 a 1,25 1 a 1,15 i ■ 0,60 a 0,75 0,60 a 1 0,40 a 0,60
Percebes, Idem............. .. 1 » id id jd id
Pesnidillas, idem . . 1 Ü 1,25 1,75 a 2.25 1,40 a 2,25 » 1,25 a 2,25 1 a 2 1 a 2
Poz espada. Idem............ » » y»
Plutiisas, Idem................. » . 'ñ id r
Quisquillas, Idem.. . .. 'a » » h »
Rnpe, idem....... .............. 2 a 3 2 a .1 2,50 a 3 2  fi. 3 2 a 3 2 E 3
Ravm Idem. ................... , » id ' » id c
Eiodtdudloa, Idem ....... f. » id id
Salimiii, idem........... . .. 10 a 12 16 12 11 14 » 12 a 14 i i b 13 10 a 12
Salmonetes, Idem....... .. 2 1! ■2,50 a 3 2 n 3 id 2 a 3 2 a 3 2 a 3
Sardtmis, idem.. . . . . . . . 1 a 1,.50 1,25 a 1,75 1.40 a 1,65 id 1 a l,4U 1 a k,40 1 a 1,40
Tniclms, idem................. 8 a 9 » 7.50 a 8 7,50 a 8 7,.50 a 9
Voladores, idem............. 0,90 u 1 1,25 « 1,50 1,65 id 1,10 a 1.50 1,10a 1,50 1 a 1,40

Escsbacli as '
{EJarrll]

De a liiii............................ 75 a 80 75 a 85 75 n 85 » 75 a 80 75 a SO 75 a SO
De besugo.......... ............. 90 K 100 90 n 100 90 a ICO id a5 a 93 85 a 95 85 a 90
De bonito........................ X » Jr A
De jiescndiMns................. Tt ]> ’Í î »

I

de M adrid
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VISITA i:>n: i^-oi^icÍA tmíhain'a

Relación de oréelos de venta durante los días tfite se e.r/nesan

Aceite, l i t ro ...................
Aceitunas, Itilo^ríiino.. .
Agitardiente, litro .........
Alfalfa, quintal m .........
Alcohol, litro ................
Algarrobas, quintal m..
Arroz, kilogram o.........
Avena, quintal ni...........
Azticar, kilogramo.......
Bacalao, ídem...............
Carbones;

Cok, 40 kilogramos,
Mineral, idem .........
Vegeta!, cios Idem , .

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.
Cerdo, ídem.............
Ternera, ídem 
Vaca primera, ídem , 
Idem segunda, idem. 
Idem terrera, iciem..

Carnes saludas:
. Chorizos, ídem.......

.[anión, ídem.............
Tocino, idem...........

Cebada, qitiufal m.........
Cetifeno, ídem..............
Garbanzos, kilogramo. .
Harinas:

Centeno, Ídem.........
Maíz, ídem...............
Trigo ai detall, ídem 
Idem al por mayor

quintal m..............
Huevos, docena...........
Jabón, kilogramo.........
Judías, ídem...................
Leche, litro ..... ..............
Lentejas, kilogramo,. ,,
Leña, quintal in.............
Maíz, Itilograino............
Manteca de vaca. Idem. 
Pan:

Candeal de flor, idem, 
l.lbreta, 5fl0 gramos..
Panecillo, pieza.........
kleni fraticés, idem.. . 
Idem de viena, ídem. . 
Idem Id. peqaeñü,idem

Paja, quintal m ...............
Pastas sopa, kitogranio..
Patatas, dos ídem...........
Petróleo, litro .................
Pimientos conserva, lata.
Quesos;

De bola, kilogramo 
De Gruyére, ídem.. 
Mailctiego, ídem. .
De Parma, ídem , . .  
Roquefort, ídem . . .

Sal, ídem..... ................
Salvados, quintal m . . , 
Sardinas:

De cnba, kilogramo.
En aceite, lata.........

Tomates conserva, ídem 
Trigo, quintal m ...........
Vinos:

Blancos, litro ....... ..
Tintos, ídem.............

Vinagre, ídem...............

R, B O I  O S

n u ai Díft 27 r>íH tXii HO Pin ai 1 ItH 1

E*i5S0tfts iH i PlINOl.Kii P«-4 4irHA

1,80 a 2.20 1,80 a 2.20
i

1,80 a 2,20 1,80 a 2.20 1,80 a 2,20 1,80 a 2,20 í iHÜ II 2,201 íi 2,40 1 a 2,40 ] a 2,40 ) R 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 m 2,'401.75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 n 4 1.75 a 4 1,7,5 a 4 1,75 a 4
19 a 24 19 a 24 19 8 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 241,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 ■ 1.75 li 4 1 75 a 4
42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 R 450,70 a 1.40 0,70 a 1,40 0,70 B 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0.70 n 1,40 0,7(1 a 1 4050 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35 ■30 (1 35 3(j n 35L45 a 2,20 1,45 a 2,20 1,45 a 2,20 1,45 a 2.20 1,45 a 2.20 1,45 it 2.20 1,45 a 2,202 íi 3 2 a 3 2 a 3 2 0 3 2 fi 3 2 n 3 2 m .3

5 5 5 5 5 5 5
4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5.80 4,80 11 5,80 4,80 n 5,80 4,80 11 5 80(1,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0„5 ) a 0,60 0„50 a 0,60 U„50 a 0,60

2,30 a 3,60 2.30 8 3,60 2..30 a 3,60 2,30 8 .3.60 2,.W a .3,60 2,30 a 3,60 2 ,30 a 3,601,40 a 4,80 1,40 a 4 80 1,40 a 4,80 1,40 a 4,80 L4(l R 4,80 1,40 B 4,80 t .40 a 4,80?¡ f) 8 3 a 8 3 a S 3 a 8 3 a 8 hÍ  h 8 .3 a 8
4,80 4,80 4.80 4.80 4,80 4,8(1 4,80.5,90 ' 3,90 ,J,90 3.90 3,90 3,90 3,909 2 2 2 2 2 2

6 a 13 6 a 13 6 H 13 6 a 13 6 a 13 tì H 13 (i H 137 a 17 7 a 17 7 a !7 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 172,40 a 3 2.40 a 3 2,40 a 3 2,40 a 3 2,40 8 3 2,40 a .3 2,40 H 337 a ^0 37 a 45 37 a 45 37 a 4.5 37 a 45 .47 a 45 37 a 4541 n 50 41 a 50 41 a 50 4! a 50 4] a 50 41 a 5d 41 R 501,50 a 2,40 1,50 a 2.40 1,50 8 2,40 1.50 a 2,40 1,50 a 2,40 1,50 n 2,40 1,50 11 2,40

0 50 a 0.60 0,50 M 0.60 0,50 a 0,60 0„50 B 0,60 0,,50 a : 0,60 0„50 a 0,60 0,50 11 0,600,50 a 1 0,50 a 1 ' 0,50 a 1 0„50 R 1 U„50 H ¡ 0.50 n 1 0 50 a t '
0,05 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,2(1 0,85 n t,20 Ojlñ fi 1,20 0,65 íi 1,2(1 0,65 11 l.'20

57 H 80 57 a 80 57 H 80 57 a so 57 n 80 , 57 a 80 57 B 801,50 a 3,60 1,50 a 3,60 1,50 a 3,60 1,50 a 3,60 1 „50 a 3,60 1,50 a 3,60 1 „50 a 3,60
1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 8 2 1 a 2 1 a 2!,20 ü 1,80 1.20 a 1.80 1,20 a 1,80 1.20 a 1.80 1,20 a 1.80 1,20 a 1,80 1,20 a 1,80
0,00 a 0.80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,8(1 0,60 a 0,80 0,60 8 0,81) 0,60 a 0,801,10a l„50 1.10 a 1.30 1,10 a 1,30 1,10 a 1,30 1,10 a 1.30 LIO a 1 „30 1,10 a 1,3015 15 15 15 15 15 150.45 a 0,60 0,45 a O.fíO 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a Ü,(t0 0,45 a 0,60
5 fl 10 5 0 10 5 a 10 5 H 10 5 a 10 ' 5 a 10 5 H 10

0,0,5 0,6.5 0,65 0,ft5 0,65 0,65 0.650,3,5 0„53 0„33 0,33 0,,33 0,33 0,3.30.10 0,10 0,10 0,!0 0,10 0,10 0,10
0.12 0,i2 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,!20.00 0,06 0,06 0,06 tì,06 0,06 0.06
P a I I P a 11 6 H II 6 ti 11 6 'a 1 ! .6 u 11 6 a 11
l  a 2 I a 2 I a 2 1 a 2 1 8 2 1 a 2 1 a 2
0,00 a 0,80 0,60 a 0,80 0 ,r0  a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 U.60 a 0,80 0,60 a 0,800,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80
0,40 a 0,90 0,40 a 0.90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 H 0,90 (J,4ii a 0,911 0,40 a 0,90

7 a 8 7 a 8 7 11 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8
8 a 10 S a !0 8 a 10 8 a 10 S a 10 8 a 10 8 a 10
^ a 6 4 a 6 4 a 6 4 tí 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6

11 a 13 11 a 13 n  a 13 II  a 13 11 a 13 11 a 13 n  u 13
11 a 12 11 a 12 1 i a 12 1 1 B 12 11 a 12 11 a 12 1 ] n 12
0.15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 1) 0.20,50 a 36 30 a .36 .30 a ,36 30 8 36 30 c ,36 30 a ,16 .30 a 36

2 2 2 2 2 2 2
0,25 a 4 0.25 a 4 ’  0,25 a 4 0,25 a 4 0.2,5 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4
0,25 a l 0,25 a i . 0,25 a 1 0.25 a 1 0,25 a 1 0.25 a 1 0^25 a 1

.52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 (1 60 52 n 60 52 a 60

0,50 a 0,90 0,,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0.50 a 0,90 0,50 a 0,90 Ü,.5íJ a 0,90 0,50 a 0,90
0,.50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 3 0,65 ■ 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65

y--
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NtUneia i) ¡u>ííu  ite /«.s' resea sacrificcutas dui ante los dias que se expresan

OÍAS
>?] »  Ì-Ì s m  I  r .  O  Gh í i  A JVE O  S

Vhchh ’1 eí f rfMUII OH 1 .eclmlüH ('erdos Terneras I.H nares I.eclmles Cerdos

231 21 4.288 35 1J3 ■ 54,850,7 1,499 30 164,6 235 9.493,9
3M 231 7.137 38 * 73.040,5 12 257,1 01.4-3,5 279,1 t

1G2 101 2 3tB , 36 886,8 6.132̂ 7 20.088,8

395 237 s .tis » 105 65-774,5 12.087.1 30.286.1 7.48*!,1
245 46 2 0'i3 19 t 53 „591,5 2.457,4 25.278,7 15L4 > , .
214 213 2.717 7 * 47.953,5 13.369,5 24.650,9 56.8

1.461 869 . 23.801 99 237 332.705,5 48,702,8 198.828,0 723,1 10.975 •

Derechos deveniíttdos

I>(AS
SHMurijm

Mesfl 'tíí

■tKÜ

>tHÜ

.1 le i-lle tlliilero
—

Pesetas i'eaelas, ---- --- • -
, íír770sO5
45 8.180.85
4 J,3j8,5:j

39,50 6 619,05
■ 1 171
5 4.701 05

81,50 32.758,55

1 Moiidrin
Kiierfa

r  r tíü  ft- 
porteR CA(imr>i74

Secadero 
de pieles 
y caeros

AhiiHcfíii
2 por I.OOO 

por ve t i ta 
de reses

3 p o r 100 
por ven t a  
de piensos

Mercado 
de Cíaon- 

dns
r  n  T A l.

nHNRTÍAI

MesethK Pesetas Pesetas Pesctiis Pesetas HesetHR Pesetas Pesetas E^esetrts

290,85
318,75
215
355,60
445.65
.306,5'i
377,20

3.811,10
0..393,05
2.3b0,20

3 95^45 
2.9>8,fS 
3.1'27,05

3 759,80 
6.438 0) 
2,329,80 

827,90
4.620.30
3.128.30 
3.546,20

. 694,35 
012.50 
473,80 

1.038 
1.10-3,10 
1.006,40 
1.310.55

>

447 70 82,83

35,70
08,60

3!,t0
248,00
319,49

> ' 
*
»

t
•

318.35 
561,41 
231,77 
60,91 

3 0,59 
308,48 
98,90

14.558,80 
22 025 91 
9.076,72 
9,812,93 

17.105,74 
12.608.23 
13.485,44

'22.636,10 24.651,25 6.197,70 447,70 82,82 703,49 » 1.930,41 92,394,07

Nùmero í/ peso de tas tenleras objeto de crudrataciún en el Mercado de! estahiectmieuto  ̂ con expresión de precios, sepán
procedencia, durante ¡os dias que se exfiresan ■

n(A8
IS) XJ IV I £1 H r O i t  O  O  e  O  B JNT O  X A .  Y i»  R  B  O  I  O  S

1 ie VMf.s De IdloKnmtos De (last i lia De Irt De Ualicia De la tierra Pe Asturifis

419 20 031,4 4 a 4.25 3,90 a 4.13 .3,48 a 3.61 3,96 a 3,69 3,26 a 4,13
r>oo 95.817 4 a 4.''5 3,'96 a 4,1,i .3.48 a 3.61 3.96 a 3,69 3.26 a 4.13
382 18 403,5 3,48 a 4,35 3,98 a -1,04 3,96 a 3,69 3,.35 a 3.56 3,26 a 4,04

.181 18,39t,3 3,48 a 4„35 3,90 a 4,04 3.26 à 3,6« 3̂ 33 a 3y!̂ S 3,20 a 4.04
30,5 IS.rllEírÜ 3 69 a 4,35 3,26 a 4 3,28 H 3,0f> 3,35 a 3,56 3,28 fi 4
3J.Ì 15 979,7 3,69 H 4,35 3,26 ñ 4 3,'J0 a 3.69 3,35 a 3,56 3,26 a 4

2.362 116.941,1

teredos por clases p promedios de i hiloííianto eu canal de la carne de reses vacunas m apares, lanares y cerdias

CLASI-: 1)K (lANADO

VHOittwi Mmyor

LHnMr.. ,

O rillc i.

........
('ebííiiiís...... *
T oru fi............
HitKVPS___
Corderos.......
rn n ie r itn ------
nveiHS.............
C’HbrHS............
('NStCllHnoH . ■. 
A rdH liices... 
Ritr^'meflns, ^. 
MiirciuiKiR.. . . .  
MHllorqiiítieB..

s . H .
( 'nrrtttprnB......

Vnciimi mayor.....................................bimur.................................................
Cercho...............................................................

3 03 n 3,35 
3 04
3 H 3,4,5 
3.ÍÍ0
3,78 H 3,&')

3,ÍH) a 3,30 
3,7,5 a 3,!H) 
3.«n
3 a 3,30

-3,99
3,80
3.93

3 01 n ,3,39 
3,17
3 « 3,48
3.70 a 3,80 
3.75 a 3,90

3,61 a 3,09 
3 a 3,04 
3 1 4 a 3,45 
3,75 a 3,90 
3,78 H 2,90

illa  30

Páselas

I * E l O  I s a l K l L l I O B

3,93
3,83

3,97
3.8i

a,61 a 3,31 
3 a 3,30 
3 a 3,42
3.80 a 3.30
3.80 a 2,99

a,80 a 2,80
3.75
2.75 
3,30

[ha 31 

Pe.aetas

3,43 a 3,17 
3
3 a 3,22 
296
3.80 a 2,00

D  I  A  l í .  r  O

3,03
■2,87
3,8S

3.02
2,87

Día 1

Pesetas

2.50 a 3.31 
3
2 96 a 3,04 
2,70 a 3,31 
2,90

3,03
3,90

ARTES GRÁFICAS ^MUNICIPALES

Ayuntamiento -de Madrid


